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cierra para-106 futur06 parceleros 1& enfermedad 
de la malaria o paludismo. ' • 

Aun no ha podido atlmini<.ltrarse la hacienda con 
, la debida-tnl.nquilidad. haciel1do �n�~�r� el Presiden­
te de la. Caja; señbr Enrique MOlIÓ Merino. que aúp 
los anitnalés, a cierta hOra. del dfa y a1lll haciendo 
mucho ealor; se �m�~� haoia cieit'tas alturas, 
buyendo para no ser picados por los enjambres de 
II"'-llClld08. 

Los valles de Yuta y Camarones padrán en el 
futuro ser centros importantes de planta.c1ones de 
algodoneroS. En el valle de Azapa se producen muy 
bien las naranjas. olivos y plátanos. En la. l:\áclen­
da .de <Jamt¡.rones se pueden mantener ,grs.ndes 
�c�3�n�~� de ganado porque Se �d�~� muy buehos 
pastos. 

AdemáS del, aporte tan impOO"tante que ha sign1-
hcadopara esta campafía. la. ayuda. de los Ca.rabt­
¡;,eros, por cuanto ellos han tenidó �e�~� �,�é�~�!�l�t�r�o�l� de la" 
nguas de riego y obligail a.;jás personas contagia­
das a tomar sus medicamentos. porque es cUrioso, 
han intervenido hasta en estos detalles; cuadrillas 
de civiles han debido contratarse para los trabajOS 
-de saneamiento en los nos y charcas de aguas es­
tancadas. Petl"O. resulta, que �~�t�o�s� son pendencieros 
,; poco constantes en sus JAtk)res, generalmente hu­
'ven de las faenas. lo que hace indispensable su 
�~�e�e�m�p�l�a�z�o� por tropas de Zapadores. con las que se 
obtienen beneficios, importantes. ya. sea desde el 
;Junto ele vista de la diSciplina colnO el que se re 
flere a la preparación de brlgadáS sanitarias del 
Ejército. 

Es lndispensable. entonces. crear una Compañia 
de Zapa40res con una dotación de cien hombres, 
los que deberán gOZ84" de mejores condiciones en 
el rancho. en sus emolumentos y en sus gratifica­
clones. lo que permitirá ir preparando gente a fin 
óe disponer en el futuro de' brigadas fiscáles y 
adieStradas. para la lucha antimalárica . 

.Asim.lsIÍlo habría. que aumentar la dotación de 
Carabineros. ya que. prestan ileIrvleios impagables y 
tan eficientes, por cuanto impulsan los tratamIen­
:0:; y controlan las aguas infectadas de 106 ser­
-vicios domiciliarios. y de uso públlco. 

. El mal' o enfermedad de "Chagas" ha sido re-
I clentemente descubierto en el Brasil por un inves­

tigador del mismo nombre. El agente infeccioso es 
un protozoo flagelado. denominado "Trypanosoma 
Cruzi" y el mesonero intermediario en Chiie o ve, 
l:¡fculo transmisor, es la vinchucs" cuyo nótnbre 
cientffico es el de ''Triatoma infectans". 

Es la segunda de las enfermedades parasitarias 
en gravedad, y de las rurales. la más imPortante 
Como en la enfermedad descrita anterionhente,' en 
el verfadO agudo no es tan a1il.rmante' ya qUe háy 
medios de curar el mal en fOrDm drástica. no así 
en el perfodo crórltco. porque el micl"Oblo- infece1060 
('onverge al corazón, 10 que pro;voca muertes Súbi­
tas que. antes de conocerce-este' mal. se suponfan 
motivadas por otras causas. 

El combatir esta enfermedad tiene tal importan­
cia desde �q�u�~� una encuesta. práct!cadá últimámen­
te ha. pemlitldO dar la cifra de 40 milchagé,sieOs 
en el pa.ts. El diagnóstico de este mal' essultuunen_ 
te dificil, y la zona 'infecciosa. se extiende desde el 
no¡l"te' hasta el Maule. en la zona central: 

El proyecto, gel Ejecutivo, consulta. como ya se 
�h�~�.� dicho. la suma de 16 millones de pesos para 
combatir'la' malaria y la enfermedad de "Charras". 

, La distribucíónde estos fondos se propone hacer 
en cuatro años y se imputa el' gasto a la Ley N, o 
USO. de 20 de enero de 1942. incluyéndose dentro 
del porcentaje que le corresponde a la zona res-
p€ctiva... , 

La campaña estará' a cargo del Servicio. Nado­
nal de Salubridad. quien la desarrollaré. a través 
del Departamento de Parasitolog1a. Para este efec_ 
to se aumenta la planta de este Departamento en 
14 empleados. sin perjuicio de la facultad que se 
da al Director General de Sanidad pára contratar 
doce empleados más. con un gasto que no excGda 
de $ 244.050 apuales. 

Se aumenta la planta de Carabineros en 50 hom­
bres y la planta del EjércIto en 100 hombres, para 
formar con ellos las Brigadas Sanitarias de Cara-
bineros y Militar. . . 

Vuestra Comisión de Asistencia Médico Social e 
Higiene prestó su aprobación al �p�r�o�y�~�.� a. yo:' • 
társe ert general. por asentimiento �u�n�~�.� , 

Estimó la Comisión que paralizar la Obra ge 88-, 
neamientoque se ha iniciado con tanto éXito por 
la Comisión Sanitaria que ha presidido el doctor 
don Juan Noé. seria ¡ruinoso 'para la. zona norte. es­
pecialmente en donde ha obtenido el saneamiento 
de dos valles tan .importantes como son 108 de AZ&­
pa IY de Yuta. pero si eeo.stmbajos . no- Be con­
cluyen. existe el peligro de que vuelvan a infec­
ta.rse, También consideró de interés inicial' los 
trabajos de saneatniellto del valle de Catn$l'Ones. 
a fin de que la Cája de Colonización pueda insta­
lsr. en la Hacienda del mismo nombre, coloDos lle­
vados de la zoIlá. sur. 

Durante la discusión particular. la COmisión 
prestó su aprobación a una lndicación del doctor 
Morales San Martin para aumentar en un: Mío m6.s 
el desalU'Ollo de la campatia.. y de consiguiente la 
entrega de los fondos que venía. disminuida en el 
Mensaje en cuatro años. Asimismo le dá una re­
dacción al encabezamiento del aJ'ticull> 1.0 en for­
ma imperativa, esto es: "El Presidente de la ,Re­
pública destinará la suma ... ". etc .. en, vez de "Au­
torizase al Presidente de la RepúbUca para inver­
tir., .. etc.". 

En el a,ri!;Í()ulo 4.0 se dejó' constancia, a 1n&tanoisa 
del señor Correa. Larrain. de. ¡¡ue se trata c:If' das 
cases de empleos. los que se coD41;nan en; el'inci­
so l.o corresponden a los de planta y, 108 del �1�n�~� 
cisc 3.0 a contrata. En todo caso. la ComislóD e$­

timó procedente aclarar el concepto, delfuCiso :J.o. 
redactando su encabezamiento de 18 II!.8.tleIfu. �i�~�.�­
guiente: "Sin perjuiciO de la planta acorda4á en 
�~�l� inciso l. o. fa,cúltase al Director General de s.a,­
niáad para contratar hasta doce funcionat1oa; etc." 

Sin otras voriac1on\'Os que las indicadas. ei pro­
yEcto de ley enviado por el Ejecutivo fué despaclla­
. do en los misulJs iénr: mm; eh que fueiÍ'IÍ. éoru:ebl­
!!o. .. En. consecuencia, la Comisión QS ptopohe pa­
r .. vuestra apI'cbáéióh el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 
, 

"Articulo 1. _ El Presidente de la JlePlibll.ca 
t't'stiharl\ la sUllia de ($ 16; 000 JlOO) �d�i�e�c�l�a�é�b�l�~�;�"� 
nes de pesos pIloTa combatir 18 mslarllt y lá. 'en;" 
enfermedad de Chagas en el pafs. 

Está cantidad se 1I1veitirá en un pla2lO de cihco 
años y en la silfuiente forma: 
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1943 ... $ 2.000.000 

1944 5.000.000 

1945 3.000.000 

1946 '" 3.000.000 

1947 ... 3.000.000 

ArtícUlo 2.0- Los fondos autor!~ados por la 

pi'esente ley se financiaorán con los que produzca 
la ley N o 7,160. de 20 de enero de 1942, incluyén­

dose dentro del porcentaje que le conrespünda a ia 

~na respectiva. 

Artículo 3. o- La campaña estará a cargo del 

Servicio Nacional de Salubridad, quien la desarro­

llará a través del Departamento de Parasitología. 
Artículo 4. o- La planta del Departamento de 

Parasitología del ServiCio Nacional, de Salubridad 

será incrementada por los siguientea cargos. a f2n. 
de cumplir con los servicios cOnsultados en la ley; 

1'Médico grado 2.0. 
5 Médicos grado 3. o 
1 Funcionario grado 4. o. 
1 FunCionario grado 5. o. 
1 Funcionario grado 10. 
1 Técnico ~ado 8. o.' 
1 Técnico preparador, grado 8.0. 
'2 Técnicos preparadores. grado 10. 

1 Técnico preparador, grado 11 
1 Técnico preparador, grado 12. 

Este personal será pagado cOn C84'go a los fon­

dos que se consultan en el articulo 1.0 de la pre­

semte ley. Una vez expirado el plazo ,pontemplado 
en dicho articulo. los' cargos referidos pasarán !J. 

formar parte de la plánta definitiva de. la Direc­

ción General de Sanidad, la cual podrá destinarlos 
a la prosecución de campañas similares a la que 

!le establece por la presente ley. 
Sin perjuicio de la planta acordada en el inciso 

1.0. facilItase al Director General de Sanidad pa­

re. coatl'atar hasta doce funcionarios con cargo a 
l~ fondos de esta ley y con un gasto anual hasta 

de $ 244,050. 

Los funcionarios consultados en el presente ar­
ticulo serán destinados a las diferentes zonas . de I 

país, de acuerdo con las necesidades del Servicio. 

Articlllo 5.0 '- La Beneficencia Pública y la Ca­

ja. de Seguro. Obligatorio cooperarán a los Servl­

cios AntimaJÁricos en la forma realizada hasta la 
fecha. y en conformidad a los acuerdos ya aproba­

dos por los Consejos respeCtivos. 
La Caja de Seguro ObligatOrio cooperará al ser­

vicio sobre enfermedad de chagas con las postas 

l'urales y su personal médico y paramédico, a los 

cuales, el Servicio iNaci'onal de Sah .. aric,ad, les fL 
jará 'una asignacióD que se determinará de acuerdo 

con la Administración de la Caja. . 

Articulo 6~o - La Sección Militar de la brigada 

sanitaria. antimalárica tendrá un número de hasta 
100 hombres, comprendiendo suboficiales, solda­

dos, conscriptos y enfermeros. 
Artíclllo '7.0 - Auméntase la actual planta de 

carabineros hasta 30 hombres que serán destina-' 

dos a la Sección Carabinero.:; de la brigada ant!­

malárica. 
El Presidente de la República dictará un Regl§,­

mento que fije las atribuciones de los componen­

tes de las dos secciones de,. la Brigada Sanitaria .• 

Militar y de Carabineros, como también la forma 

de proceder a sus promociones y destinaciones. 
El gasto que signifique el presen~ articulo será 

costeado anualmente con los fondos a que.se re­

fiere el articulo 1.0 de esta ley. 
Queda establecido que, prodUCido un aumento 

de la. planta de Carabilieros para ,los servicios de 
orden y seguridad, en una cantidad tal, que per­

mita que los 30 hombres sean proporcionados de 

esta nueva dotación, el Servicio Antimalárico 

quedará relevado de costear los sueldos y gratifi­

caciones 'de este personal, y los fondos que por 

esta. causa quedén disponibles serán destinados a 

ampliar los servicios de la campaña antúnalárica.. 

Artículo 8.0 - Los fondos' que no alcancen a 

ser gastados en su totalidad e}l un año, pasarán a 

incrementar el presupuesto del. año sigUiente. 
Artículo 9.0 ~ Esta ley comenzará a regir des­

de su publicación en el "Diario Oficial". 
Sala de la Comisión a 21 de Julio de 1943. 
Acordado en sesión de 19, misma fecha, con 

asistencia de los señores: Videla (presidente). 

Cisterna, COl':'€a Larrain, Mora:les San M!irtin, 
Olivares, y Uribe don Damián. . 

Se designó DiputadO Informante al Honorable 

señor Morales San Martin. 
Guillermo Morandé, Secretario de la. Comisión". 

N.o 18~- INFORME DE LA COMISION DE HA­

CmNDA. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de, Hacienda informa acerca de} 

financiamiento propuesto por la Comisión de Edu­

cación Pública al proyecto que autoriza al Pre. 

sidente de la República para invertir haste, la 

cantidad de Q.uinientos mil pesos en los gastof 

que hará el Gobierno de Chile, a fin de restaurar 

la Biblloteca Nacional de Lima. 
El gasto que tste ?rl)yecto~pcrta se illliuta a, 

la mayor entrada que se produzca en la cuenta 
0-40 (Impuesto a las Apuestas Mútuas en los 
'Hipódromos) . 

La Comisión acordó aprobar el financiamiento 

propuesto. 
Los . señores Alcalde, Aldunate y PokIepdvic ex­

presaron que se dejara constancia en el informe, 

que ellos están' de acuerdo con esta ayuda que se 

presta. a la Biblioteca Nacional de Lima, y ha_ 
brían votado favorablemente el proyecto, si no 

hubiera sido el financiamiento propuesto, contra­

rio a. los preceptos legales y constitucionales que 

rigen sobre la materia. 
Sala de la Comisión, a 11 de agosto de 1943. 
Acordado en sesión de igual fecha, con asisten­

cia de los señores Faiv,ovich (presidente), AlcaL 

de, A1dunate, Brito, Cárdenas, Guerra, PokIepo_ 
vic, Prieto, Rlliz y Urzúa. . 

Se acordó designar Diputado Informante al se­

fior Brito. 
(Fdo.)- Aniceto Fábres Y., Secretario de C(}' 

misiones". 
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N.o 1 •. - INFORME DE LA COMISION DE HA' 
CIENDA.' 

. HONORAi3LE CAMARA: 

. La Comisión' de Hacienda informa acerca de) 
tinanclamiento propuesto por la Comisión de 
Asistencia Médico Social e Higiene, al proyecto 
aprobado por ~lla que faculta al Presidente de 
la RepÚblica' para destinar la cantidad de dieci. 
séis millones de pesos para combatir la malar1a 
Y la enfermedad de Chagas en el pais. 

Esta cantidad se invertirá dentro de un plazo 
de cinco afios, en la forma en que 10 propone el 
articulo 1.0 del proyecto. 

El gasto se imputa a los fondos provenientes 
de la' ley N.O 7,160, de 20 de enero de 1942, que 

. estableció el impuesto extraordinario al cobre. 
La Comisión aceptó el financiamiento propues' 

to en el arto 2.0, pero estimó conveniente supri· 
mir la parte final de él. 

En consecuencia, estima qu~ el articulo 2.0 de. 
be qUedar redactado en la siguiente torina: 

"Artículo 2.0--- Los fondos autorizad05 por la 
presente ley se financiaré.n ('on los que produz' 
ca la ley N.O 7,160, de 20 de enero de 1942", 

Sala de la Comisión, a 10 de agosto de 1943. ' 
Acordado en sesión de igual techa, con asisten­

cia de los señores FaivOVich (presidente), AleaL 
de,Aldunate, Brito, Cé.rdenas, Guerra, Poklepo­
vic, Prieto. Ruiz y Urzúa. 

Se designó Diputado Informante al Honorable 
Rtíor Ruiz. 

~Fdo,)- Aniceto Fabres Y .• Secretario' de Co' 
misiones". 

:N.o 20.- MOCION DEL SE~OR URZUA. 

"HONORABLE CAMARA: 

Está en la conciencia pública que los predios 
tanto urbanos como rurales, se encuentran tasa' 
dos,Pata el pago de las contribuciones fiscales y 
muniCipales, en un valor generalmente muy in 
terior al valor real o comercial que efectivamen-
te tienen. -

El reajuste de las tasaciones comerciales con 
las fiscales es de toda justicia, para proporc10nar 
al Estado I~ rentas que necesita, con el objeto 
de mantener . los Servicios Públicos en toda su in­
tegridad" Y especialmente para pagar los mayores 
&ueldos acordados recientemente con motivo de) 
aumento del costo de la vida. 

Además, como principio de buena. administra. 
ción y de honradez cívica, es de manifiesta. con' 
veniencia' que los dueños de predios paguen sus 
contribuciones ajustadas al valor real ,de sus pro. 
piedades yno como se hace hoy día, basé.ndose 
en un valor menguado o ficticio. 

Por estas consideraciones, someto a la conside­
ración de la Honorable Cámara, el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

~ArtíClllo 1.0- Las institúciones hipotecarias, 
bancarias, comerciales, de preVisión o de cuaL 

quiera natUl'(lleza que ellas, sean, comunl~ a 
las Tesorerfas respectivas ·los avalúos que hubie­
ren practicado hasta la fecha, de toda clase de 
predios y que hayan servido de baSe para operar 
con sus clientes . 

Artículo 2.0- Igualmente seguiré.n comunica.n. 
do a la respectiva Tesorerfa el monto de 18.1 tasa· 
ciones que sigan practicando y a virtud de laa. 
cuales vayan efectuando nuevas operaciones. 

Artículo 3.,- Las tasaciones indicadas en loe 
artículos anteriores serán las que las respectivlIA 
Tesorerías adoptaré.n para el cobro de las contri_ 

'buciones, siempre que ellas no sean inferiores a. 
las existentes. 

Las contribuciones que deban pagarse, a Yir 
tud de las nuevas tasaciones. se cob1'8.1'lÚl desd& 
el semestre siguiente a aquél en que haya lleg.. 
do la tasación a la respectiva Tesorerfa. 

Artículo 4.o-Las instituciones enumeradae ea 
el' artículo 1.0 qu~aré.n solidariamente respoIlSt!. . 
bIes al pago de las contribuciones cuando no ro 
municaren oportunamente la.; tasaciones que hu' 
ren practicado. 

Artículo 5.0- Los impuestOS a. las tr~eren. 
cias en ningún . CMO podré.n cobrarse por una 
cantidad inferior a las tasacionee ftscales ex1a. 
tentes.· . 

Artículo 6.0- Esta ley regirá desde la fecha. dE:. 
su publicación en el "Diario Oficial"_ 

Santiago, 11 de agosto de llK8.- (11',,"- Jor_ 
re Urzúa U." 

N.O 21.-MOCION DEL SE~OR BOSSAT 

"PROYECTO DE LEY: 

ArtíCUlo 1. 0- La Administracié.n General de IQf; 
Puertos, que es un organismo de la Administra­
ción Pública del Estado, dependerá di!'ectamente 
del Ministerio de Hacienda, superintendencia de 
Aduanas, como un servicio paralelo al de los de 
.18..., Aduanas de la República. 

ArtíCUlo 2. 0- Too o:; los puertos artificiales (> 

lJaturales (con excepción de los de carácter mili­
tar) , los muelles y malecones fis<'ales que existan 
en los difer('ntes puertos de la República y los 
que en lo sucesivo Ee construy~ o pasen a se! 
propiedad del Estado por cualq~ra causa, con._ 
f,US utilerías, instalaciones, vía&- férreas, ex;plana' 
das, aJmacea>es. recintos y obras anexas. esta.ré.n 
a cargo de la Administración General de Puertos, 
depeI;ldiente de la Superintendencilj¡ de Aduanas. 
Ministerio de Hacienda., para los efectos de ID 
comervación. administración y explotación. 

Artículo 3.0- Pertenece a la .explotación de 
Puertos, muelles y malecone.s ·fiscales, la admlnl.!!· 
t·ración de los bienes nacionales de tierra y de mal' 
comPrendidos dentro de los [imites que determine 
el Presidente de la República en decreto expedi­
do por el Ministerio de Hacienda y firmado. ade­
má..'I, por los seí'!.ores Mini,tros de Defensa. Nado-
11P.1 y de 'I'i~ras JI Colonizaci(.n. 

, 
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,Nrtfeulo' •• ...:. La delim.itaalón Q:ue se efeot\Íe en 
C"...nf6nmdad' al· a.rt.(.G1llo:an1le.rior. deberá necesa­

riameme, incluir lOS terrenos expropiados paTa la. 

,cOi'lDlfJ;1.l.Cclón 4e' obras marítimas, lOS terreno.; ga­
nados al mar por lP, ejecuclón de tales obra..~ y 195 

f:spacios de mar que abriguen, 

La.8uper1oridad del servicio podrá pedir la amo 
lllla.<:ión de eatas :¡;!)nM.cuando lo estime nece.::a.· 
¡,lo 'PQlil,la,debida m..-Plotación de las obras marí­

t~ fiscales o ¡¡nI!.> la eficiencia y unidacl de los 
~ios portUarios, 

POdrán exciUirSe los espacios de, tierra', o de mar 
c.ue dejen de ser indispensables, para el fin que 
¡notivó., gu destinación al servido de explotáci6n 
portuá.'ria~ , 

AJ:tícUlo 5. o- J!:J¡ presidente die la. a,el,>1lb11cll;. a 
propuesta. de lJ, Superioridad del Servicio, esth' 

bléCel'é. las' tarifas que regirán por servicio;; qüe 
!€; :presten a mil nave¡.¡ y movi!lzaeiCn de merca: 

.carias, dótemlinárá' ¡¡US ,colldiCion'Zs de aplicácfón, 

T,ago, y ,Uetará los reglamentos que se requieran 
}jefa el debido c\lmplimi>ento de ,;':Us resolw.rtones, 

Al'tic1'!l() 6.0- La Jefatura de 1& AdúlinfstriWWIt1 

. General,¡ie Púertos. será ,servida. por un in'g'Elniero 
('}vU ecn ~1tul() otorgado por la. Universidad de 

'ChUe y para loS ef,eqtos 'lf:'gales, será consid'ci-ado' 

r.omo Jefe de 6ervtcio. 

ArticUlo 1.0- El Fisco se reserva la facul;ad di' 

1l,1AjÓder con excl1lsividad la movilización de car­
ga en 111.:; faenas de embarque y desembarqUe de 

l.odos los puertos de la República. Sin .mbargo, }> 

-mientras se dotll> a loo puertós de las constrtV'yüio 
f1es Y elemer..to,s necesarios para. atender integra.l­
mente ese tervicio ,de :movi1i?.aclón. ;podré. Rutor\-­

'~arse el f'Uncionainieilto de mutHes e instalacio' 
nes partiCUlares suj.et05 al pago de regalias. 

El Presidente de la. RepÚblica dictará los decre 

t-os supremos ftue ,"eúalen la.<; tarifa"c¡ de esas re' 
_ r,alÍas, 

ArtiCUlo ¡Lo- La Admir..ist:'ación General de 
Puertos ejercerá su corr.etido por intermedio dE' 
;a.s Adm!n:lstracioJles de Puertos. 

En los lug-:jq;"es. t~n ,.qU~ 'haya Administra.cione:: de 
PUertos y no conv~ngan' a los intereses fisca.les· 

. que sE'an ".tendidOiS por el Administrador del PUer 
t.o más p).'Óxi,mo. esa~tión 'será ejerdda 'Por fun­
clonarlos -dependientes' pe la Administración Ge' 
neral de PU.el."DOs" !(fon el nomb'l'e de Subann.inis-, 

tradores, InspeC'tores de l\'{ov¡lizaci'n o Jefe;;: de 

-Muelles: según :se'), hl' hnportancia del PIlerto, 

Sin :per;\ukio de In 'anterior. y !t InsinulWlón d~ 
la Adm'ni-trnclón General' d.e Puertos, la Supe!'~ 

'Intendencia de Aduanas podrl\, confiar esa aten 
t!ión a funcionartos aiCluaneros, ajos Gobernado' 
res Mariti.mos 03,' los CaPitanes de Pll<'1'tO qu~ 

,: (,N'respondan, . 
A.rtícUfu ~ :'0- Corresponderá a las Administra' 

'ciones de puertó~,espeeia;lmente: 

s) at.é:nder y 'resolver la. expedita ~pdón, al­
:: macena.mientn ';) ubtca,f)ión, embll.rque. I!esembar-

que, l11OViliza:.ci6n y entrega de las mercaderías en 
!og puertos del litoral; • 

b)atender al correcto funciOna.miento de 101'1 
servicios anexos de 'Maestrahza. TalÍeres, plan'tQ¡¡ 
eléctrica,; y otros; 

e) designar los sitios de atraque en' espigones, 
malecones y muel)~.9, las naves qUe los soliciten 
como asimismo, la ocupaciÓn dé 11\3 boyas fiSch­

iE;f> Y elementos de amarra; 

d) facUitar lIi intervénción oportuna de los fun­

cionarios de Aduana, para. lOs efectos tributariOl' 

respectó de lás'merca:tlerias depoSitadas o almace­

ua<;l&s en los pé.tlÓs y bOdegas o galproDeS; cU1'O 
contrQl correspOnderá exti'llSivamente a' llis Admi­

:üsttaeiones de PUert0i5; 

e) responder por W4idas o' detei'ioróB dé las 

mercaderías qUe h~yansido reclbldascón u\.$ fó'-' 
maJidades qué séñale el' Reg'la,JIilenro, deSde SU ell­

tl'atla o dep¡ !Sito en almaoenés y 'Pátios :-haSta S'U 

f'ntrega a los dueños legítin\ós o có~tarios. (J 

a quienes SUS derechos representen, ' 

En un Reglamento General Para las Admtnis­

traciones de Puertos se señalarán la.s formalida' 

des y ocasiór.. de la intervención adúanera PIlZll 

El efecto tributario, y se e:tablecerá que el réUro 
de las mercaderíaS afectadas a gravamen: sé au­
torizará prevIo a.creditamtento del pago di! lÓt; de-
1 echos o de la exene1ón o I:iQst!érgación del rnJJ¡­

mo. 
En el mIsmo' Reglamento... se seiiálará la mane­

ra de indemnizar laspérdida3 ó deterioros y 10-
('ases de res:ponsabilidad y exención de la níisma 

'¡,or parte de los funcionarios del Servicio. 

'Artículo 10.0- Las Indemnizaciones qUe afec­

ten al servicio por pérdida o deterioro de las mer-­
caderías movilizadas, se harán con cargo al Fon­
do de Reponsabilidad que se CIea en virtud del 
articUlo siguiente de esta ley, 

Adiculo 11.0- Destinase el 1 oio del total da 

,las f.'ntrada.<; POrtuarbs para formar el Fondo de 
Rc..sponsabilidad a que se refiere' el articulo' an­
l-erior. ' 

: El' remanente anual de dicho Fondl> de. Res­
ponsabilidad se agregará. al Fon{io de Bienestar y 

E~imul0 del PersoJ;)al. Que se crca en virtud del 
articulo 34 d<P esta ley. 

Artículo 12,0- Ei trabajo que se ilhpotJ.ga en 
ll(ll'as, extraordiriariaa a los empleados d~ PUertos 
V de Aduanas, a,petición de 1a"c¡ CompañiatlNaV1e­

l&S,Empresá'l de Tránsporte, de Movillzaclllti. (lO­

mercia,nte 7 , importadores, expOrtadore:>, agenl;es de 

Aduana. etc., seré. remuneradJ 001" <Jos peticiona­
l'fos. de acuerdo con la, tabla que S" fije en el Re­

glamento. 

ArtíCUlO' 13,c-- LDS emp'eados (l,e Qficinaso ta­
'leres podrán percibir remunerackiries eS'¡jeeiales 

:wr trabajos ejecutadas en hOras extraordlngris,s. 

Art.ieUlo 14.0- IDa planta 'Y sueldos delpersori81 

de la Administración General de Puertos, será '00-

mo sigue: 

/ 
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. OFICINA. l~ENTRAL 

, GRADO CARGO 

1, o Administrador General '" ". '" .. ' .. 
3. o Visitador de Explotación '" ." '" .,. . 
4.0 Jefe de contabllida~ '" '" ... " .. ", . 
5.0 Jefe del personal y Bienestar " ...... . 

5, o Visitaáor de Máquinas ....... '" '" '" 
5 . o AsesÓr Jurídico '" '" '" ", '" '" .. 
7. o Visitador de contabilidad '" 
8. o Oficial ... ..... ... '" .. 
V.o OfiCial ................. . 

10. o Oficial 
11. o Oficial 
13. o Oficial 
14.0 Oficilitl 

•• 0/ '" 15. o Oficial 
18.0 Oficial o'. '" 

'1 '1 • o Oflcial 
18.0 Ofieial 
19.0 Oficial '" 
20.0 Oficial ... 
22.0 Oficial.,. 

12.0 Oficial .... :.' 

' .. " ... , 

A B 1 C A 

IQUlQUE 

6.0 
11.0 
12.0 
14.0 
15.0 
16.0 
17.0 
18.0 
19.0 
20.0 

Administrador ... ... ... .. .... '" ... 
0ficia.1 '" ............ . 
Ofieial ..... , .. . 
Oficial ............ .. 
Ofic1aI ........... '" , ...... . 
Oficial .............. '" .... , .. . 
Oiicial ..... : ....... , ,: ...... .. 
Oficiar ...................... .. 
Oficial ............ , ......... .. 
Oficial .. , '" .,. .... .. .. .. ..' 

TOCOPlLLA 

,16.0 Oficiad I '" 

ANTOFAGASTA 

6. o AdJnhrlsttrador , .. '" '" '" .. 
11. o Jete Movilización ... ... ... .. ... .. .• 
11.0 Ingendero Mecá.nloo '" ... '" ...... .. 
12. o ConitadQr'.... ... ... ... ... ... .. .. 
14.0 Oficiall '" ... .•. '.. .., .. ... ., ..... 
15.0 Oficial ... '" ... ., .. .. ,. .. .. .. 
1110 o Ofidal .... ... ... ... .. .. ... '" .. 
1'1.0 Oficial . ... '" .. .. ,. .. .. ., '. .. 
18. o Oficial . ... ... ... " .. .. .. .. . .. 
19,.0 Oficial '" ... . ................ . 
20. o OOclal . ... ... ... .. . 
21 . o Oficial 

Renta 
Anua.l 

Unitaria 

120.000 
87.000 
79.200 
72.000 
72.000 
72.000 
60.000 
54.000 
49.200 
45.000 
40.800 
33.600 
30.720 
27.960 
25.440 . 
23.160 
21.120 
19.200 
17.400 
14.130 

37.200 

, .66.000 
40.800 
37.200 
30.720 
27.96D 
25.440 
23.160 
21.120 
19.200 
1'7.400 

25.440 

66.000 
40.800 
40.800 
37.200 
30.720 
27.960 
215.440 
23.160 ~ 
21.120>-
19.200 
1'1.400 
15.840 

/, 

Número 
de 

Empleados 

1 
1 
1 
1 
l· 
1 
2 
1 
3 
2 
1 . 
3 
1 
7 

.4 
5 
9 
3 

Il-
3 

59 

1 

1 

1 
2~ 

1 
3 
2 
2 
5 
5 
4-
7 

32 

1 

1 

1 
1 
1 
1 
3 
2 
2 
7 
7 
4 

12 
13 

M 

~ 

.~~~Jr. 

Total 

120.000.-
87.000.-
'19.200.-
'12.000.-
'12.000.-
'12.090.-

120.000.-
54.000.-' 

147.600.-
90.000.-
40.800."-

100.800.-
30.720.-

195.720.-
101.760.-
59.480.-

190.080.-
57.600.-

191.400.-
42.390.-

1.934:550.-

37.200.-

37.200.-

116.000.--
81.600.-
3'1.200.-
92.160.--
55.920.--
50.880.--

115.800.-
105.600.-
76.800.-

121.800.-

803.760.-

26.440.-

25.f40.-

1IG.000.-
40.800.-
40.800.-
37.200.-
92.160.-
55.920.-
50.880.-
162.120.-
147.840.:'-
76.800.-

208.800.-
205.920.-

l.I8Ci.~,-

, 
;;1-



GRADO CARGO 

OOQUIMBO 

1Lo Administrador '" ... '" ... ... .. .. 
16~o Oficial ... ... '" . .... .. .. .. ... .. 
17,0 Oficia.l ... ... ... ... .. ... .. .. .. 
19:0 . Oficial '" ... .. .. .... .. . .. " .. -
21.0 Oficial '" '" ... ... ... .. .. .. 

-~ 
23.0 Oficial 

CRUZ GRANDE 

16:0 Oficial '" .. .. .. 

V AI>PAIMISO 

3.0 Administrador .. .. .. .. .. 
7.0 Jefe de ,Eltplotaeión ... ... ... "', ... .. 
8.0 Contador (Registrado) ... '" '" " .. , 
8.0 Ingen!'ero Mecánico '" '" ... .. ... .. 
8.0 Jefe del Personal y Bienestar ... ... 

t 8.0 Ingeniero de Conservación y Reparáción 

.f 9.0 Oficial '" '" ... '" " .. 
11.0 Oficial ... '" '" '" '" .. .. .. 
12.0 Oficial ... '" '" ... .. .. .. 
13.0 Oficial ... ... .. .... .. ... ... 
14.0 Oficial '" '" .. , .. .. .. . . .. 
15:0 Onclal ... ... ... '" .. .. .. .. .. .. 

·16.0 Oficiail ... ... . .. " . .... . .. .. .. 
17.0 Oficial .. .... '" 

\ .. .. ., .. 
18.~ Oficial " .. ... ... ... .. .. . . .. 
19.0 Oficial '" '" '" .. . . .. .. .. .. 
20.0 Oficial ... ... ... ... .. ... ... .. 
21.0 Oficial ... ... ... .. " " .. .. 
22.0 Of1cial ... ... .... ... '" ... ... 

ti, 

SANAN'l'ONIO 
~~ , 

5."0 Administrador ... '" '" .. .. .. 
8.'0 Jefe de Eltplotaeión ... ... '" ... 
8.0 Ingeniero Mecánico '" " .... ... 

11.0 Médico Jefle '" '" ... ... ... .. 
11.0 Contador ... .. , ... ... ... .. .. 
11;0 Ofici~ ... ... '" ... '" .. .. .. ... " 
U."O Oficia.l ... ... .. .. .. .. 
12.'0' Oficial ... ... .. .. 
13;0 Oficial ... ... " .. ... .. 
14.0' Oficial ., . ... ... .. .. .. 
15.0 Oficial '" '" '" " .... .. .. 
16.0 Oficial . .. .. .. ' .. 
1"l.0 Oficial .. " fX;O Oficiáll .. .. .. 

.0. Oficial ... .. , .. 
20:0 Oficial .. .. .. 
21.0 Of!cl8ll ... '" . ~ . '" ... . ,. .. .. .. 
21.0 Oficial ... ... ... '" .. .. .. , 

TALCABI1ANO 

9.0 . Administra.dJOr " .. .... 
13.0 . Ofici9.l '" ... 

Renta 
Anual 
lJnUar.;a, 

40.800 
25.440 
23.160 
19.200 
15.840 
13.080 

25.440 

..... ~ "..r." 

87.006 
60.000 
54.000 
54.000 
54.000 
54.000 
49.200 
40:800 
37.200 
33~600 
30.720 
27.960 
25:440 
23.160 
21.120 
19.200 
17.400 
15.640 
14.130 

'. 
.,...~' 

'. 

72.000 
54.000 
54.000 
40:'800 
40.800 . 
40.800 
40.1\00 
37.200 
33.600 
3O.'i2O 
27.960 
25.440 
23.160 
21.120 
19.200 
17.40'0 
15.840 
14.130 

49:20'0 
33.600 

Número 
.de 

Empleatles 

1 . 
1 
1 
1 
4 
1 

g 

1 

1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
2 
5 
3 
1 

14 
19 
21 
28 
39-
33 

2 
2 

1'1f 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
5 
5 ~ ! 
7 
5 

12 
17 
24 
32 
24 
4 

1D 

1 
1 

TOTAL 

40.800.-
2&.440.-
23:160.-: 
19.200.- . 
II.M.-
13.080.-

185.040.-

25.440.-

25.+10.-

37.«10.-
60.000.-
54.000.-
54.000.-
M.aoo ...... 
54.000.-
49.200.~ 
81.600.-

186.000.-
100:800.-
30.720.-

391.440.-
~3.360.-
486.360.-
591.:160. -' 
743.800.-
5'J4.'200.-
3UI80.-
l8i16O.-

4;14&.-.0.-

72.000.-
54.000.-
54.000.-

• 40.800.-
40.800.-
40.300.-
40.800.-
37.200.-

168.000.-
153.600.-
195.720.-
127.200.-
27'7.020.-
350.040.-
460.890.-
556.800.-
ssO.'l40.-
5G.s.to.-

3.1IA.1~.-

4lL200.-
33.600.-
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GBADO CARGO 

14.0 Oficial ... ... .. .. .. 
. 15:0 Oficial ... .... .. . . . , .. 
16.0 Oficial .. .. ., .. , . 
17.0 Oficial '" 
IS.o Oficial ., . ... ... . .. ., 

19.0 Oficial ... .. , ... .. .. 
20.0 Óflcial ... '" ... ... .. ' 

21.0 Oficia.l '" ... ... .. . . .. ... 
.23.0 Oficial '" '" ... ., .. 

VALDIVI~ 
, 

10.0 -Administrador ., . . , . .. , 

14.0 ,Oficia! ... ... . .. .. .. 
19.0 Oficial ~ ... '" ... . .. 
20'.0 Oficia.l ... ... ... .. ," ... 
:U.O Oficial ... ~ ... . .. '. .. . . .. 
22.0 OficlaJ '" '" ... ... ... .. .. . , 

PUERTO MONTT 

,7.0 Administrador .. , ... '" '" ... .. .. 
12.'0 Contador ... ... '" .. . , . .. .. . ... 
14.0 Of{~ .. , '" '" .,. .. " 

., .. .. 
18.0 Oficle.l ... .. .. " .. 
17.ó OliciaJ. '" ... ... .. .. .. .. . .. 
18.0 Oficial '" ... .... .. . .. '" 

19.0 Of1clsl .. , ... ... '" . . 
20:0 Ofteia,l 
21.0 ()fieial ... ... ... '" 

,PUNTA AaJ:NAS 

10.0 Admi.rtist.rador .: . ... 
14.0 OficiaAl , . '" ... . , .. 
~'i'.o Oficial .. ... '" ... .. 
16.0 Oficlal ... ... ... .... . , 
:11.0 Oficia.! .... '" '" '" .. .. . , .. 

~~ 

_ •• _____ .... R 

Artieulo '15;0- Los Ingenieros Mecánicos e In­
ge~ 'Elect41cistas o Ingenieros Visitadore!t, de-

~:nt::in:~d~e~~!~;:r!n=-
mili,' tftUlo equiwJente de. la Escuela de Artes' Y 
OflciQS o de la Universidad Técnica aan¡a' Maria, 
titUlos otorgad.os. por 'instituciones' reconocidas por 
elmltado, o bien. en substd.io, persona con mM 
de treeaños de de$eltlltefto en el. cargo, a la fe­
cha de la dictación de esta ley. 

4.11fculo 16;0 - El ,Jéfede Contabil1dad,' lm.­
peetores dé Contabtl:dad, (kotador l. o ;; 
contador"l.o de la Oficina Céntral Conta­
d<m16 y Ayudantes Contadore.s de las- Ad-· 
!'!l1tUSt1laeiones· de los :Pt1elrtosde Valparai1lo, Sa.l1 
Antonio, Iquique y Antotagasta. y Contadore.;· de 
las demás administraciOneS de Puertos, deberán 
est.ttr inscritos ,en el RegIstro Nacional de O:m' 
taOOl'eS, de acueÑO con le- dispuesto en el Art. 
a.o de la Ley N.() 5,104:. 

• 

Renta Número 
Anual de TOTAL 
Unital"ja Empleados 

30.720 1 30:72.0.-
27.960 1 27.960.-
25.44.0 2 5'o;S8(1:-
23.16.0 4 92.MG.-
21.12.0 2 42.240;-
19.200 4 76.860.-
17.400 1 17.400.-
15.840 3 47.52.0.-
13 . .OS'o 1 13 . .080.-'-

21 482 . .01;.0.-

45.00.0 1 45.000.-
3.0.72.0 1 3O.'f20.-
1~200 2 38.400.-
17.4.0.0 3 52:200.-
15.S46 3 4'1.'520.-
14.130 2 28.21RJ . .,.... 

12 242.100.-

11.0.000 1 60.00.0.-
37.200 2 74.4.0.0.-
3.0.720 1 30.72.0.-
25.44.0 5 127 . .2.0.0:00:-
23.160 2 46.326.-
21.120 3 63.36.0.-
19.200 2 38.400.-
17.4.00 fl 104."400.~ 

15.840 4 63:360.~ 

26 6.OS.160.-~ 

45.6.0.0 1 45.000.-
36.120 1 3.0.720.-
23.160 3 69.48D.-
21.120 2 42.240.-
15.840 6 95.040.-

13 282.48.0.--
Artículo ~ 7. o - La Contabil1dad se lievará por 

partida doble y anualmente deberári presentanlé 
a la.Tefatura los balances generales que demues' 
tren la marcha financiera del Servicio. 

ArtiCUlo 18;0. - !Las Visitadoras Sociales de'::e_ 
rán estar en posesión del título prOfesional COfTl!:1 

pondiente. 
. Artíllulo 19. o - El petrSonal de empleados; ca 

68.do o viudo con hijos, disfrutará de una asigna­
ción mensual para casa, cuandrJ no gOCE' de habl' 
taLión fiscal, de acuerdo con la siguiente escall\: 

Hasta el grado 7.0 5 ola: 
Desde l!l grado 8.0 al 14.0 inclusivE' 1.0 010. 
Desde el gradO 15.0 adelante 15 010. 
Esta a:!Signación se calculará sobrE" la base rl() 

los respectivos sueldos fijos. ' 
Artículo 2.0.0 - El personal de empleados a qUIt 

se refiere esta Ley, tendrá de.·echo a unaaSlv. 
nad6n fa.mlll8lr de $ 100 mem;uales por el c6n-

f 

.. 



'CAMAR~i\ DE DIPUT.A.DO~ 

yuge legit!ino, por la 'madre legitima o natural 
y por cada hijo legítimo, natural '0 adoptivo me­
nores de 18 aiíos, siempre que estas personal! 
vivan a sus expensas, . 

Articulo 21.0 - El personal dependiente de 
la Adm.tnlstración ~neral . deiPUertos, gozarA 
de aumentos de 10 010 sobre su sueIno base pOI 

cada cinco afios de se¡rviciosprestados en 'la Ad­
ministración Pública. Estos aumentos quin­
quenales no podrán exceder del SO 010 del !';ueJ-' 
dO bflse respeet1vo. . 

Articulo 22. o - El empÍeado que tenga reqUl­
sitos para ascender y que permanezca durante 
clnco afias consecutivos en el mismo grado. go 
zarA de .un aumento de sueldo equivalente a la 
dif'llrencia con el grado superior. Esta disposI­
ción ·se aplJcarll desde la vigencia de la p.reseme 
Ley, y siempre qne el empleado no hubiere re'. 
husado el ascenso. 

Articulo Z3. o - Los empleados casados o VlU 
d06 Con hijos qué fueren destinados a servir en 
forma ~o transitoria en un lugar distinto al de 
su actual residenoia, tendrán derecho a una asíg 
nación equivalente a un mes de sueldo. Si tuc' 
ren solteros o viudos sin hijos, la asignación se' 
~ de medio mes de sueldo. 

. No se concederá el derecho a gozar de est~ 
beneficio si el cambio de residencia se efectuare 
a solicitud del interesado. por permuta o mp.­
dIda disciplinarla, 

Artículo .24.0 El personal que 3e traslade al 
extranjero en . cumplimiento de 'Una comisión. 
no devengara viáticos mientras. permanezca tue­
ra. del país; pero tendrá derecho a su sue~dll 
fijo, abonado sobre la base de la unidad mone" 
tarl811 establecida por Decreto Ley N.o t06 ét~ :1 
de octubre de 1925", 

Articulo 25. o - El ingreso al servicio sólo po' 
drá efectuarse e.n el último grado del escalafón 
correspondient~ salV'O. ¡aqUellos /Casos oonfem" 
pIados en el Estatuto Administrativo. Los nombra 
dos en el primer caso serán considerados inte­
rinos por el término de un afio,', durante· el cual 
podrán ser ~llm1nados si carecieran de la idO­
neIdad necesaria a juicio del Jefe Superior l"'?¡,' 

pectivo. 
t.os cargos contemplados en esta Lev !!Ólo po 

drán ser llenados POlr personas en actual servi­
cio. en las Administraciones de los Puertos. 

Articulo 26.0 - Las promociones o áscensos !le 
harán en relación con cada grado. en la prop,·r­
clón de ~os por méritos y uno por antiguedart. 
La antiguedad se establecerá de acuetdo con 109 

disposiciones del Estatuto Administrativo. y l~ts 
conqioiones / de méirtito se fijarán de acuerdo COl! 

, la reglamentación que dictará la superioridad del 
. Servicio. 

Articulo 27. o . - La Junta Calificadora del Per­
sonal dependiente de la Administración General 
de Puertos será integra.da por los funcionarios 
(JU determine el Reglamento. incluyéndose en ella 
un delegado deslgnac:j.o pO!!" los empleados del Ser­
vicio. 
. Artfculo 28.0 - El personal en servicio de la 

Administración General de Puertos a la fecha de' 
la. promulgación de la Presente Ley que goce de 
pensión (, jubilación, retiro o vejez, quedará' alf'.I; 
W al rég:fmen de la Caja de Plrevisión o RE't·irtJ 

, 
con cargo a la cual se le haya otorgado la r~­
pectiva pensión. Los servicios prestados por este 
personal en el Departamento de Obras MarítimM 
y AdministracIones de Puertos se agregarán a 103 . 
que se computaron para el otQrgamiento de la 
primera pensión, para los efectos de que pued:\ 
obtener una nueva pensión I de jubllación retiro 
o vejez y para los dem.ásbeneficios que dontem~ 
plen las leyes de las instituciones aludidas. 

Si el sueldo base, que para los efectos del Cálcu­
lo' de las nUfjvas pensiones consideren las leyes 
orgánicas de las instituciones de previsión o retiro 
mencionadas, resultare ínfe¡rior a aquel que !le 
consideró para otorgar la primera pensión de .1u­
bilación, retiro o vejez, no obstante el cómput;J 
tetal de años de servicios que dispone el inciso 
anterior, la nueva pensión se calculará :·~tendtcn­
do al sueldo. base que se tuvo a la vis~a pa:.-a '!on­
ceder la p¡rimera pensión. 

Para los efeétos del inelso !tr1terlor, dicho per­
sonal integrará en la Caja de P.revislón o Retiro 
oue corresponda, las' imPoslclones que habrfa de­
I:;ielo efectuar por aquellos servicIos. 

En abono de dicho integr/), se dispone el tnU1S­
paso a la Caja respectiVa de las imposiCiones que 
por esos mismos servicios se hubieren efectua10 
en otra o en otras . 

Artículo 29.0- El personal en servicio en la Ad­
ministración ,General de Puertos a la fecha de la 
promulgación de la presente Ley y el que ingrese • 
en el futuro a la planta que elila fije, que haya 
desempefíado empleos afectos a imposiciones para 
un organismo de previsión distinto de aquel a que 

. esté O' quede sujeto, y <¡onforme a los cuales. no 
haya alcanzado a obtener pensión de jubilación 
o retiro, tendrá derecho a que aquellOS servicio.~ 
le se¡m agregados a los 'que hubiere prestado /) 
prestare según el nuevo régimen de previsión a 
que esté o quedare sujeto. 

Para los efectos del presente artícwo, regirá ]() 
dispuesto en' el inCiso 2.0 del artículo anterior. 

Articulo 30.o-Los saldos que paraoel in.gTeso to­
. tal de las imposiciones a que se refieren los ar­
tÍICulos 28 y 29 quedaiN adeudando el persona.l a 
la correspendiente Caja de Previsión o Retfro, no 
obstante los abonos que esas disposiciones .con­
templan, los enterará en ellas' mediante descuen­
tos extra.ordinari<Js de un a por ciento de sus suel-' 
dos mensuales. , 
~o 31.o-,..Los empleados dependientes de la 

Ad1n1nistración General de Puertos, que hubieren 
prestado servicios en la Marina Mlercante Nacio­
nal o· empresas navieras, quedarán sométidos al 
régimen de previsión establecido por Ley 6.03'1. 

Artículo 32.~e la vigencia de esta Ley. la 
Junta General de Aduanas a que se refiere el ar­
tículo' 35 de la Ordenanza General de Aduanas, 
será integrada con el Adurlnistrador GeneraJ. 4e 
Puertos. 

Artfuulo 33.o-Para el' financiamiento del l\la­
yor gasto que demande ila aplicación de la pre­

. sente Ley. anualmente se consultam en la' Ley de 

. Presupuestos, corno minimo, el 15 por ciento de 
las entradas' portuarias totales, calculadalf de 
acuerdo oon el ejercicio del alío anterior . 

ArtiCUlo 34.-.IDe 106 fondos indicados en el ax­
tícu10 anterior se destinará hasta un 4 por ciento 
para la formación del Fondo de "Bienestar SOCIal 
y estimulo del personal de empleados, dependien­
tes de la Admini8tracióu General de Aduana!. 

."J.-" 
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Loa tondos a que se refiere el lDCÚto anterior 
podrán acumularse de año 'en año, ¡¡in -que por 
llingún motivo pMen a rentas Generales de la 
Nación. 

AlrtíC'UllO 35.o--iDéjase sin efecto el Decreto con 
Fuerza d,e Ley N,a 403 b:5. de 25 de agosto de 
1932, ~l Decre~o Supremo (M) N.O 1111 de l'l de 
julio de 1939 y cualquier otra rlisposiclón contra­
ria a la presente. Ley. 

Artículo 36.o--La presente Ley comenzará a re­
gir desde su publicación en el "Diario Oficial". 

Artículo Transitorio N.o 1.- Los fondos acumu­
ladOlS en la Caja del Seguro Obrero por los em­
p¡eadea a jornal 'que hayan sido incorporados a. 
la planta permanente o suplementaria de la Ad­
nÚllistración General de Puert.os¡ serán traspasa­
dos a la Caja d~' Empleados PúblicOS y PeriOdis­
tas, y para los efectos de reconoc1núento de los 

años de servicioa prestados en la ex IMpeccíón 
Generaa de Puertos y Departamento . de Obras -
Marítimas, deberá reconocerse deuda por la dife­
rencia de impo.siciones, de acuerdo con [o dispues­
to por la Caja de Empleados Públicos y PeriodIs­
tas. Estas miSmas dispo.siciones de traspasos de 
fondos y de reconocimiento' de años de servicle, 
regirá para el peronal de la Marina !Mercante ac­
tualmente en servicio en las Administraciones de 
puertos, que se acoja a 10 qispuesto en el 'articulo 
31 de la presente Ley. 

Artículo Transitorio N.o 2.- Durante el presen - , 
te año, el 1 por ciento a que se refiere el artícUlO 
11 y el 4 por ciento a que se refiere el art1cw.o 34, 
se consultarán y distribuirán exclusivamente en­
tl'e el personal de empleados dependientes de la 
AdminLstración General de Puertos.-(Fdo.): Luis 
~l)",'Ia,y'. 

<: 
• 

(ANEXO) 
j 

CUADRO DEMOSTRATIVO DE LAS SU:&IA8' QUE SE NECESITARlA SUPLEMENTAR PARA· 

FINANCIAR EL PROYEC'l'O ECONOMICO DEL PERSONAL DE LAS ADMINISTRACIONES DI; 

PUERTOS Y OFICINA CENTRAL 

SuELDOS FIJOS .:. .... . $ 13.074,490 

cm.A TIPICACION DE· ZONIA .• 735,000 
• 

ASIGNACION FA!MrLIAR ... 1.450,000 

ASIGNACION PARA CASA . 1.500,000 

QUllNQUENIOS ....... ... . ... 670.000 

PRESUPUESTO 
Explotación - ~tra.eclón 

$ 9 . 688,725.09 • 2.852,450.00 

373,967.00 99,708.00 

900,000.0,0 ........... 

................ . .......... 

........... . .......... 

$ 3.385,665 

361,033 

550,000 

1.500,000 

670,000 

TOTAL '" ... ... .. ... $ 17.429,380$ 10.962,692.00 
'M 1, 

$ 2.952,138.00 $ 6.466,698'" 

'N.o U.-MOCION DE LOS SE.,{ORES BENAVEN­
TE, OONlOHA Y MONTT. 

"HONORlABLE CAMARA: 

El O\lerpo de Bomberos de San carlOS posee en 
la plaza. de esa ciudad un s1tio eriazo y desee 
edlf1car en él su cuartel, para lo cual no cuenta 
con 106 !reCursos' suficientes . 

Sobre afear la parte más céntrica dé san Car-, ' 
, los, la existencia. de ¡tal sitio eriazo ~ entorpecer 
el progreso de esa ciudad, la necesidad de un 
ouartel Be hace sentir en forma premies&. por la 
niriguna seguridad que ofrece la construcción en 
que el material ac~lmente se guarda. 

!La. Ley 6.640, que lI.'ige a la Corporación de Re~ 
construcción' ry AUXilio, consulta. en sUs disposl­
clones la cantidad de $ 3.000.000. para auxilio de 
los Cuerpos, de BomberOlS, y con cargo a ésta sO 
ha.n ya sooorrtdo a muohos Cuerpos de Bombe~ 

. fOl,muehoe de ella. en reali(ladpertenecientea 

a pueblOS menos damnif1cadoe que San Carlos, 
lugar que en el terremOto de 1939 bubo la.. m&­
YOr destrucción. 

Con estos . antecedentes 'Venlm03 en preaent.a:r 
a la conslderact6n de 'la Honorable Cámara 81 111-
guiente 

PROYElCTO DE Ln~ 

"Al'tículo 1.0.- Autorizase a la Corporactón de 
Reconstrucción Y AuxilIo pa.ra conceder por una 

. sola Ve:2l lID. Ou!ei1'IPO de Bomberos 4e San 
Carlos la cantidad de • 400.000, con el objeto de 
destinarla a la construcción de su cUartel. 

Artículo 2.o.~ Esta ley empez3rá " regir desde 
la fecha. de su publicación en eJ' "01a11o Of1c1a.l". 

. (F'dos.) Aure~l)BdDa~te - Lucio Coboba 
~llID.llel M'tmtt" • 
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N,o, %3.-M:OOION DE LOS SE~ORES' CASTEL. 
BLANCO y MOYANO, 

"PROYECTO DE LEY: 

"At'tíeulo 1.0.-' Abón¡u18e, Por graCia, para lo:! 
efectos de su jubilación y para tódos ·los efect.os 
legales, a dOn Humberto E. Mewes Bruna, actual 
Mintstro de la COTte de Apelaciones de Valdivla 
los doce años, nueve meses y catoree dlas que 
suman los servicios qUe prestó como escribiente 
del Con.servador de Bien-es Raíces de Valparalso, 
en los· añol¡ 1908 a 1913; como Conservador de 
Bienes Rafees suplente. de Valparaiso, en 'os 
alíos 1911, 1912 Y 1913; como 'Juez de la Tercera 
SulY.ielegaeión <:loe Valparaiso, en 'los años 1914 a , 
1918; como profesor suplente de Derecho CiV}l de 
la. Escueia Fiscal de Leyes de Valparaiso, en los 
años 1~24 y 1925, y como profesor interino 'Y en 
propiedad de Derecho Procesal de la mif>ma Es­
cuela, en los años 1933 a 1935. 

'Articulo 2.0.- Esta ley regirá desde su publ1~ 
caClOn en el ,"Diario Oficial". 

(F'dos.):' P. Castelblanco Agüero.- René Moya­
no F .... 

N.o 24.-0FIrCIO DEL SE~OR VICEPRESIDEN­
TE DE LA CORPORACION DE RE. 
CONSTRUCCION Y 'AUXILIO. 

"N.O 4;2'70.-Santiago; 11 de "agosto de 1943. 
Por acuerdo del H. Consejo adoptado en seo' 

sión extraordinaria celebrada el dia 6 del mes en 
curSI:'. cengo el agrado de remitiT a V. E. copia dE 
la, exposición pública. qUé esta' Corporaci,1n ha 
hecho en los diarios de la capital y de la zona 
devastada. 

Saluda a V. E. - (Fdo.l: Ca milI) Olavarria 
.Bra.vo~'. 

N.o 25.-

Un or..cío del ~-=ñor' Contra,ol' d~ :a Rq)~bli¡::a, 
con el que contesta el que se le enviara a nom­
bre del señor Rojas,' refe1'ente' a' un tubería de 

, acero que el Fisco construyó al ejecutar las obraa 
de riego del río Colina. 

N.o M~CUATRO PRESENTACIONES 

'En la prilnera; doña Mercedes, Muía, Elena. y 
Filom.ena Díaz Guzmán, 'solicitan pensión. 

La segunda ,de la Unión de Obreros Fe!"l"cvia­
rlos de Chile, en que formulan diversas peticio­
nes. 

La teme'la de la Sociedad Nacional de Miner:a, 
con laque formUla diversas observaciones al pro_ 
yecto del H. señor Olivares, que crea un fondo 
genéJ'al de regadío. 

La úl~~m-a. de las Munlcipalidades de la. Pro. 
vincia de Tarapacá., en la que formulan diversas 

. obser:vaeiones al proy-e'cto sobre nuevas rentas 
. municipales. 

N.:21.-'I'BEINTA y CUATRO -TELEGRAMA":!:. 

Con los 31 prImeros, el profeeorado de dl.ctlnt~s 

puntos del pais, Pide el pronto despacho del pro­
yecto que mejora' su situación económica. . 

Con el siguiente, la Uni6n de Obreros Ferro­
via:ios de Talca, se ':refleren al proyecto 1I0bre 
reforma eonstitllCional. 

Con el peniíltimo, el Partido Comunista <le 
Buenaventura se refiere a las reladone! diploma­
ticas con la URSS. 

Con el Último, ¡Os empleados palticulares de 
Valparaíso, solicitan el pronto despacho del pro­
yecto qoo eatablece la compatibilidad entre-e1 
<iesahucl0 y la jubHacióIi. 

N.o 28.~PETICIONES DE OFICIOS. 

El sefior Correa Letelíer, al setior Mlplstro de 
Educación Pública, a fin de que se sirva tomar co­
nocimiento de una presentacipn de los vecinos 
de Yetehue, Departamento de Castro, en que 
solicitan aiJUda fiseal para atender las neCf'si­
dades que afectan a la Escuela N.O 92, de dicho 
Departamento . 

El señor Urrutia, al señor Ministro de Hacien­
da, a fin de que se sIrva remitlr copla. del infor. 
me evacuado por el Consejo de Defensa FiScal, 
en 1942, relacionado con irregUlaridades cometi­
das en el Departamento de Yumbel. 

El señor Barrientos, al señor Ministro de E<!u· 
ca-ciónPlública, a fin de que se sirva remj,tir co­
pia del sumarlo inStruido en el Ltceo de Hombres 
de OS().tno, y q";le. dió origen a la suspensión del 
profesor de ese est8lblecimlento. sefiür Santiago 
Aguilar. • 

V.-TABLA, DE LA SESIO. 
FAClL DESPACHO 

1 -Incorpora a, la planta del personal de 
la Municipalidad de Viña del Mar. a los 
inspe.ctol"€S que desempeñan sutg fUn­
ciones en el casino c4; e:sa ciudad. 

2,-,Autoriza 1:0 venta del predio fiscal de­
nom:nado "La.s PatagUM". para COM. 
truir con su producto un Grupo EscO' 
lar en. San Vicente de l'agua Tagua. 

3 -Extiende a ¡OS compradol'€s de Sitios ":/ 
ttueñús de '11ejoras el beneficio de gra­
tuidad de 'as mstalaclones de alcanta. 
rillado y agua p~oo,bl€ 

4 -Permuta de terl"€nc." fiscales, pOr otrOS 
de propiedad d'e la Compañía Chilena 
(toe Navegac;.ón Interoceánica. ubicados 
en Punta Arenas, 

5 -Modificaciól\ de la Ley 7,161 scbre ~­
clutami€nto nombramiento y. a.seenililO 
de} perso!laJ' de las Fuerza.s . Armadas . 

ti -ModificacióJ' de. la Ley 5,931. que incor­
'poróen el régimen de previSión. SOCial 

de la Cajh 'NaéionaJ de IDmples.dosPú, 
bEcos y PerlodlBtas a los reeeptores del 
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.. , Sen1eia jud*eiaI de eobranza"de cOfltri­
buciones m~s. 

7.~utoma Id· ~oonte ~·.ta,RepúbUea 
para trans..i'erir á la MUnieipalMad"de 
Palmilla, el . dominio de un predio fis­
cal' ubicado en esa comuna. 

8. -Destina la s:.tm'9. de $500 ,000· para conS. 
truir en 1u ciudad de Concepción una 
.t.s'J\::8Ía ·.PQrrO({uial del Sagrar10 qú.e ~ 
'ftnominal'á Ig~a Cl!i}leno-Argentina. 

, 

'. t . ...,..a.eliquidación de· pensiones de los jub!o 
. lllOos del MiniBter~ .d~ Educactón P11. 

bHca. 

10 .-Jubilación dtl perSQn$Jab>J.Qmático y 
consular. 

ll.-Empréstito a la Municipalidad de Pa-
rreJ. 

la. . ....,.Jf.'mpréstlto a. la Municipalidad de,San 
AntonlQ. 

13. -Moctlftcaciól.. de la Léy 6,158, que aU­
.torizó· a la M~4 , .. de .. san ¡t!r. 
nando parac~tar un enlPl'é$f;íto. 

14.-8'UbvenctOn 1;,.. Jos.. CUerpos de BcmíberO.ll 
de . QuiU$ Y' L¡t:caIera. 

15. --0esíón c;le a.n predio n.,c/ll.lal CuerPO 
de Bombel'Ol) ele Ta.lca.hu&nQ. . 

16.-TÍ'aIUlterenc!a eje 1,1,11 pre4fo ftl¡cal al 
'OUerJ:,otte Bombero;) de Ancud. 

lT . -Fonc:!l&" para combatir las entenneda­
des (te la malaria yde Cltagas .. , . 

18.-Modificaeión de la ley que creÓ la Caja 
de la Mariná Mereante. Naciona.l. 

. "'~'981 (iON ¡ URGDlCJA· 

l.-)(odlflcación de l~ Ley. 'l~~0, qQ.e .. au­
mentó las ¡;ueldQ.$.al IÍerSQJJ.al ~ la Di­
reee1ón General de Sani<lad. 

2.-ModifieaciÓn.de l~ ley que creó la _So­
~oIIdII4fflDJlI8&tttet&Pa :de, EstableefrntentOl 
WUeaei .... 

'.-.&umenta a • 120.000.000 la autcJiiza­
~: ~- al Prea1dente·d.e la ,·Re. 
pública. poI ,la .LeJ' &;'57 freoul\lOe." 
pa'\rimentación) . '. 

4. -Dechu:a feriado eidia 21 de septiembre 
de 1943 en la provincia. de Ma,gallJlnea. 

PROYECTOS DEVUELTOS POR' n 
B SENADO 

5. -Conoostón dt' determinados ,benef1cloa 
al per.<:~nal del· Esc-alalónSubal~rno de) 
PO(ler Judicial. 

6 -Prórroga df' vencimientos de obligado­
nes cOlllerco,l.ales en los días de fertadOl 
bancario.S 

7. -Modificación de la Ley 6.985. sobre ce-
legio de. A!;opdas . 

8. -MO(lificaciór, de Jo. arts 188 del C6. 
d:gQ dePl;QCedimiento 'Civil y 221 del 
Código de ~rocedimjento penal. 

\ 
~ .....cOndonsció! d~ los préstamos' COncedi· 

dos pOJ h, CorporaCión de Reconstruc­
ción y Auxuic, al Cuerpo de Bombt:r08 de 
Tomé 

10. -El que . figura en 18.0 lugar ~ P'ácil 
Despacho. 

ll. -Inversión d~ la suma de $ 500.000 en 
la construcción ck un ~clo • para: el 
Li~o d~ ~1fia.:; de OaorOO. 

12 -Reemplaza e! inciso final del art. 15 de 
la fley 5,989 soke'CQft6ttucción de-,esta­
blecimienoo ,educacionales. 

13.-Restablece el tt~partaménto de Pucha· 
CQ. ' 

14 '-Rebaja:" valor de .las hipotecas para 
los .. e.f,e.eWs. del ,p~ de la, c:01l.tdblWón 
de los bient's raíce.~ de las Pl'9~~ 
graxadas e!' fa~o¡ de la Col"POract6n 
de R~C<U1Si n.l.cclón y < p. ú$o . 

15 . ....,.I4o<httcw;:iól.Qel d#xeto ~precno M.o 
1.600 que !Jó eJ, texto d.et1l'llttvo -de la. 
ley sobre coP-Stituclón de :a propiedad 

.auatra.l 

S.EG~ INl"ORtm 

16.-ELql,le figur& en .2.[ lugar de FácUDI&-
pacho . 

TABLA GENERAL 

17 . -Indemn1zaclóp . jJCr a1\08 de ·serv1c1o.s" a 
los obrero.s 

18 --Supresión CE lw. derecho.s ~ ... 1 .... 
eiÓDquerl"d.ftrI .}0\9 .teJ1do.e ~ IÜ&Qd6n. 

.i. 

/ 
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U). -Organ~zació'o'i atríb1,lcioneli de .l()l! ¡UZo 

o lado" de Indio:, 

:W. _ ModificacIón de la Ley de Jornada unl-

ea. 

21.-Facultad.es Judiciales de aprem:o a lal'! 
Comisiones de la H Cámara o 

l2 . -I'mPlle8to • a lo.< terrenOs nocultivadOl. 

:!3 . -ModificaciÓn de la Ley 6,894 . .sobre ~lan. 
ta y sut'ldos del personal del Registro 

Civil. 

24.-Vigencia de lOs arts. 17, 18, 54 Y 57 de 
la Ley de' instrucción primaria Obliga-

torya: . . 

25.-Contratos ~ compraventa de productos 

agrícolas, 

2-6.-El qUé figura en 3.er lugar de Fácil 

Despacho. 

Vt .-TEIT·O D'EL O·EBATE 

1. -S'USPENSION DE LA SESIOff. 

El sedor CASTELBLANCO (Presidente) o 

Se suspende la sesión por un cuarto de ho-

ra. 

! .-CALmCACION DE LA VBG~CIA DE 

.DOS PROYECTOS D~ LEY. 

El· sedor URZUA (Presidente Accidental). -

Continúa, la sesión. 
El señor DE LA JARA. - Pido la palabra. 

sobre la Cuenta. mJñor Presidente. 
El .señor ACEVEDO. - Pido la palabra 
'EI señor URZUA (Presidente Acc1de~tal). -

Reglamentariamente, corresponde en primer 
lugar, pronunciarse sobre' la urgencia pedida 
por el Ejecutivo. para el proyecto Que modi­
fica el Arancel Ad~anero, en lo referente a 
las Partidas 1715 Ay 1715- B. IÓbre marc,- dt: 

agua. . .,' . ---
Si le parece a la .Honohble Cámara, se 

acordara la simple urgencia para este pro­

yecto de ley. 
. El señor ATlENZA. - A nosotros no no! 

pareee. 
El señor URZUA (PresidenteA~identall -

Acordado. . 
Tamb1énel EJPcutivo ha hee,ho presentl! la 

urgencia pa.ra el proyecto sobre modlfieac1o­
~.s a la Lef N.o 7,462, sobre quinquenios pa' 

, ' -
~ 

ra el personal de la.! Fuerzas Arm8ldas. en 10 
relativo a su financiamiento. 

Si le parece a Ja Honorable Cámara, se acor- . 
dará la simple urgencia. para este proyecto. 

Acordado. 

l.-RETIR,O DE LA URGENCIA DE UN PRO­

YECTO DE LEY. 

El señor URZUA '(Presidente Accidental)­
Corresponde, además. pronunciarse sobre el 

. retiro de la urgenCia pedida por el Ejecutivo 
para el despacho del' proyecto sobre modifi­
caciones a la ley q~e creó la Soo1edad cons­
tructora de ESbl.bleeimientOs Educacionales 

Si le parece a la Honorable Cámara. te da­
rá por retirada la urgencia, 

Acordado. 

". ,-IRREGtJLARJDADES EN LA COKPORA­
CION DE RECONSTRUCCION y AUU­

·,LIO. -INSF.RCION EN ~ VERSION 

OFICIAL DE UN INFORME DE LA COR 

PORACION SOBRE LA .MATERIA. 

El sefior BENAVENTE. '- Pido la palabra' 
sobre la CUenta, señor Presidente. 

El señor ACE"~EDO. - Pido la paJabra so· 
bre la CUenta, señor Presidente.. . 

El señor DE LA JARA.- pido la pa.labra' 

señor presidente sobre la Cuenta .. 
El .señor BORQUEZ. - pido la palabra sobre 

la Cuenta, señQT Presidente, 
El señor URZUA (Presidente Accidental). -

Tiene la palabra sobre la CUenta el Hono­
.rable señor De la Jara. Que la habla pedido 
en primer lugat ' 

El señor DE LAJ ARA, - Deseo b.acér una 
petición. señor Pl'esi4ente a la Mesa, en el 
sentido de que se sirva sal1citar el acuerdo 
de. la Honorable Cámara para que se,. pu­
bl1que en la valsión oficial' que se da a la 
prensa. un 01'1Cl0 que acaba de llegar de 
la COrporación aeReoonStrucción y Au]!:!1io 
que se refiere al debate que. hace alIDUl~ 

dias; seprodujf) en esta Honorable Cámara 
relacionado con .. 

El señor BORQUEZ.-Las incorrecciopes . 
El señor DE LA JARA. .... . . .las denuncias 

hechas pOr algunos Inspectores de la Con' 
traloría Genera; de la Repúbliea.' 

El señor URZUA (Presid~nte Accidental). _ 
Ha oido la HOl.orable Cámara la / propoei 
cdón formulada por el Honorable señor Dt' 

la Jara. 
Si le parece a la Honorable CA.ma.ra se 

accederá a esh petición. 
Acor·dado. 
- El' texto n~l c1ocumentocuYa publica­

ción en la versIón ofielal de la J?1'eDS~ ~ 
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dP la Cámara, ú. petición del Diputado señor 
De JaJara! es el slgulente:, 

"Frente al d",bate promov1do en el Con' 
creso Nacional, acerca de las aetuaciones de 
la Corporación de Reconstrucción l Amd11o, 
IOn motivo de los dIscursos pronunclaao.s pol 
tos Honorables Diputados don René León 
r.chaiz, en sesioues de 27 de julio y 3 de 
agosto, y don José Bernales, en sesión de 
28 de Julio, y ,pof el Honorable Senador don 
Julio Martínez Montt, en se&ón ae 28 de 
Julio, el COilsejo Directivo de la Cal poraci611 
estima necesario formular las siguientes de· 
elarae<iones: 

1.0 - Como 10 expreSó el sefior León, el 
30 de Julio de 1940 el Consejo tomó el acuer· 
do de organizar un departamento que se en· 
eargara de. la adqUisición de mateliales de 
construcción para el aprovisionamIento de 
Ja zona devastaoa. 

En efecto. en dicha sesión. a indicación de! 
VicepresIdente sefior Rivera parga;' se aear­
dO aí'u tor~arlo para organizar un serviclo 
de adquisicione~ de materiales y facultarlo. 
al mismo tiem~o, para determinar la plan· 
ta del personal, sus obligaciones ~ la re­
muneración corlespandiente, Para finam:lar 
este servicio. se !-Icordó recargar el preci() de 
venta de los materiales. hasta E't1 un 5% sobre 
e' precio de compra. Finalmente el Vicepresi. 
dente expresp en esa sesión, que })Vr el mO­
mento no se deslgnartan más de c;.nco em­
pleados. 

2.0 - En seSIOnes de 26 de ago.sto y, de 
2 y 9 de septiembre de 1941, sefo; mUhlTOI' 
por algunos COnsejeros, diversa¿; observacio­
nes sobre la actuación del Departamento de 
MaterIales debate que tRrminó er. la Últi­
ma seslon citada con un aeuel do por el '.!uaJ 
file creó una Comisión de ConsE'jeros que In· 

. tervinleran como inform¡mtes en lfoS op~ra­
clones de} ~partamento, 

3.0 - En los primeros meses del afio 1P42, 
ti Consejo y la Comisión an~s aludidos re­
cibieron informaciones y denuncias sobre al­
gunas operaC'iones irregulares de] Depar­
tamento de Mater!ales. en vis~a de lo. 
4:'Qal el Consejo,. en sesión de 21 . de 
abril dt' 194.2, a.~ordó dar a la Comisión de 
Materiales. el carácter de COmisión Invt's" 
t!gadora . dee.'1tas denuncIas. . 

4,0 - A petic>lón de esta propia OOmis1ón, 
el Honorable Consejo, en sesIón. de 13 de 
mayo de 1942. acordó pedir a la Contralorfa 
General de la República la desi~nación <ie 
uno o más Insp!-!ctores para que asesoraran 
a la Comisión Investigadora. pOr nota 20 de 
mayo, la Cllntralorta comunIcó la designacIón 
de los Inspecto:-es. en 'vista de lo cual. en 
sesión de 1.0 de junio, la comisión 8.('orc!ó 
entrar en receso, mientras actuaban los Ir...!' 
pectore.s de la contralona 

&.0. - COn fecha S de 'ulio de 1942 la. 

Inspectores presentaron un prein'¡)rme, en 
el que analizan'n, entre otra" operaciones, 
los contratos de adquisiciones de puertas l> 
ventanas, con. 108 sefiores don Julio MILA"t1 
nez Montt. don Agustin Moreno Vial, dOn 
Roberto Cortés, don Félix Hidalgo y don es 
sim1ro Donat; el contrato con la firUla "1ma· 
ca"; los contrates de compra de flerro con 
don Arturo GaM.a.mes ~ dofia cristina COY! 
cha; la compra. de tIerro efectuada por e} 
.señor Martinez Montt, y las adqu1s1~jone8 de­
materiales realizadas por algurios runciolla­
rios de la Corpt;¡ración, ¡) sea, 'los c:nco pri­
meros puntos a que se refirió el sellor L€6u 
en su discurso C1~ 27 de JuliO Un eSte' p:r~. 
informe, se sefia'aban las condicione:; en que 
fueron realizadas esas operaciones. y 8e m­
dleaba que la responsabtlidad de (Ollas co 
rrespondía al e~' Vicepresidente lioa AUI;I:$ 
lo Rivera pargil y al ex Jefe del Dep3rt ... -
mento de Matedales, don Ignacio Mardcn~ 
Restat, sin que S~ indicara la natul.'alt'za ~e 
esa responsabilLlad ni las medIdas que de· 
bían adoptarse. 

Se dejó constancia de que ningutOfl de ~­
tas opera.clones fueron consultadas m al 
Consejo ni a la ComiSión Técnica; y de que 
el contrato de e·)mpra de fierro con don Á--:­
turo Galdames se dejó sin efecto despue.. 
de 'la denuncia formulada por el f'on9t'iero 
don Lucio Concha, respecto a eita opera-
ción. , 

6.0- Con motivo de la dictación de la Ley 
N.O 7,200, llamada Ley de Emergencia que 
entregaba al Presidente de la República la 
des.ignación de Vicepreaidente Ejecutivo dtt 
la Corporación. don Augusto Rivera Parga. 
que desempeñaba. el cargo, elevó su renuncia, 
al Supremo Gobierno, que designó en. su ré­
empÍazo a den Guillermo Moore. quien asu­
mió el cargo el 31 de juIlo . 

'1.0- Con fecha 25 de agosto de 1942, se 
aceptó la renuncia del Jefe del Departamen­
to de Materiales, don Ignacio Mardones Rea-
tát. • 

8.0- Ccn fecha 1.0 de septiembre de 1942. 
se procedió a reorganizar los servicios de la 
Corporación, para lo cual se redujo el per~ 
sonal d1'! 339 a 261 empleados; y se alejó 8 

los funcionarios del Departamento de Mate­
riales que, directa o indirectamente, tuvie­
ren intervención en las operaciones oltJeta­
das. 

9,0- .con fecha 4 de marzo de 1943, .se r~ 
cibló p.n la Corporación el informe tlnal de 
los Inspectores de la Contraloria, en el cual 
se analizan las demás opera.clones a que •. 
refirió el sefior León. ~ Consejo tomó co­
nocimiento de este informe. y después de 
haberlo discutido aprobó el siguiente acuer­
do: ''Visto lo Informado por la Ccntralorta· 
General de la República, el Consejo acuerda 
facultar al señor Vicepresidente para q_ 
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tome todas las medidas neeesarias, con el 
. fin de· agotar la investigación acerca .dE' los 

hechos a qu~ se refiere él informe.; para que 
wme y solicite de quien corresponda las me­
dUlas precautorias qUe €fltlme coovementt> 
para reSgUardar los intereses de la Corpora­
ci'ón; pára que a.plique las sanciones que co~ 
rrespondan a los funcionarios que resulten 
culpables; y para que proceda a reorganizar 
o suprimir los Departllmentos o· servicios de 
la Corporación afectados por las conclusiones 
del informe y de la investigación que practi­
quen. El Vicepresidente dará cuenta al Con­
sejo de todas 1!1.s medidas que ad~te en cum­
plimiento de este acuerdo" 

En este nuevo informe, los Inspectores con-
81.deraron los abusos cometidQS en el consu- . 
mo de bencina, punto acerca del cual se lle­
va aQe.l~te la investigación para aplicar la.'! 
sanciones qUe procedan a. los funcionarios y 
ex-fim~lonarios que resulten respons~bles . 

.!1 ra~ pe lQS ini'ormesacerC9 del consumo 
de bencina, Y en cumplp:niento de Un ~uer­
do del Consejo, ll:!- COrPoración yend~ó ~ ap­
tomóvlles que estaban al servicio del Vice­
!m~síd~nj;a y del J¡:,fe del DepartaJ:nento de 
Matepa1es. 

lO.Q-- En atención a qUe en algunas de 
las OJ1 "}facíQpes Objeta.das inten:1no un pon­
.s~je'tó, . éri .~ PtisDla seSiÓn de 8 de abril se 
:ac~Í"(1p Que ro. 19 ~uce~iyo ningúnpops~je~o 
podrá tener nmglln~ clase de neg~lQS dI-

. TectOís ni' indireet06. por la Corpóración. 
11.o¡- Por rfj.zones de orFien particular. el 

Vi~pr~i~enJ;e .s~ñor ~oore, pidió Ucenpla J' 
part,ir del , de abril, sin perjqicio de encar­
<gl}r~ ~.~ ~lr~~i~!!,~~6n q,,~ se lé habí~ én­
cÓJIle:pd~~;. y ya ro réaslJinió ~u cargo. al 
cual r~~'PP~i6 cpn r~hª, 15 d~ J1llio. El Su­
p:"m~ 'g!?6iem9 de~i~nó ~;n su reemplazo ~ 
,do. camilo 01aVllri:'1a Bravo, a partir de la milmui··feclLa.·· ,,'.. . 

12.0- En 6esión de S de junio último. el 
Hooorablt; Consejo auoorizó I,ma nueva re­
crganizació;n del' Departamento de Materia­
les, que fué trallSoformado en una Sección de 
.AdqUisiciones dependiente del Departamento 
'féenioo .. de acuerdo con las sugestiones de 
los Inspeetores de la Contralorla. En esta 
reorganización se suprimieron nueVe eQl­
plesdO$. 

13.0- En sesión de 6 de julio. el Consejo 
-acoÑQ por unanimidad enviar a ambas ra­
mas del Congreso Nacional, los informes dt' 
ia Contralorla con su.s antecedentes anexos. 
rellilllióP 'que se hizo antes de que 'se toma­
ra en la C3Jpara el acuerdO de solicítarIos 

14.o-En sesión de 20 de Ju1io, el Consejo 
acordó l:t01icitar de la· COntra1~ría GOOler3J 
fu:. la Repf¡blica que indicara . Üts médid~ y 
acciones que debieran ejercitarse para· res­
gUardar 10$ intereses de la Corporación y 
,sanciortar a 108 fu.nclónarlo.s que aparecen 
'Come l'e$ponsables de hE'-cho.;' irregulares; la 

UonLraloría contestó que como la Comisión 
Investigadora solamente pidió ser asesora­
da por los Inspectores, estimaba \ que 'corres­
pondía a la Corporación determinar las me· 
didas qU€ debían aplicarse. 

15.0- En sesión de 3 de agosto en curso, el 
Consejo designó una nueva Comisión de su 

\seno para que dé término a la investigación 
y proponga la~ medidas definitivas y, al m:w-. 
IDO tiempo, acordó pedir al Supremo Gobier­
no que diapusiera qUe un abogado del Con­
sejo de Defensa Fiscal a.sesore'a es.ta Cool1~ 
5ión desde el punto de vista jurídico. ya que. 
por haber intervenido un Consejero en 101 
hechos investigados, no se ha eStimado con~ 
niente, hacer intervenir a los funciOnarios .46 
la Corporación. 

16.0- De la exposición que precede, ~f' cl~ 
pI'enden, pues, las siguientes conc:usione.l¡.: 

a) Que los hecho~ a que se ha referido ~ 
señor León en su dis.curso, ~on anteriore~ aJ 
21 de abril de 1.942, feeha. en q~ eJ. cons. e.~jO 
a40ptó el acu~rd.o de designar un", Ccmisi6, 
Inve$tigadora; ., 

b i· Que ¡as actuaciones que han m~recido 
objeciones y han motNado la iriveS.ttgaéi~ 
cOrresponden alei,:'DePaitamentO deNaf¡e.:. 
riales;·· , ,. 

e) Q~e el prOPiO ,C9nsej9 romó la inwiativ, 
de pedir la lnt.érvepciónde la Contr~ótia Gt?-
ne].Jll;. ,. .., 

p:) ~e ,~l C9nseJo l).a est~o pe~anen~ 

tfl~~lt~OCrClt1:r dra:~fu=:Oy a ;t:t:It 
correspondiente~; • ."" 

é) QllEllos funcionarioS a4ministratlYameD­
te reSponsables d~ estas ádu'a.ciories'si en­
ctteritran' alejados del .serViCio de la do~ 
raCión;' y' . . . . " 

:0 Que el Consejo ha adoptado todas IW 
medidas para determinar, a la 'tDAyorbreve.:. 
dad, si és ó no prOCedente bacerefectlvaa 
reSponsabilidades de otra indóle. 

17.0- Con respecto a la; venta de 300 1;0-

neladas de' fierro a que·se réfirió el sefiOI 
Martínez Montt en su discurso de 28 de Ju.~ 
1io en el Senado de la República, el Conselo 
exponp. a la consideraciÓn pública la forma 
en que se generó estla operación. 

HaSta el :mes de enero del presente año. 1, 
Corporación había a4quirido y recibido 1_ 
toneladas de fierro redondo de 114" y ~ 
la misma fecha se rabian incqrpoJ'~do a .~ 
obras de r~on,strucción de la ~ona devastj.;; 
da alrededor de 400 tonela4a$. y qJledaba. ell 
consecuencia, Un remanente de más de 1.200 
toneladas disponibles, ca;ntidad suficiente Pf­
ra varios años. atendid·o el ritmo actual ~ 
la reconstrucción. . 

Mientras tanto, s.e hacía sentir en torma 
aguda la escasez de cemento, lo qÜfl hahdA 
motivado la paralización dé vari~ obraS, 'fa 
que la producdón nacional de· eSte materOO 
esin~ficiente. Para solucionar ~te· problé-
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ma, la Corporación resolvió importar 10,300 
toneladas de cemento argentino. Opel'UClÓfl 

qUe alcanzó a un monto superior a U milI .. 
nes de pesos. 

A mediados de marzo último, Ir. Corpora­
ción- recibió el anuncio del despach{, de Ulí 
cargamento de 3.865 toneladas de cemento 
por el vapor "Carcaraña", lo que exigía un 
desembolso 'inmediato de $ .4.500,000, aproxi­
madamente Es del dominio público qcl. 

'esos meses la Corporación atravesó ¡x;r una 
aguja crisL financiera. debido a la irregula­
ridad de lo.s ingresos que le destina, su Ley 
Orgánica, j en esta circunstancia, la Cor­
poración est~ó convenhmte desprenderse 
de una parte de su stock de fierro de 114" 
que, como se ha diého, no tiene demanda in­
tensa, debido a las características de la C<lns­
tru~ción que se desarrolla en la zona, 

Esta operación fué resuelta' con el mfor­
me favorallle de la ComísiÓn Técnica, que 
por acuerdo del Consejo debe dictaminar en 
¡as operáciones referentes a materiales.' 

De las 1,200 toneladas. ,que constituían el 
stcclt de filn'O de 114"; á' que se ha hecho' re­
ferencia, había 354 tonel'adas, cuya impor­
tación al pa~ ~UJ.b~ l4D:p.ar~!L llor ~ eertl~ 
Lcado de necesidad, eXpedido e! 3b (le junio 
de 1942. ' 

A~orJada la venta de 300 toneladas de fie­
r f?, la oficui~ de 1~ PQrp~rft~io,~ ~.~ ~P~~I>­
cíon. (Ue reclbl0 orden 'de cumplirla, ae~p~, 
<:!'¡ó el fierro pedido de una partida eXIstente 
l n la Aduana dE' Talcal1uanc. rlll seí ma" j¡j­

CU j menol oneroso ~u transporte. Sin saber 
{, ue. preC1Saffiel1te, esa partiJa era ¡a q lit: eS­

taba afecta al certificado de áeeesidaci. 
Cierto ~ que a raiz de esta operación la 

gmbajada Americana solicitó una' explicaCión 
acerca del destino dado al fierro internado. 
en '1irtlld del certificaoo aludido; a esta pe­
tición 'se contestó indicando la forma en que 
.le genJró la' operación ' 

También es efectivo que este fierro fué iD· 
tf'I"Ilado iibre de derechcs aduarier08, p¿ro al 
5')r d~tinado .a otros finea, sp. ordenó pagar lo.s 
respectivos derechos, en eonfcrmidad 8.J ar­
tí~ulo 197 de la Ordenanza de Aduana.s; de 
manera que ni el Fisco ha l1ejado de perelblr 
los derechos ni los compradores del fierro' se 
han beneficia,do con la liberación. 

D~be, también. dejarse estabÍe'cído que cuan­
<h s" s{'licitó el dictamen de la Comisión Téc­
¡!L¡:a para esta operación no se le informó 
que una parte del stock esta.ba afecto a un 
certificado de necesidad, hecho del cual só­
lo tuvo conocimiento después de efectuada 
la operación, .pues sólo se le consultó acer~ 
de la CiJnvenitmcla de la ventJproyectada, 

18.0- Con respecto a la donación de una 
partida de madera, destinada a la construc­

. ción de un local para efectuar rodeos de 
beneficencia en San' Carlos, a la cual se re-
1'irió el señor Martínez Montt, el Con..c;ejo de-

clara que efon Jorge Salas Hurtado adquirió 
una partida de madera, por valor de $ 5'1,423.56, 
para este fin; que el Cons,ejo, en sesión de 
21 de marzo de 1942, por la unanimidad de 
sus miembros, entre 108 qUe se contaba el se­
ñor Martinez Montt, acordó' donar' esta roa­
d>era/ a una mstitución de beneficencia que 
se ¿onstituiría para tomar a su cargo el 10-
eal, donación que se haría efectiva cua~ se 
acrejitara la constitución legal del organis­
mo ind'icado; que, como se ~abia acreditado 
la constitución legal de este organismo, eí 
Vicepr sidente ordenó hacer efectivo el co­
bro de la madera aJseñor Salas Hurtad,D y 
que en sesión de 27 de julio último a indi­
cació!', del Consejero don Lucio Concha el 
Consejo concedia un plazo de tres meses pa­
ra que se acredite que se ha constituido la 
institución de que se trata en forma lega¡ 

HaJ que dejar establecido que el señOI Sa-
, ;as Hurtado pagó la sqma d~ $ 5,861.93 a 

cuenta de la partida 'de madera de que se 
trata, de manera que el mont<' de la dona­
ción acordada asciende a. $ 51,561.63. 

EL COMITE UIRECTIVO QE LA CQJ.WP"4-
CION DE RtCONSTRUCCION y ~U~O". 

5 .-TRAMITACION DE J1N rllO~ "-
LEY QUE FIGUIlA EN LA CJJENTA .,. 
LA PRESENTE SESION. '" 

El ~fñor URZUA.- (Pr,*,idente a~!lep~H" 
- Tiene la palabra sobre la Cuenta el llOiDO­
rabIe s~ñor BÓrquez. 

El señor RIOS.- Señor Presid~nt~, ~ia~ 19-
palabra. 
,El señor GAETE. - ¡Ha ' bélbidQ oP9Jtd~~, 

señor Presidente! 
El señor" URZUA (Presidente Accid~~).­

Tiene la palabra el Honora1)le Señor J34rquez, 
sobre la Cuenta" • ' " ' . , 

Él sefior CARDENAS.- ¿Nosotros DO for­
mamos parte de 'la Cáinara, señor' Pre8i~eDte? 

El señor BORQUEZ.-· Se aca"bil'dé dar 
cuenta de una moción en que se inlcla un pro­
yecto de ley con el objeto de reconocer' al MJ­
nistro de la Corte' de Apelaciones de V~diVia. 
sefior Humberto E. Mewes, algimQs afi~' de 
servicios. ' 

Como no se trat~ de hacer qna f:?~p!lSiÓll 
de gracia, sino simplemente de recop.~rl~ a 
este funCionario años de servicios efectjv8nten­
te prestados, yo rogaría a la Honqr~~le ,:::~­
mara que acordara enviar esta mociÓJl a 18 ~Q­
misión de Constitución, Legislación,. juStiCia. 

Eso es todo, serior Presidente. 
El sefíor GARDEWEG.- Ha sido siempre ... 
El sefíor URZUA.- Ha oído la Honorable 

Cámara la petición del Honorable Diputado.' 
Si le parece a' la Honorable Cámara. .e ac­

cederá a esta petición ... 
El señor LOYOLA.- ¿Cómo el! la propCllt' 

clón, sefíor Presidente? ¿Para quién tia? 
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El señor URZUA (Presidente AccidenW).­
No hay acuerdo. 

El ,señor LOYOLA.- No, señor Presidente, 
lo que yo he hecho es preguntar para qué Cb 
sa es esa petición, porque no se oyó nada al 
Honorable Diputado. ' 

6.-PETlCIONES DE PREFERENCIA. 

E¡ ,señor BENAVENTE.-' Pido la palabra, 
señor Presidente. ' 

El señor URZUA (Presidente Accidental) ,­
¿Sobre qué, Honorable Diputado? 

El sefíor BENAVENTE.- Sobre la Cuenta, 
~eñor P,residente. 

Se acaba de dar cuenta a la Honorable C;1' 
mara de un inlorme de la Comisión de Rela­
ciones Exteriores en qué se aprueban algunos 
tratados internacionales celebrados con la Re­
pública del Paragu$lY. Hay urgencia en que 
estos tratados sean aprobados por la .Honora-
ble Cámara en la sesión de hoy. ' 

Rogarla a Su Señoría que se sirviera soli­
citar el acuerdo de la Honorable Corporación 
tla.ra despacharlos en la sesión de hoy, al tér-' 
mmo de la Tabla de Fácil Despacho con el 
fin de aprovechar la presencia de nuestro Can­
ciller -en el Paraguáy... _ 

El señor ABARCA.- ¡No hay acuerdo, por", 
que esas cosas tienen que estudiarse! 

El señor BENAVENTE.- Ya están infor­
mados por la Comisión, .Honorable Diputado. 

El señor URZUA (Presidede Accidental)­
No hay aC'.lerdo. 

Había pedido la palabra sobre la Cuenta 
el Honorable senor Aceve!io. 

El sefíor ACEVEDO. - Señor Presidente, 
como Diputado por el pueblo, nos hemos pre­
ocupado de' extender la educación a los hu­
mildes y hemos presentado un proyecto que 
figura en la tabla general de sesiones desde 
hace tiempo. 

Solicité en la sesión de ayer que se colocara 
en el primer lugar de la Tabla ele F{¡cil Des­
pacho el proyecto que ponr. en vigencia los 
Arts. F, 18, 54 Y 57, de la Ley de Instrucción 
PrimarÍ1!. El señor Presidellte.,. 

El sefíor URZUA (Presidente Accidental) ,..,.. 
¿Me perm:te, Honorable Diputado? Le he da­
do ia palabra sobre la Cuenta. Su Señoria 
puede usar oportunamente ele su derecho pa­
ra hacer esas observaciones, 

El señor ACEVEDO.- Lo que yo deseo es, 
solicitar que se ponga este pcoyecto en la Tabla 
de Fácil Despacho de las pr{)ximas sesiones; 
porque ya hace bastante tiempo' que ha es­
~do en la Tabla general. 

El sefioi URZU A (Presider;te Accidental),­
Puede Su Señoría hacer UilO de su derecho en 

,la Hora de Incidentes , 

'1.-COMUNIDADES DE INDIGENAS ftTl': 
CION DEL SR. MINISTRO DE AGRI­
CULTURA SOBRE EL PROYECTO 'REJj­
PECTIVO. 

El señor URZUA (Presidente Accidental).­
Tiene la palabra sobre la cuenta el HonorabJ.e 
señor 'Rios. 

El señor RIOS.- Se ha dado cuenta de un 
oficio por el cual el señor Ministro ... 

-VARIOS SElii'ORES DIPUTADOS HA­
BLAN A·LA VEZ. 

El señor RIOS.- Ha llegado a la Honorable­
Cámara un oficio del señor Ministro respecti-vo 
en que pide la devolución del proyecto qu~ 
trata del problema indígena 

Quisiera que el señor Secretario diera lec­
tura al oficio de que se ha dado cuenta, para 
poder contestar.,. , 

El señor URZUA (Presidente Accidental).­
CuandO' se ponga en discusión el proyecto, Sa 
SeflOría puede hacer uso de su derecho, 

El señor RIOS.- El señor Ministro de AgrI-
, 'cultura ha pedido ia devolución del proyecto. 

Yo quería manifestar frente a esta petición, 
que no considero lo más feliz pedir el retiro' 
de un proyecto que ya ha sido considerado d03 

veces" en dos períodos consecutivos, por est~ 
Honorable Cámara. 

En la actualidad el proyecto sobre comuni­
dades lncligenas tiene informe de la Comisión 
de AgnCUllUl'él y Tlerras de la Honorable Cá­
mara y su discusión general empezó en un~ 
de 'las sesiones pasadas. En el periodo ante·· 
rior, el Ejecutivo mandó un Mensaje simila:r 
a éste El prnvecto tenia dos informe:;, de Co· 
misión y fue HaLddo icglamentanamente pOI 

la Honorable Cámara. Por le demás. Ya se ha 
manifestado desde divt!rsos bancos eÍ deseo de 
que este proyecto no vuelva él ser retirado. ac­
cediendo a una justa petición de los indigenas. 
Creo que si el EjecUtivo desea introducirle algu' 
nas enmiendas, puede proponérlas en la Co­
misión respectiva sin retrasar el despacho de 

'un proyecto sobre un prob.tlcma que entrañ2, 
una solUCIón impostergable dI' la situación de 
los indígenas ... 

Un sefior DIPUTADO,- Ya Sé tomó un 
acuerdo sobre eso, señor Diputado, 

El señor URZUA, - (Presidente Accidental) . 
- La Honorable Cámara aceptó la proposf~ 
ción del señor Min stro como una in<;!.icaciÓn 
al proyecto: de manera que las observacionel!' 
de Su Sen orla , , . 

VARIOS SE'&ORES DIPUTADOS.- No too 
dos lo han aceptado. 

El señor URZUA ¡Presidente Accidental) .-­
La Honorable Cámara ya aceptó la petíció¡¡¡, 
del señor Mi.nistro como una indicación ll'l 
proyecto; de manera que Su Señoría puede 
hacer sus observaciones cuando sea éste tra­
tado 

El señor VALDEBENITO - Que lje respete' 
el orden de' la Tabla, &eñol Presidente. 
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I.--.JUBILACION DE DON :JERONIMO MEN-

DEZ ARANCmIA.- MENSAJE DEL 
- EJECUTIVO 

El señor ATIENZA. - Pido la palabra. 
El señor URZUA (Presidente Accidental, 

'Tiene !apalabra Su Señoria 
!I señor ATIENZA.- Acaba de darse cuen­

t1'l de un Mensaje del Ejecutivo. por medio del 
cual se inlcia un proyecto de ley que concede 
una jubilación al señor Jerónimo Méndez 
Arancibia, por la suma de $ 150.000. 

En realidad. el Diputad, que h:abla, y creo 
flue seguramente todos los miembros de es­
ta. Honol'ableCámara estarán extrañados 
ante una inhilación de esas proporciones. 
euando en ot1"'~!> circunstanc:as el Ejecutivo 
. -teniendo Seg11ramente motivos para ello-o 
ha vetado d'18tinfos proyectOs de ley qUe con­
~dían jubilaciones hasta cierto punto ca­
ras. 

El señor URZUA (Presidente AccIdentaÚ.­
!'.5a.s miBmas ol1;ervtacianes podrá . formular 
las Su Señoría ('uande cO;Tesponda discut1r 
el proyecto 8. qUé se ha referIdo. 

El S0ñor ATIENZA.- Quería Solicita" que 
se diera lectura al Mensaje, a fin die cOnoeer 
hIB razones en que el Ejecutivo fundamenta 
el proyecto que inicla. 

El señor URZ"()A (Presidente Aceidental).­
CUando se discuta el proyecto, se leera. 

El señor ATIENZA. -No . .señor presiden. 
te; ahora. 

Varics señores DIPUTADOS.- Pido la pa-
labra, señor Prel idente. . 
_ El señOr CABEZO N . - Pido la palabra, Be­
nor Pres:dente. . 

~.-RECLAMO CONTRA LA CONDUCTA DE 
LA MESA. 

El. señor URZUA (Presidente Accidental) . - . 
ReglamentamamentJe, proct>doe OCUparse dlel' 
reclamo contra la conducta de la Mesa. que 
11.lé formulado en la sesión anterior 

El señor SMITMANS.- ¡Reglamentari!!.. 
:mente correóponde leer un documento de la 
Cuente, tal como ha. sido sol1cltado! 

El señor URZU ... (Presidente Accldental).­
Ofre2ICO la palabra. 

El .señor CA1M.S FLORl!lS. - PIdo la pala­
bra. ~ñor Presidlente. 

El señor {j'RZtJA (Presidente Accidentan.­
'Tiene la palabra Su Sefl.oña. 

El señor VEAS -~ Están torpedeando a la 
Mesa, señor PI:esid~nte! . 

El sefl.or C~AS FLORES.- Sedar pres!­
-dente: los D:putados conservadores hemos 
eensur3cro a la Mesa en la se&ión pasada. 
·Lo ,bemos beche porque quien presIdia e.s8 
sesión lo h1ro n() a.plicando Reglamento de 
orden alguno, ,sino que de acuerdo con sU 
propio criterio y en tOlT.lh srbltraña. 

Esta censura se ha agravado con J.aa pa. 
labras fuertes, improp~as de un hombre que 
d!rige esta CorpúracIón. lanzad-as en el mo­
mento en que ~no de mis Honorables cole­
gas, el señor Lucio Concha, abandonaba la 
Sala. 

Esa forma, señor Presidente, de ,dirigir lo.! 
debates de la Corporaclór en que siempre 
cae el .señor Santandrea, por una fatalidad 
cuyo origen no at'namo:; a explicarnos. nOll 

haría mantener esta censura ... 
El señor URIBE (don Damián).- lA .sus 

señorias . les gusta abusar. 
E1 señor CAf\'-AE FLORES - Pero. desgra. 

ciadamente. ella afectarla tamb~én a d~ 
hombres que, para nosotros, son merecedores 
de ampli:.a confianzR por su corrección yen' 
ballero.c:id'ad, eS,E'cialen 10 qUe al Honorable 
señor Ca..~lblanoo se refíere. que acostum­
bra dirigir los deba~ de esta HOnorable 
Cámara, a juic:o nuestro, 1\justé.ndose al Re. 
glamento y generalmente. en términOB con' 
venientes . 

E! señor ESCOBAR (don Andrés).- ·¡Man-
tengan la censur ... I . 

El señor CAKI.I\.S FLORES. ~ Por estM ra. 
rones. Honorable Pres:denw, y no queriendo 
q~ la censura a.l.cance a quienes no son éul­
pables de la fa1th cOl •. etida en 13 sesión an­
terior, los Diputados conservadores. como UD 
homenfl-je especü.,l a estas dOS personaa, va. 
mos a retirar la censura. 

E1 señor VEAS - ¡Manténganla! No .sean 
tan generosos' 

1!ll señor GARDEWEG. -Está l'etlrada la 
censura a la M~sa señor presidente. 

E'l señor URIBF (don Dam'án).- seria 
un hop.or para (>i señor santandreu esta cen­
sura de la Derecha. 

El señor GAETF. - Pido la palabra, sefiOr 
presidente 

Quiero ~oger, sefl.or pres1dente, por ml 
parte, como colegoa del Honorable señor San­
tand'reu en la representación de la p.roVinela 
de O'H:ggins . 

El señor GARDEWEG.-:- Los dOfl SOn igUa. 
les. 

E! señor GAETl!;.- ... estas palabras pa­
ra declarar que efectivamente es inaceptable 
lo que hoy día !:;;..·iere sentar el Sr, Cafl.as Flo­
res. a nombre "ej Partldc Conservador, al 
pretender quP <,f' n:;. atropellado el Regla.. 
mento de 13 Cámoa.ra. 

Los que estábamo el" la Sala al termi­
nar la S€sión a.:1te,',or. a las cuatr.o de la 
tarde. no dlVl.samus ese atropello. 

El señor 4.LDUNATE - Nc se diV1san ni 
se oyen esos atropellos. Honorable DiputadO. 

El señor GAXTE.·· -:. < El Honorable sefior 
Santandreu ha SIdo dentr<l: y' fuera de este 
recinto un hombre eeuánime ... 
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111 aeñor IZQ JIERDO.- Ecuánime para 
ustedes. pefCi no para nosotros. 

Bl señor GAET;. - " un hombre ,seTeno, 
que ha sabido l'\a1 toda cl'3.Se die garantías 
en esta Honotablt Cámara. 

El señor ACE\TEDO.- Es muy caballeroso 
el HOilorable señor Santandreu. 

El señor GAETE. - Lo que sucedió fué q'.! < 
los Diputados cón.servadores procedieron a 
darse la palabra por medio de. interrupcio. 
nes, y el señor presidente. Honorable señor 
Santándreu, objetó este prócedlmiento por 
DO ser reglamentario 

Zl señor IZQUIERDO - Eso no es etecU­
YO" Honorable cole~a pues es reglamentar10. 

E] señór URRUTIA INFANTE r- Todos 
;enemos derecho a conceder interrupciones 
teniendQ tiempo para ello 

HABLAN VARIOS SE~'ORES DIFUTADOS 
A .LA VEZ 

El señor GAETE. - Déjenme terminar las 
ob.~érvaclone.s que estoy haciendo. 

El señor ÚRRUTIA INFANTE.- Es p~rfecta­
mente reglamentario el procedimiento, come es 
H'glamentaria la censura. 

~1 señor RUIZ- Han acaparado todo. 
SIi.s "Señorías, hasta el tiempo. 

Xl setior GAETE. - Quiero que se respere 
'mi derecho. setior Presidente 

JI) setior ACEVEDO. - Están acostumbra· 
dos Sus señoria' a hacer lo que se les Ocu­
rre. 

KI. señor SMITMANS - ¿SObre qué esta 
hablando, Su Setioria?' . 

111 setior'URZUA (Presidente Accidp.ntal) . -
Bstá con la palabra el Honorable señor .Gae­
te. 

1ft señor GAETE. - Entonces el señor Pre-
3idente manifestó que el tiempo del señor 
DiputadO conservador habia concluido. 

El setior LOYOLA. - No habia conclui­
do,. Honorable col~ga . 

l!Il .setior GAETE, - Cuando habló el Ho­
norable' señor Rozas, todavía disponía de 
\lempo, pero cuando se· le cedió . una inte­
rrupción al Honorable señor Loyola, el ttt'1n­
po habia terminado. 

El señor LOYOLA. - No había termina­
de Honorable colega. .' , 

El senor BARAONA. - Tenia cuarenta mi. 
l'lutcB para hablar. 

El setio,r ESCOBAR (don Andrés). - Ha­
biá terminado. señor Diputado. pues hablan 
h'ablado durante cincuenta mlp.ut08 en clr­
eunstancia.s que debieron haber hablado só· 
10 trelnta minutos los dos Comités de la De-

re¡\etiOr GAm. - Digo, setior presiden­
té, que han hecho bien los DiputadOS con· 
~ervadores en retiral" la censura porque en 
~ lugar, no prOSpeI'arla una coensura in-

. ~uta a la Mesa, en la forma que ha sido 

planteada, y, en segundo lugar, porque no 
procedería que los acompatiáramos en una 
censura de carácter politico, que fuera cOn­
tra el Reglamento miSmo de la Cámara. Es­
tu no lo haremos en ninguna ocasión 

La forma respetuosa en que el Honorable 
señor Santandreu ha dirigido los debates de 
esta Honorable Cá~ara, creo que deja sa­
tisfecha a una enorme parte de esta CDrpo- . 
ración. 

El setior URmE (don Dam,ián) - Exacto. 
:Honorable Colega ' 

El setior GAETE. - Puede estar tranquilo 
ei Honorable señor Santandreu. pues. cuenta. 
con nuestra absoluta confianza. 

El señor URZUA (Presidente Aooídental~. 
- Si le parece a la Honorable Cámara. ge' 

dará por retirada la censura a la Mesa. 
Aeordado. 
El señor 'CABEZON - Pido la palabra . .se­

ñor PrEsidente\./ 
El señor URZUA (PresU!en'te Accidental). 

.- Entrando a la Tabla de FácU Despacho, 
corresponde ocuparse... . 

El señor CABEZON. - ¡.Me J)f'rmlte. !le­

ñor Presidente, una palabra? 
Denantes. antes' de que la Mesa considerara. 

la petiCión del Honorable señor Cañas Flo­
res, pediinsistentemente la palabra a SU Se­
ñoría, para protestar de los términos en que 
el setior Diputado retiraba la censura a la 
'Mesa, dejando a nuestro estimado correl!glo­
nario, señOr Santandreu. en una forma con­
dicionada. para permanecer en la Mesa. 

El señor ACEVEDO - El señor Santan­
dreu es tadO' un C'aballero 

El setiol' IZQUIERDO. - según el crite­
rio de Su Señoría. 

El setior ACEVEDO - No ocurre. sln em­
hargo, lo mismo con Sus Señorías a quienes 
les hemos es.tado soportando toda clase de 
insolencia.<; .. 

El señor IZQUIERDO. - ¿Qué SE' ha fi-
gurado. Su Señoría? ' 

El señOr URZUAfpresidente Accidentan. 
- Llamo al orden al Honorable Diputado. 

El señor IZQUIERDO - Diríjase a los 
bancos' del frenf(~ señOr Presidente 

El señor CABEZON - Los Diputados ra­
dical-es. señor Presidente. protestamos de la 
torma en que Sf; ha retirado esta censura 
y no aceptamos los términos que ha usado 
hace un mome'1to el Honorable señor Ca­
ña.<; Flores 

10.-INCORPOR..tCION Dlí; INSPF.CTORES 
D'ET, CASINor MUNICIPAL A 1.1\ PLAN­
TA DE EMPl,EADOS DF. LA MI1NICIPA. 
LIDAO DE V"A DEL MAR. 

El señor URZU'" (President€ Accidentan -
Entrando a h. Tabla, de FáCiL Despacho, CO­
rrespQnde ocuparse del p!'()yecto que tncor-
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pora a la planta del personal de la MunL 
elpalidad de vifib del Mar. a los inspectores 
que de.sempefíal1 sus funciones en el casino 
Municipal de esa ciudad. 

El informe está impreso en el Boletín 
N.o 5.111 . 

Diputadt. Inf"!'II1ante es el Honorable se­
dar Valdebeiüto 

-Dice el proyecto: 
"Artículo 1.0- El personal de Inspectores 

de la Mun.cipal1ctad de Viña del Mar QUI! 
desempefía sus funciones ene] Casino Mu­
nicipal, serán empleados d€ planta e IUgre­
. .sarán al Escalafól Municipal.en el lugar qUe 
proceda, 3egún E'j tiempo de sU.s serVicios 
municipales y COIl los grados correspondieil­
tes a las renta de que gozan actualmente. 
o al más próx:m{ el: el casó que eStas ren­
tas no se ajusttl1 a las rE'mul1eraciones d~ 
JoB grados fijado. por 1',1 Ley N,o 6,960 . 

8i el monto de .estos sueldos excediere la 
l1mltac!ón establpdda el' e; artículo 32 de 
la Ley N.O 6,038 ne regirá é~ta para el sólo 
efecto de la con·s-deración de' personal en la 
planta de empleddos; pero la Municipalidad 
deberá hacer ero oS '. oportun:dad legal l~ 
ajustes ne<;esarir..s en conformidad con lO 

dispuesto en el mciso final !'le] artículo 1.0 
transitorio de l~ Ley N.O 6.038 

Artículo 2.o-f1'sta ley empezará a regir des­
de la ·fecha de su pubiicacióll en el "Diario 
Oficial". ' 

El señor URZtTA (Presidente Accidental).­
En discusión el proyeéto. 

Jil señor VALDEBENITO.-- Pido la pala­
bra 

El sefíor URZTT~ (presidente Accidental) '--'" 
Tiene la palabrH el Honorable sefíor Valde­
benito, Dinutad' Informante 

111 sefíOT VALnE3ENITO. - Dada la pre_ 
mura del tiemIX' señor p'resldente, limitaré 
mis obS€rvaciom'~ " pedir & la Honorable 
Cámara qUE f-euga a bien despachar este 
proyecto, ya que p' s:gmfich hacer JUStIcia a 
\lIl grupo de ouince funcionarios dto la Munici­
palidad de Vifl..a del Mar a quienes se lncor~ 
pora a la pL'nta de lo, empleadOs de la 
Municipalidad -::011 todos los derechos y be_ 
neficiqs qUe corresponden a los empleado~ 
municipales 

&ste proyectA, na sute lllforrnado favorable­
mente por' el .)f))Jartamento de Municlpall­
dade.s y tué aproll?do también por la Una_ 
nimidad de la Comisión de Gobierno Inte­
rior. 

Ruego a los Honory.bles DiputadÜ6, ya que 
éste problema vient espul'tnd'c su aproba­
ción desde el añt'p~Mo qUe hagamos un 
acto de justicia ')- lo despachemOo$ en esta 
sesión si es poBlble en forma uná.nime, pa_ 
1":1 solucionar el fJ'roblem~ qUe se presenta a 

estos modestos empleados de ia Muntei¡)al1-
dad de Viñá del Mar 

El sefíor CHIOR.R¡Nl. - ¿No es esa una 
atr.íbución de !E. Municipalidad. Honorable 
colega? 

El sefíor VALDEBENlTO.~ No. Honorable 
Diputadc. Tanto ;'J(.. es así que se ha presen­
tado un proyect( Cl( ley que ha sido infor_ 
mado favorablpmenu. pOr e bepartamento 
die Municipalidadps el que incluso. ha da­
do una nueva ',-eC'l"cc:ón al proyecto que se 
habí-a presentadO 

Nada más sefíoi' Presidenw 
El señor GARDEWEG- Pido la palAta • 

señor Presidente 
El ~eñor URZU~ (Presidente Accidental).­

puede usar de ella, Su señoría. 
El señor GARDEWEG. - Yo concurro, se­

ñor Presidente, en qUe es absolutamente neo 
cesario arreglar k situación de este. perso­
nal. 

Sin embargo. yo quiero q1lf' el Diputado 
Informante me aclare. ciertas dudas Que me 
asaltan SíJbre Jo que seguramente se produ­
cirá -al apHcars_ esta ley 

Se E'xpresa en e artículo primero. que es_ 
te personal de 'nspectores se incorporar~ a 
la planta definItiva de los empleadoo muni­
cipales con los grados correspondien~ a las 
rentas cre que gozan ~tualmente y según el 
tiempo servido E'11 la Mumcipalidad 

En ~l informe respectivo Sf' expresa también 
que es pos:ble que muchos de esto.s inspec­
tores tengan una remuneración SUperior a 
la consultada en la Ley o sea, que pueden 
Quedar cop mayf':- renta que' lOs actuales 
empleados de la Mun1efpalicfad. 

Mi pregunta es 'la siguiente. Honorable DI­
putadO: 
¿Es~ empleados, estos inspectores, que se 

van a mcorporar'a la planta con el grado 
c?rrespo~d:nte :.: sus rentas y al tiempo ser­
,?-do, no lran u quedar en una situación BU¡)e­
flor a los empleados aCtuales de la Munici­
palidad, que tienen mayor número de afio.&' 
servidos y que han hecho una llU'ga carre­
ra dentro de lo, servicias municipales? Por­
que .bien es conocidO, sefío" . Presidente. que 
los m.c;pectores municipales del Casino tie_ 
nen o han tenid'<- Une asignación, por regla 
general, superior a Ja habitual de los em­
pleados municipales. 

Yo no quisiera que Con este proyecto se vi­
niera a come<t~r una injustiCia can los aC­
tuales emploea?os colocando a estos inspec­
tores del Casm, e-n una situa.eión ínmei(iía­
~ente superior a los empleados que hoy 
estan en la planta. 

Por eso, yo quiero que, Su Señoría me aeIa­
re esta situación. 

El señor. VALDEBENITO.- Yo debo. con­
testar al Honorable señor Gardeweg que, ju.s­
tamente, ésa fué una de las' razones que tuvo 



CAMARA. DE DIPUTADOS 
.. • ti 

el Departamento de Municipalidades para dar El señor GARDEWEG.- No hay inconve-

al artículo primero de este proyecto la redac- mente. 

ción Q.ue tiene. El señor VALDEBENITO.- No hay incon-

,En verdad, los inspectores, a los cuales se re' veniente. 

,flere este proyecto de ley, son 10s que rf'T'r"- El señor CASTELBLANCO (Presidente).­

~entan a la Municipalidad en el Casino; mejor Si hay lllconveniente porque hay dos proyec' 

.dicho, 'los que van a fiscalizar las entradas tos que tienen urgencia y deben ser votadoe 

del Casino en la parte que corresponde a la hoy. Si se prorroga el tiempo para éste, des-

'propia Municipalidad,' pués los señores Diputados reclamarAn que 

De Cste tipo de inspectores los hay que tle- no lo tienen para fundamt'utar SUB opiniones 

nen desde tres hasta quince años de serViClO:¡ sobre los otros. 

Desde luego, la redacción dada t al proyecto El señor VEAS.- Votemos inmediatamen-

por el Departamento de Municipalidades, está te, señor Presidente .. 

.explicada en el infonne respectivo Que sale El sefior VALDEBENITO Podría votar-

en el expediente del proyecto, se. 

Precisamente, la Comisi6n de Gobierno ln' El señor GARDEWEG. - En la seguridad' 

teríor filé movida a pediI este informe. paI u que no afectará a los actuales empleados mu' 

,evitar la' aprobactón de algf' que fuera a per- nicipales de planta. _. 

omitir un. atropeHo a' los empleados ya existen' El señor CASTELBLANCO (Presidente) ,-

¡tes en la planta de la Municipalidad de Vifia Los dos proyectos que figuran en .el Orda1 

del Mar Este proyecto en l'mgún caso los va del Dia deben despachar-se tota1mente .hO)'. 

a perjudicar: ;;610 coloca él ~"tos inspectores, El señor VALDEBENITO - En' dos minutos 

. de acuerdó cém los años se! vidos B 111' Mun1" despachamos este proyecto, sefior Presidente, 

cípalidad, dentro del escala ffln El señor GARDEWEG . - Desearia que el 

En el fondo no va a heril' ni a perjudicar señor Diputado informante me coni.rme --pa-

los intereses de los empleados de ese Muni- ra que quede en la historia tidedigna de la ley 

,cipio" - Sl 18 incorr¡)~:]('í¡m 0€ iO~ empleados iru;-

El señor GARDEWEG _. (p únÜ'r: que yo pectores del Casino a la planta de la Muni' 

Teo, Honorable Diputado. el' Que la redaccióncipalidad de Viña del Mar Vó a ~terferir o a 

del arlícuk. no dej3 a :<alvo la ~itt1ación actual suplantar la situación que erl el escalafón tie.' 

de los empleados muniCipales Todo Jo C('H 'nen los actuales empleados municipales 

.trar1o, . El señor. V ALDEBENITO - No. Honorable 

¡,A los Inspectores se les va a incorporar ti Diputado; sólo signíficl:! da] estabilidad al per-

la planta de acueJ:do con sus rentas o de acuer sonal a que se refiere el proyecto. 

do con los años servidos? El señor CASTELBLANCO (Presidente).-

¿.Qué es lo que va a primar? ¿Los añossel'- Ofrezco la palabra. 

vidas e las :a:ctuales rentas?' El señor ARIAS.- .Pido la palabra, seíioT 

Si son los años serv;dos, podrían no ser afee· Presidente. 

tados los empleados municipales [),ero si la El señor CASTELBLANC'(' (Presidente)-

incorporación se haee de acuerdo con las ren-~i le parece a la' Cámara quedará prorrogada 

.tas, :;;egura,nente los va E' afectar. porque la Tabla de Fácil Despal'hr. pOI cinco minutos . 

. pienso y miro lo que puedE suceder con rc- A:.ordado 

ladón I! los. ascensos Esto~ se producen de T~ene la palabra el ,Honorable señor Arias 

acnerdo con la antígüédad .. con el escalafón. El sefiol ARIAS - Salta' la vista la obje' 

~. si se va a incorporar a estos caballeros. de ción que ha heche ml dist'ngu:do colega el 

buenas a primeras. de aeuel do con SU~ ren- Honorable $eñor Gardeweg en orden a si el 

tas, vaIl a saltar por sobre numerosos emp~ea- persona~ que estab).ece el artlculo 1 o del pro-

dos, Entre paTéntesis. debo decirle a Su Se- yecto va a vulnerar en al¡!l.lnll forma ~) Esta-

fioda que nó he ccmversadc con nadie ni co- tuto Municipal y, especialmente, si lesionará 

nozc concretamente el problema. derechos adquiridos de antiguos funcionarios 

Co~o he dicho. el temor que ro" asalta e~ de la Municipalidad de Viña del Mar. 

,el de que estos nuevos empllo-ados vayan a sal' Aparte de esto puede argumf'ntarse que COJ) 

tal' a 'muc'nos que ya hayan hecho su carrera ('1 precedente que sentará este proyecto Hono-

y su vida dentrlJ de la pianta de la Munid' lable Cámara, mafiana e} Congreso, mediante 

palidad , . una ley, podrá establecer sencillamente, dentro 

Pero si Su Señoría declara _y queda per" de la' planta de empleados de cualquiera Mu' 

tectamente bien claro en la historia fidedigna -nicipalidad de Chile nuevos grados, nuevas 

de la Ley- que bajo ningjÍn punto de vista rentas y nuevos funcionarios. 

"estos nuevos empleados ... 

El ¡¡efiO!' VALDEBENlTO -, ¿Me permIte' 

una iliterrupción C'ortita Hor.orable colega't 

Sefl.oI' Presidente, por qué> no prorrol'!amus 

. ~l tiempo hasta· despaChar este proyecto. 

Yo creo que seria necesario' un informe de 

la ComÍsión de Constitución. Legislación V Jm;­

licia. con el objeto rle estllblecer si vulneo:amoo 

o no la ley de atribuciones de las Municipalida- I 

des al aprobar un proyecto de' esta natuT'l!le7.a. 
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En segundo término, como estos funcionar;')'; 
son de la confianza exclusiva dt: la Munlclpali· 
dad, puesto que <;lesempeñan una función que es 
característica, especialisllna, cual es la de ejercer 
el control m~icipal dentro del Casino de Vine¡ 
del Mar, creo que debemos dejar a ta Munici­
palidad ... 

El señor VALDEBENITO.- ¿Me permite 
·.!na interrupción, Honorable Diputado? 

El señor ARIAS . .,-- Siempre que sea brt':ve. 
El señor VALDEBENITO.- Es muy cocta 
¿Qué función que no sea de control desempe-

¡jan los empleados de las Muniripa!jdade~ en 
todo el, país? 

El señor ARIAS. - Me refiero al control que 
ejercen estos empleados en el Casino de VL 
dfl Mar, función que, como Su Señoría sabe, c­
súmamente delicada. 

En estas condiciones estimo que es neC'2sa;:" 
y conveniente dejar a la Municipalidad la f:­
cuItad de' nombrar ella a los Inspectores, por 
Guanto si estos funcionarios. se somete>:'. a la ley 
que estableció el Estatuto Municipal, van a go-

. zar de una verdadem inamovilidad. 
El señor GARDEWEG.- Mucho más valede­

ra es lá observación que formula Su Señoría, si 
se considera, como se desprende del ÍI}.forme, 
que solamente se conoce el criterio del Depar": 
tnmento de Municipalidades y PO así el de la 
Municipalidad de Viña del Mar. que es la di­
.reetamente afectada. por este proyecto. 

Para. saber lo que más conviene, estimo que 
debió haberse pedido previamente la opinión de 
('SR Municipalidad, aunque hubiera sido de ofi­
'cio, ya que no podía concurrir personalmente, 

El señor VALDEBENITO.- ¿Me permite la 
palabra, señor Presidente? 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
Está con la palabra el Hono:-able sei!.or Ar':3S. 

El señor VALDEBENITO.- ¿Me permite 
una interrupción, Honorable Diputado? 
. El señor ARIAS. - . Con todo gusto, Honora 

ble Colega. 
El señor VALDEBENITO.- A la Munic1pa­

lidad de Viña del Mar se consultó sobre esb 
materia el año pasado. en el mes de agosto. 

. Que la Municipalidad de Viña del Mar hay? 
tenido cierta indolencia respecto a la situaCión 
de este personal, que no le haya preocupado en 
lo más mínimo la necesidad de estabilizar a es­
tos inspectores. para poder. cambiarlos a SlA ar­
bitrio, e~ cosa aparte; pero el, hecho es que la 
Comisión de Gobierno Interior solamente en el 
mes de julio vino a despachar este proyecto. 
después de esperar por más de un año a la Mu­
nicipalidad qole' contestara; 

Además,como se indica en el informe, existe 
un dictamen favorable de un organismo respe­
taql!,!, 'como es el Departamento de Municipali­
dades de] Ministerio del Interior. 

El señor GARDEWEG. - ¿Me permite 'una 
pregunta, Honorable colega? 

¿Q'Jé procedencia· tuvo el nombramiento de 
.. stos Inspectores Municipales que prestan sus 
servicios en el Casino? 

¿Fueron ellos nombrados por la misma Muni­
Cipalidad? 
. El señor V ALDEBENITO . - Todo el perso­
na 1 muniCiPfll es nombrado por la Munici.pali­
dad, Honorable colega. 

El señor GARDEWEG. - He tenido conoci­
miento de que no han sido nombrado::; por la 
M.unicipalidad.· sino por el Alcalde. HQtlorable 
[;¡putado. 

El señor VALDEBENITO.- Una de las fun­
ClOnes del Alcalde es la de nombrar al perso-
r.ai de la Municipalidad. . 

El señor.GARDEWEG.- Creo que existe una 
fúrmula especial para designar a estos em­
~;eados. 

Por lo demás, si contribuyo a este· debate, 10 
hago sólo con el ánimo de que se despache unCl 
Iry que prestigie al Congreso y no una ley que, 
mañana o pasado,' -sea desvirtuada totalmente. 

El señor V ALDEBENITO. - Se trata en este 
CdSO de un personal coro muchos años de ser­
v:C'ios; el que' mellos tiene, cuenta con cuatro 
a'¡os; hay otros hasta con 15 añus de servicios. 
F" necesario, por lo t;mto. darles. estabilidad. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. - ¿SJ 
mI:' permite, Honorable coléga? 

Podríamos enviar esteproyect0 a la Comisión 
de Gobierno Interior para conocel la opinión de 
!a Municipalidad de Viña de] Mar. 

El señoi: ARIAS.- Yo creo que eso es 10 más 
cnnveniente. 

El ~ñor V ALDEBENITO. - Lo qUe insi­
núa el Honorable señor González Madariaga 
sería lo más conveniente, pero lo único que 
Si! ·eonseguiría con ello seria recha.zar llaa .v llanamente, este proyecto. 

Hemos fsperado durante un año al señor 
Alcalde para que se sirva contestar. pero has­
ta ahora no se ha interesa.do por solucionar 
esta situación. En cambio. a estos ins.pecto~ 
res, que defienden los intereses de la Muni­
cipalidad, les interesa. tener estabilidad. ser 
incorporados a la planta. 

l1)l señor GONZALEZ MADARIAGA . 
¿Quién paga a este personal? ¿El Casino? 

El señor VALDEBENITO. - Los nombra 
la Municipalidad, pero los paga el Casino .; 

El señor ARIAS .. - Estoy con la palabra 
señor Presidente. 

. El señor CASTELBLANCO (pre8idente) 
- El Honorable señor Arias reclama su de­
recho. 

El señor ACEVEDO. - ¿Por qué no vota~ 
mr>.~ desde~luego, Honorable Diputado? 

El señor ARb\S. - Después de oír t8.5 ex­
plicaciones que ha dado el Honorable señor 
ValdebeÍüto creo que la Cámara estará de 
acuerdo -en que este proyecto es de absoluta 
íusticia. pero han surgido algunas dudas que 
es necesario absolver. 
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En este caso particular he tenido conOCi­
miento de que ya se han adoptado medidas 
disciplinarias contra algunos fUIllCionarios 
que fueron inspectores en el Casino de Viña 
del Mar Por eso estimo que debemos ,dejar 

a la Municipalidad y al Alcalde en libertao 
para eliminar de la planta a los ~nspectores 
eL. actúen en. forma que no convenga al Mu­
nicipio, 

De acuerdo con las disposiciones del Es­
tatuto Municipal, no van a poder contar con 
esa libertad, para proceder. 

UN SE:ROR DIPUTADO, - Pueden hacer­

lo con todo el personal ... 
El señor :ARIAS. - No m.a refiero a todo 

el personal. Estoy expresandó que he teni­
cio conocimiento de que algunos irispectores 
han debido ser retirados del servicio y que, 
en consecuencia ... 

El señor' CASTELBLANCO (Presidente). -
Permítame, Honora,ble I?iputadO, ~a termi~ 

nado la Tabla de Fácil Despacho. 

Ü.-MODIFICACION DEL FINANCIAMIEN-

TO DE LA LEY.N.o 7,420, QUE AUMEN­

TO LOS SUELDOS AL PERSONAL DE 

LA DIRECCION GENERAL DE SANIDAD. 

El señor CASTELBhANCO (Presidente), 
- Los proyectos que figuran en el Orden del 
Día con los nÚlmeros 1, 2 Y 3, cuyos plazos 
de urgencia vencen hoy, deberán quedar to­
ta:mente despachados y discutidos hoy. 

Entrando al Orden del Día,. corresponde 
ocuparse, en primer lugar, del prc~ecto que 
modUica la Ley N.o 7,420, .que aumentó los 
sueldos del personal dependiente de la Di­
rección General de Sanidad. 

El informe está im¡preso a Roneo. • _ 
Diputado Informante es el Honorable se­

ñor Guerra. 

--Dice el proyecto: 

PROYECTO DE LEY: 
1( ,1' 

"Artículo único.- R.emplázase -el artículo-
3.0 de la Ley N.o 7,420, por e~ siguiente: 

"Artículo 3.0- El gasto que demande la 
aplicación de esta ley se cubrirá con el ma­
¡yor rendimiento de la Cúenta "C-36-d-Im­
pues,to producción de' vinos, cuota excedente". 

El señor CASTELBLANCO (Presiqente). 

En discusión el ~<l'Yecto . 
Ofrezco la palabra. 
El señor GUERRA. - Pido la palabra. 
El señor CASTELBLANOO (Presidente). 

Tiene la palabra Su Señoría. 
. El señor GUERRA. - La ComisJtln ·de Ha­
cienda estudió el Mensaje del Ejecutivo, por 
el cual observa el financiamiento dado a la 
Ley N.O 7,420, que consiste en aumentar en 
uno por mil adicional la contribución sobre 
los bienes raíces qUe tengan un valor fiscaJ 

superior ª cien mil pe~06. 

El Mensaje ha, cambiado ese financiamien­
to y propone que el gasto sea cubierto· con 
el mayor rendimiento de' la cuenta "C-36-d­
Impuesto Producción de Vinos, cuota exce­
dante". 

La Comisión de Hacienda aceptó el Men­
saje del Ejecutivo y recomienda a la Hono­
rable Cámr:.ra su aprobación. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
OfreZCO la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado 'el debate. 
fu votación el proyecto. 
-Durante la votación. 
El señor MELll:J. - Este mismo financia- -

miento fué rechazado cuando ~ informó el 
proyecto. 

El señ.or RUIZ. - Pero no se vetó; traía 
eSe financiamiento de la Com.isión. 
~Votado económicamente el proyecto, fué 

aprobado por 26 votos contra 10. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). _ 

Aprobado el proyecto. . 

12.-MODU'IéACION DE LA LEY QUE CREO 

LA SOCIEDAD CONSTRUCTORA DE 

ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONA­

LES. - RETIRO DE LA TABLA DEL 

PROYECTO RESPECTIVO. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) 
A continuación corresponde ocuparse del 

proyecto que modifica la ley oue creó la So­
óedact Constructora de Establecimientos Eciu 
cacionales. 

El señor PRIETO (don Camilo). _. No tie­

ne informe, señor presidente. 
El seño!I' TAPIA. - Está retirada la urgen­

cia. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) _ 

Me informa el señor Secretario que se ha 
retirado la urgencia de este pr-oyerto. 

Queda, por lo tan~.retirada de ia Tabla. 

13.-AUTORIZACION AL PRESIDENTE DE 

LA REPUBLICA PARA· AUMENTAR LA 

EMISION DE BONOS DE PA\'IMENTA­

CION, OTORGADA POR LA LEY N.Q 
5,557. 

El señor CASTELBLANCo (Presidente) 
Corresponde ahora C?Cuparse del proyecto que 

aumenta en $ 120.000,000 la autoriza'c16n con­
ferida al Presidente de la República; por la 

Ley. N.o 5,757, PO!I' emitir bonos de pavimen­
tación. 

El informe está impreso a roneo 

- El proyecto dice así: 

PROYECTO DE LEY: 
• 

"Artículo 1.0 - Aurnéntase en ciento ~in-
te millones de pesos ($120.000.000), la auto­

rización conferida al Presidente de la Repú-



,Ó~.a SESION ORDINARIA, i~~ MIERCOL,ES 11 DE AGOSTO DE 1943 2191 

- \ 

llica, por el artíCl1llo 25, de la Ley N.o 5,757. sente año, y también para' poder continuar 
~e 12 de diciembre de 193á. De esta em.l- en los años sigUlentes los trabajos de pav!­
ioo, podrá. destinarse la suma nominal de mentación en las diversas comunas del país. 
Itez millones de pesos ($1O.0qO,0001, en bO- La Comisión de Vías y Obras, después de 
~os para incrementar los fondos señalados estudiar este asunto, acordó recomendar a la 
n el articulo 16, de la Ley N.O 6,266, de 'i Cámara la aprobación de este proyecto de 
,e octubre de 1938, y hasta cinco llllllones de ley, que difiere del propuesto por el Ejecuti­
lesos ($ 5.000,000) en efect;lvo, para los 'fines vo, sólo en pequeños detalles, modificaciones 
tldicados en el artículo 2.0, de la presente que fueron ac'eptada.s por el señor Subsecre-
ey. tario del Ministerio. 
tos bonos que se emitan en virtud de es· El info'rme que tienen los ,señores Diputa' 

a autorización, quedarán afectos a lo ¡iís- dos da los detalles sobre el particular. 
fuesto en el inciso 5.0, del artícwo 2.0 de De toda.s maneras, quedo a Ías órdenes de 
a Ley N.o 6,628; pero el saldo en circula- los Honorables colegas por si hubIese algu­
:ión con ,las, oCorrespondiJentes reemislOnes, na aclaración que hacer. 
LO podrá exceder, en ningún caso, d,e tres-· El señor CASTELBLANCO (Presidente)' _ 
ientos seteIitamillo~es de pesos (370.000,000 Ofrezco la palabra.' . 
,e pesOS», nominales en bonos, El señor URIBE (don Damián). - Estamos 

Artículo 2.0 - Reemplázase el artículo 4_0 todos de acuerdo, señor presidente. 
e la Ley N_o 6,628 c~da. por el sIguiente: El señor CASTELBLANCO (Presidente). 

"Autorizase a la. Dirección General de Pa- Ofrezco la palabra. 
imentación para invertir hasta la Clantidaa Cerrado el debate. 
le cinco millone.'l de pesos ($ 5.000,000) en En votación general el pro~ect{). 
fectivo, como aporte para la ,construcclón Si l'e parece a la Honorable Cámara que· 
lel edificio del MinisterIo de Obra.s Públi- dará aprobado en general el proyecto: 
as y Vías de Comunicación, en el cual ten- Ap1'lObado. ' 
,ré. esa Dirección sus Oficinas ,centrales Como no ha sido objeto de indicacione.! 
En los Presupuestos anuales de gastos de queda' también aprobado en particular. 

:1. Dirección se consultará. la partIda nece- Terminada la discusión del pro~to. 
aria para el servicio de esta emlSion". 

Artículo 3.0 - Der6ganse el articulo 3.0 
le la Ley N.O 6,628, de 28 de agosto de 1940 

la parte final del inciso 1.0, dt!l artículo 
.0, de la mísma ley que dice:, 
"y hasta cinco millones de pesos (5.000,000 

,e pesos) nominales en bonos. para los' fines 
Ildicados en el artículo 4.0 de la presente 
~y". 

Artículo' 4.0 - Esta ley regirá desde su 
ublicación en el "Diario Oficial", y se ex­
enderá a ella la aut01"ización conferida en 
1 artículo 11. de la mencionada Ley N.O 
,628", 
El señor CASTELBLANCO (PreSidente) 

:n discusión general el proyecto 
DiputadO Informante es el Honorable se­

or Bustos. 
Ofrezco la palabra. 
El señor BUSTOS, ....,- Pido la palabra. 
El señor CASTELBLANCO <Presidente) 

'iene la palabra Su .señoría. 
El señor BUSTOS,- Señor Presidente: 

ste proyecto de ley. que tiene sú origen en 
n Mensaje del Ejecutivo, tiene por objeto 
umentar en 120 millones de pesos las auto­
zaciones concedidas por la Ley N.O 5.557 Y 
t.ras, para emitir bonos de Pavimentación 

Se hace ver la necesidad de esta autori­
I.d.ón porque los tondos de que dispone ac­
lalmente la Dirección de Pavimentación. 
>n insuficientes para cumplir tos eompro­
li~ que tiene para los trabajos del pre-

14.-FERIADO LEGAL PARA LA PROVINCIA 
DE MAGALLANES, CON MO'l'IVO DE 
CUMPLIRSE EL PRIMER CEN'.rENARlO 
DE LA TOMA DE POSESION DEL ES" 
TRECHO DE SU NOMBRE. - SEGUN­
DO INFORME. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente), -
Corresponde ocuparse, a continuación, del 
proyecto de ley que declara feriado el día 
21 de s~ptiembre de 1943, para la provincia 
de MagalIa.nes, con mo.tivo de cumplirse ese 
día el primer' centenario de la toma de po. 
sesión del Estrecho. 

Boletín N.O 5,164. 
- El proyecto dice: 

. PROYECTO DE LEY: 
"'Artículo ÚIIlico. - Declárase feriado le­

gal el día 21, de septiembre de 1943 en la 
provinCia de Magallanes. 

Los asalariados a jornal, tendrán derecho 
a su estipendio durante este día, como ai 
hubieran trabajadO. ' 

Esta ley regirá desde la fecha' de su pu­
blicación en el "Diario Oficial". 

El señor CASTELBLANCQ (Presidente). 
Diputado Informantes es el Honorable señor 
González Madariaga. 

En discusión particular ~l proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
El ,.señor OJEDA: - Pido la palabra, señor 

Pre-sidente. 
El sefior CASTELBLANCO (Presidente) 

'\ 

1--
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Tiene la palabra Su sefíoria.. 
El sefíor OJEDA. - sefíor presidente: es­

te proyecto de ley se envió a ComiSión, con 

el fin de considerar una indicación que pre­
senté, conjuntamente con los Honorables 

colegas señores GOdoy y Núñez, COn el fin 

de . que los obreros que se encuentren 000' 

pados no pierdan el valor de su sálario del 

día 21 de septiembre, salario que tendrá. en 
este caso que ser pagado por sus respecti­
vos empleadores .. 

La comisión aceptó este temperamento y 

creo que la HonOrable Cámara también la 

ac'eptará, haciendo con esto un acto de ver· 
dadera justicia. . 

H8!ce algunos días, señor presidente. .la 

Honorable Cámara aceptó un proyecto de 

a,cue·rdo, por el cual se solicitaba del EjeC'll' 

tivo qUe tuviera a bien enviar a la breve­
dad posible, al congreso Nacional. el pIaD 

de construcción de obras públicas. para la 

provincia de Magallanes, que, con motivo de 

la conmemoración del centenario de la ciudac. 

de Pta. Arens.s, el GObierno ha manifestad e 

realizar. Hasta la fecha, señor Presidente. el 

Ej.ecutivo se ha hecho el sordo ante esta pe'ti­

ción, que es un anhelo de todos lOS habi-

tantes de esa provincia. ' 
Ojalá, señor Presidente, que el Ejecutivo 

así como ha tenido buena voluntad para de­
clarar feríado el 21 de septiembre en esa 
provil1cia, tenga también esta· misma volun­

tad para enviar al Parlamento el Mensaje 

correspondiente, que consulte la ejecución de 

obras públicas. que una Comisión estudió 

ex profeso·" 
Es necesario dejar establecido, sefiorPresiden­

te 'que el Ejecutivo ha estado, desde hace ya mu­

cho tiempo, contestando reiteradas peticiones' dp 

los distintos or~anismos políticos, sociales, mutua­

listas, mcluso Municipalidades de la provincia, en 

'el sentido de que tiene elaborado éste plan de 

obras que abarca la g-eneralidad de las necesJda­

des que se le han hecho presente 
Conveniente sería sefior Presidente, que este 

plan anunciado por el Ejecutivo. se conviertll 

pronto en una reálidad y termine asi el ambieIl 

te de intranquiHdltd que actualmente existe. 
El Centenario a qUe me vengo refiriendo es e: 

21 de septiembre próximo, y temo que podamos 

llegar a esa fecha sin que se haya hechO na 
da, como ocurrió en el afio 1920, durante la ce­

lebración. de: centenario del descubrimiento del 

Estrecho de Magallanes. En esa fecha los habitan 

tse de esta región llegaron a creer con alegria y 

satisfacción, que 'se iban a solucionar todos sus 
má.s urgentes. problemas, como era y es el caso, 

por ejemplO. de la edificación escolar. 
En la manzana N.O 5 de esa ciudad, los repre· 

senta'iltesdel Ejecutivo de aquélla época, coloca­

ron, a nombre del Gobierno, una primera piedra 

para iniciar la construcción de un gran local, esco· 
lar. . 

Has;ta la fecha, sefiOl PresidEnte no se ha he­

cho nada más, No 5é s1 el Ejecutivo espera que 

la piedra pueda r~producirse para levantar ~i, 

qUiera los cimientos de este edificio escolar, 
Ojalá que en este centenario de I la toma de "o 

sesión del Estrecho, no se vuelva a promover Ul1 

nuevo engafio. no se vuelva a colocar solamente 

una primera piedra y después no hacer na \lB 

más, por q*, ello significaría una nueva bur!" 

para los habitantes de esa lejana región. que ~(¡n 

tan chilenos como los que viven en el 'resto de 

pais y tan patriotas como los hombres que forman 

el Ejecutivo: 
Nada más. señor Presidente. 
El sefl.or GQNZ_ALEZ MADAltIAGA.-- Pido la 

palabra. -, 
El señor CASTELBL...<\NCO (Presidente) ,'­

Tiene la palabra el Honorable señor González Mio 

dariaga. 
El señor GONZALEZ MADA....R,IAGA.·- Señu! 

Presidente: recién me incorporo a la Sala V pul 

eso no habia podido cumplir el encarge de la Gl' 

misión de Gobierno Interior Ü" ~poya¡ éstl' pro 

vecto y de informar a la Honorable Cámara. 
El proyecto que en este momento considera jI' 

Corporación se originó en un Mensaje del Eje.:.m· 

tivo, Existe el deseo de parte del Gobierno de da,r· 

le la mayor solemnitlad posible a la celebracion 

del centenario de la toma de posesi.ÓJ1 del Es-

trecho. . 
Durante su discusión general, se presentaron 

dos indicacion~s. La primera, del señor Godoy, 

con el fin de incluir en el jonlal de 10:1 trabajado­

re!', el sueldo correspO!ldiente a este d1a que se de­

clara feriado. La Comisión de Gobierno Interiúr 

encontró de toda justicia esta situación y la acep-
tó. _ 

No ha tenido igual suerte la indicación presen­

tada por el. Honorable señor Cabezón, que tendía 

a establ~cer que este feriado legal no afectará a 

los .plazos legales y judiciales, por considerarse 

que él debía tener el carácter g-eneral que corres­
ponde a todos los feriados. 

En. consecuencia, sefior Presidente, no cabrla 
otra cosa que aceptar el proyecto ~n d~bate,. en la 

forma en que ha sido despachado por la Comi­

sión de Gobierno Interior en su segundo informe. 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
S11e parece a la Honorable Cámara, ~e aproba­

rá ~l proyecto en la forma propuesta en el segur 
do Informe de la Comisión. . 

Aprobado. 

15.-LIBERACION PARCIAL DE (,,'ONTRlBl1· 

ClONES PARA LAS PROPIEDADES HI· 

POTECADAS A LA VOltl'ORACION DI 

RECONSTltU(,,'UION :f AUXILlO,- r.'l'l· 

CION DE PR.EFERENCIA. 

El ~efior CASTELBLANCO, (Presidente) _ 
Tiene la palabra Su Señoria. 

El sefior IZQUIERDO. - SefiJ!' 'P.reBidente 
desearía solicitar de Su Sefioria que se Sirv1er1 

recabar el asentimiento unánime de la Honora 
ble Cám!l1'a, a fin de tratar en seguicLt el pro 

yecto, devuel~ por el Honora/b.le Senado, que f1 

gura en el numero 14 del Orden del Dia de 11 

TaIbla de la presente sesión. 
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Se trata del proyecto que rebaja el valor de 
las hipotecas para lOs efectos del pago de la 
contribución de bienes raices de las propiedade!! 
gravadas en favor de la Corporacióz: de Recons­
trucción y Auxilio. 

El Honorable senado, ¿eñor P~esidente, le ha 
introducido muy pocas modificaciones,'y seria 
una obra de justicia despacharlo lo antes posible, 
por cuanto esta situación está agravándose cada 
Ve2i más en la zona afectada por el terremoto 
del atío 1939. 

El sefíor CASTELBLANCO, <Presidente).­
. SOlicito el asentimiento unánime de la Honorable 

Cámara para proceder en la forma indicada por 
e: Honorable sefior 12'JQuierdo. 

El sefior RUIZ.- Que se respete el orden de 
la Tabla, sefior Presidente. 

Ea señor CASTi!:LBLANCO, (Presidente) . 
No hay acuerdo; Honorable Diputado. 

El! setíor IZQU1ER!DO.- Muy 'bIen, sefior Pre-
sidente. Muchas gracias, Honorable !»putado, 
en nombre de la zona devastada. 

16.-BENEFlCIOS AL PERSON.U DEL ESCA­
LAFON SUBALTERNO DEL PODER JUDI­
(''IAL.- MODU'ICA'UION DEL :SENADO. 

El seftor CASTELBLANCO, (Presidente).­
Corresponde oouparse, a continuación, del proyec 
to que concede determinados beneficios al per­
sonal del mroalafón SUba1Itemo del PQder Judi­
ci9ll. 

Boletín N.O 5.000. 
-Dice el o!1cio· del Honorable Senado: 

. "El proyecto de ley, remitido por esa Honora. 
ble C&rn.a.ra, por el cual se da oabida en la sex­
ta categoría del Escalafón Primario y segunda 
del E9calafón Secundario, etc., a los emlPleadO! 
que pertene2lCan al Escalafón subalterno del Po­
der Judicial y que reúnan los reauisitos que se 
indican. h~ sido también aprobado '!Íor el Se­
nado con la sola modificación de haber SUprimi-
do el articulo 3.0". -

-El proyectO de la Cámara decia: 
"Articulo 1.0.- Los empleados Que pertenezcan 

al escalafón del PersoDSa subalterno de] Poder 
Judicial durante cinco años y que estén dos afios 
eri posesión del 'título de abogado. se considera' 
rán incorporaqos a la sexta categoría del Ellea­
latón Primario y a la segunda categoría de] Es­
cala¡fón Secundario del Poder Judicial. 

Los empleados a' que se refiere el inciso 1Ul' 
terior que no humieren entrado 2 afios en pose­
sión del titulo de abogado, se' considerarán 
incorporados a la séptima categoría del Es­
calafón Primario y a la tercera categoría de! 
Escalafón Secundario, ya mencionado. 

Articulo 2.0.--' Para quedar afectos a los be­
neficios de la pre.<ente ley los empleados de que . 
trata e.J articulo precedente deberán, ademAs. 
figurar en la lista de atiogados idóneos a que se 
refiere el artículo 30 de la Ley N.O 6,073 de 1) 

de septiembre de 1937. • 
Los interesados podrán solicita.r del Coll!g1o 

de Abogados que corresponda su inoluslón en 
la lista mencionada, sin más antt'cedentes que el 
b"forme favorable del Tribunal donde presten 
sus servicIos. El informe versará sobre las con­
¡]kiones de capacidad, moralidad y vocación del 
postulante, para la carrera judicial. 

ArtícUltl 3.0.- Para todos los efectos legale~ 
el tiempo servido en el esc8la.fón del personal 

subalterno por 10.5 empleados que cumplan con 
loo requisitos establecidos en la .presente ley, se 
les computará como servido en la categoría del 
Escalafón del Poder Judicial a que queden in­
corporados. 

Artículo 4.0.- Esta ley' comenzará a regir des­
de su publicación en' el "Diario Oficial". 

El sefior CORREA LARRAIN. - ¿Qué Boletín? 
El sefior CASTELBLANCO, (Presidente).­

N.o 5.003, Honorable Diputado. 
En. d:lIscusión la modilficac100 del Honorable 

senado . 
Ofrezco la palabra. 

'El sefior SECRETARIO.- Se ha suprimidO el 
articulo 3.0 del proyecto de la Cámara. 

El sefior CASTELBLANCO, (Presidente).-· 
Si le parece a la Honorable Cámara, se acepta­
rá la modificación introducida por el Honorable 
Senado. 

Acordado. 

17.-V;I!;NCJM.lKN'J.'U AlJ!; VO(jlILUJ!.N1.'U1!l BAN­
CARIOS LOS DIAS 30 ,DE JUNIO Y 31 DE 
DICIEMBRE DE CADA A~O_ MODIFI-
CACIONES DEL SENADO. • 

El sefior CASTELBLANCO, (Presidente).­
Corresponde, a continuación, ocuparse del pro­
yecto q\le trata de la prórroga de vencimientos 
de obligaciones comerciales en los díaJ, de fería­
dos bancarios, proyecto que ha sido modificado 
pór el Honorable Senado. 

El [efíor CORREA LETELIER.-- ¿En qué Bo­
letín está impreso el inrforme, sefioT Presidente? 

El sefíor MON'IT.-- ¿Cuál es e1 texto del pro­
yecto? 

El sefíor IZQUIERDO.- Si no nay Boletln, 
podría léerse la mod1ficación int,roducida Por el 
Honorable Senado . . 

El senor CASTELBLANCO, (Presidente).­
Se va a dar lectura a la modificación del Hono­
rable Senado. 

El sefior SEORET ARIO. - El proyecto de ley, 
remitido por la Cámara de Diputados, que de­
clara feriados bancarios .los días 30 de julio y al 
de diciembre y que prorroga el vencimiento de 
las Obligaciones comerciales en ESOS dia.'!, ha si­
do devuelto por el Honorable Senado con la so .. 
la modificación de haberse subtituido el articu­
lo 1.0 por el siguiente: 

Articulo 1.0.-Agréguese el. SigUIente inciso al 
artículo 111 del Código de ComE'rc1o: La misma 
regla se aplicará a las obligaciones que vencen 
el 30 de jUlio y el 31 de dieiembre de cada 
afio". ' 

El proyecto de la Cá.Jna.ra, decía as1: 
.. Artículo 1.0.- Agrégase el ,siguiente inciso al 

articulo 11] del Código de Comercio: 
Para los efectos de este artlcUio se entiende 

par día inhábil. además de los indicados en las 
leyes VÍge¡nte8, los dias 30 de junto y el 31 de di­
ciembre de cada afio". 

Artículo 2.0;- Esta ley regirá desde la fecha 
de su publicación en el "Diario Oficial". 

El sefior CASTELBLANCO. (Presidente). 
Es lo mismo. 

El sefíor MELEJ ,'- Está bie-l. sefíOl Presi' 
dente. 

El -sefíor CASTELBLANCO. (Presidente),­
Si le parece a la Honorable' Cámara, se acepta.' 
rá la modif1cac1ón introducida »Or' el Honor~ 
s~~. ' 
. Acordado. 
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18.- MODIFICACION A LA LEY N.o 6.985. 80-
BRE REFORMA DE LA LEY QUE CREO 
EL COLEGIO DE ABOGADOS. - MODI­
FICACIONES DEL H. SENADO. -

El señor CASTELBLANCO (Presidente). - A 
continuación, corresponde ocuparse del 'proyecto 
que modifica la Ley N.o 6,985. que reformó la 
ley que creó el Colegio de Abogados. 

Boletín 4,988. 
- Dice el Proyecto de la H. Cámara de DilJu- , 

tados: 
"Artículo 1. o - Modificase la ley número 6,)}85. 

de 8 de agosto de 1941, en la forma que se' indt~a: 
a) Agregase al artículo 4.0 transitorio el si­

guiente inciso: 
"La prohibición que establece el inciso 1.0 .lel 

artículo 41, no afectará a los actuales egresados 
de las Facultad~s de l?erecho y Ciencias Políticas 
hasta un año después de la vigencia de la pre-
sente ley. . 

b) Su~rímese en el artículo 5.0 transitorio las 
palabras "del número" . 

Artículo 2.0 -, Esta ley regirá desd~ la fecha 
de su pUblicación en el "Diario Oficial". 

Dicen las modificaciones del H. Senado: 
"De haber reemplazado los incisos -segundo y 

tercero del articulo 1.0; que constituyen la letra 
a \. por el siguiente: 

"a) IntercMase en el N.O 5.0 dpl articulo 1.0 
el Siguiente inciso segundo al articulo 42 de la 
I..ev Or!!"ánica del Cole!!"io de Abogados: 

"Exceptdanse, también, del cumpiimiento de 
estas obligaciones, las solicitudes sobre pedimlé'n­
t.os de minas Que se formulen ante los tribuna­
les. sIn pea-juicio de cumpUrse las exIgencIas 0111'.' 

est.ablece esta ley resuecto de, las trataciones pos­
te,.fn,.p1'l A 011P ñpn lugar". 

Fl ~pfinr MELEJ. - Pido la pala~a, sef¡~r 
Presidente. 

El sefíor CASTELBLANCO (Presidente). 
Tiene la nalabra Su Sefíoria. 

El sefíor MELEJ'. -Sefíor Presidepte: Este uro 
YEctO. que modifica la ley que creó el Colegio de 
AlJogadoS',fué despachado por la Honorable Cá­
ma,ra el año pasado.' Pasó en seguida, al Honora­
ble Senado para su discusión. El Honorable Se­
nado lo ha devUelto ahora con una modificación 
que. de acuerrdo con el Boletín que tenemos a la 
vista. dice lo siguiente: 

"De haber reemplazado los incisos segundo y 
tercero del artículo 1.'0, que constituyen la letra 
a). por el siguiente : 

"a) Intercálaseen el N.O 5 del articulo 1.0 el 
siguiente inciso segundo al artÍculo 42 de la Le, 
Or¡!á,nica del Colegio de Abogados: 

"Exceptúanse. también, del cumplimiento de 
estas obligaciones.,." Debo hacer presente a la 
Honorable Cámara lIue se está refiriendo este 
Inciso. agregado por el Honorable Senado, a la 
obligaci6n de firmar por abogado todo pedimen­
to de minas. 

Dice, entonces: "Exceptúanse, también del cumpH 
miento de estas obligaciones, las solicitudes sobre 
pedimentos de minas que se formulen' ante los tri 
bunales, sin perjuicio de cumplirse las exigencias 
CfUe establece esta ley respecto c1e 1M tratacione3 
pOlilteriore/1 a que den lugar". 

Quiero rogar a la Honorable Cáma.ra, señOl 
Presidente. haqéndome eco de una aspiración in' 

'sistentemente formulada por las diferentes aso 
eiaciones mineras de la provincia de Atacama qm 
represento, que tenga a bien aprobar esta modifi, 
cación intrqduclda por el Honorable Senado, pue: 
ella tiende, en realidad. a dar facilidad a. lo: 
mineros con el objeto de iniciar la tramitaciór 
legal necesaria para la constitución de la propi!, 
dad minera. 

Esta es una petición de Jos mineros de 1a pro 
.incla de Atacama" y entiendo que con ella con' 
<:l.lerdan lClS mineros de la provincia de Coquim 
bo. , '-

En el seno de la Sociedad Nacional de Mineri: 
se ha recibido una serie de comunicaclon<?5 en es 
te mismo sentido, sin perjuicio de las peticione 
que también hemos recibido los parlamenta.rio 
de!' esas provincias mineras. 

Termino, señor Presidente, rogando a la Hono 
rabIe Cámara que tenga a bien prestar su apro 
bación . a este proyecto, con las mofJfieaeiones trJ 
troducidas por el Honorable Senado. 

El señor CORREA LETELIER. - ~do la pa 
lab¡l'a. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) 
Puede usar de ella, Su Sefiorfa 

El sef\.or. CORREA LETELIER, - El H. !lefíc 
Melej, que está en ántecedentes de la tramitfl 
ción de este proyecto', podria decimos :si el E 
Sf'nado ha' SJlbstituido totalmente e! proyecte 

El señor MELEJ. - No, Honorable Diputado 
:E.'ntiendo que el H. Senado, lo único que ha hecll 
e9 agregar esta. excepc16n de la firma de abo¡zt 
do en los pedimentos mineros. 

El .sefior CORREA LETELIER. - Pea-o, f 

realidad. ha legislado sobre otra cosa . 
El sefíor }.[ELEJ - El Senado sólo ha agreg: 

do esta' nueva disposición. HonOll"able Diputad! 
El señor CORREA LETEI.1ER, - Pero es al 

aquí en el proyecto se dice' "DI' haber reemplazi 
do los inciso~ segundo y tercero del articulo 1. 
que constituyen ia letra a), por el siguiente ..... ) 
quisiera sabeT de Su Sefíorfa. si. en realidad, 
que aprobó anteriormente la Cámara, ha si! 
substituido. , . . 

El señor MONTT. - Estoy de acuerdo con 
H. señor Correa en que el Senado ha tocado 1 
punto distinto, ya qlle ha eliminado la disposici( 
aprobada por la H. Cámara,,' 

Dice bien, entonces, el Honorable señor Corr 
que el Senado ha legislado sobre una mate! 
diterel'lte. ya que expresa: "Reemplázanse los 1 
cisos 2.0 Y 3.0 del articulo 1.0" .. -. Y deja la pe 
te expositiva hasta donde dice: "a) Agrégase 
articulo 4.0·tran!:'itorio por el siguiente.,.", 

Como se ve, suprime la disposición propue¡ 
por' la Cámara y propone, en cambio, una ( 
ferente. 

Como lo ha dicho el H, señor Meiej. el alCli 
ce de la disPosidón propuesta por el H, Sene 
tiende a eliminar la obliga(!lón de firmar por al 
gado el primer escrito de todo pedimento mil 
ro. En cambio, ia Cámara habia aprObado 1l 

disposición tendIente a' permitirle 8. .los actua 
egresados de las Facultades de Derecho y Ci( 
cias Políticas ciertas tramitaciones dentro 
plazo fijado en el proyecto. 
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La !e.t.ra b) se refiere a otra materia. cuyo al, 
canee no se desPrende claramente del Boletín, 
En cambfu, la disPosición del Senado toca una 
materia diferente , Yo creo que el Honorable se­
lÍor Melej pOdría aclarí\r esto, 

El sefior MELEJ ,- En realidad, Su Sefioría tie' 
ne razón, " 

El señor CORREA LETELIER, - Parcialmente, 
El señor MELEJ ,-. ,.parcialmente. cuando di' 

ce qUe el Honorable Senado ha tocado un punto 
d1!erente, . 

Es ~claro qUE' el Honorable Senado ha tocado 
una materia distinta de la que antes habia ron­
sign.ado ,la Honorable Cámara, porque aquí no se 
habla dl~ho nada respecto de la excepción de la 

,obliga?ión de firmarse POI abogado los pedimen-. 
tos mmeros" Y es esta la materia nueva que ha 
tocado el Honorable Senado. proponiendo. enton­
ces, al proyecto Ya despachado POr la Cámara 
esta excepción relacionada con la firma del aba: 
gado de los pedimentos ,mineros, 
, El. señor ALDUNATE,- Que el! perfectamente 
Justificada, 

El, sefior ~I:EJ.- Que es pro lo demás, pero 
fectame!lte Ju':tificada, como dice el H colega. 

El senor CAST.ELBLANCO (Presidente).- Tie' 
ne la palahra el Honorable sefior Correa Letelier. 

El señor CORREA LETELIER, - señOr Presi' 
dente, yo entiendo el proyecto de esta manera: 
que lo que constituía la letra al del proyecto ha 
sido sUPrimido por el Honorable Senado. Y con 
toda razón. a ml 'juicio, porque va ha transcurri­
do más de un afio de vigencia de la lev: luego IR 
razón de' esta disposición ya no existe; pero se 
mantiene la antigua letra b), que corrige un error. 
puesto qUe háblaba de "Procuradores del Núme' 
'ro", mendo que quería referirse sOlarr:ente a "Pro­
curadores". Estimo que está bien la modificación 
del H. Senado. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) .-ofrez-
co la palabra. -

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si' le parece a la Honorable Cámara, se aproo 

bará la modificación introducid& por el Honora 
ble Senado. • 

AprObada. 

'19,-CESION DE UN TERRENO FISCAL AL 
€UERPO DE BOMBEROS DE T,ALCAHUA' 
NO.-PETICION DE PREFERENCIA, 

E! señor VENEGAS,- Señor presidente. ¿me 
permite. ' .? ¿No se podría tratar sobre tabla UII 
proyecto que beneficia al Cuerpo de Bombero.!: de 
Talcahuano? 

Consta sólo de dos articulas y es sumamente 

¡sencillo. ' , 
varios señores DIPUTADOS.- No, señor Pre' 

sidente. ' 
El señor IZQUIERDO.- voY a sentir mucho, 

H. colega. tener que oponerme en vista de la opo· 
sici,'m que partid de esos bancos hace un mamen' 
to cuando fOrmulé una petición análoga, 

3O:-MODIFICACION IlE LOS ARTS 188 DEL 
CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL' l' 
221 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO 
PENAL.- MODIFICAClON DEL H. 'SENA­
DO, 

El serior CASTELBLANCO (Presidente) ,- CO' 

, 
rresponc1e, a continuación, ocuparse del proyecto. 
devuelto por el Honorable Senado, sobre modifl­
cación de los.artículos 188 del Código de Proce­
dimiento Civi'/"" y 221 del Código dt Procedimiento 
PenaL 

Se va a dar lectura a la modificación introdu-
CIda por el Honorable Senado. 

l!."l señor SECRE'DARIO . - El proyecto remiti-
do por la Cámara de' Diputadas, dice: , 

"Articulo 1.0- Reemplázase la frase "se publi­
cará la orden de citación en un periódico de la 
localidad designado por el mismo juez" del articu­
Iú 221 del CMigo de Procedimiento Penal. por 18 
frase: "se le citará por medio de un cartel que 
redáctará el Secretario del Tribunal ji que hará, 
fijar en un lugar visible del recinto del Jl.Izgado". 

Artículo 2. o- Suprimese en el último Inciso d~l 
artículo 188 del· Código de Procedimiento Civil Ja 
frase: "Esta nómina se publicará tambiéI" sema­
nalmente en el "Diario Oficial", 

Articulo 3. o:- Esta ley regirá desde la techa de 
SI! publicación en el "Diario Oficial". 

La modificación del H. senado, dice: 
"Suprímese la p~te final del artículo 221 de~ 

Código de Procedimiento Penal que dice: "., y 111 

n" se obtuvieren por este medio .las noticias ne­
cE'sarias <e publicará la orden de. citación en un 
periódico de la locaHdad de.s!gnado por el mJaino 
juez", 

E! señor CASTELBLANCO (Presidente) ,-olrea-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la .Honorable Cámara, se apro­

bará la modificación introducida }for el Honora 
ble Senado. 

Aprobada. 

21,-CONDONACION DE PREST~Ó8 CONC!: 
DIDOS POR LA CORPORACION DE RE­
CONSTRUCCION l' AU~LIO AL CUERPO 
DE BOMBEROS DE TOME.- MODIFICA­
CION DEL H. SENADO. 

El señor CASTELBLANCO (Preside~te).- ~ 
continuación correSPonde ocuparse de una modI­
ficaci(1l del H.! Senado al proy~cto sobre condo­
nación de los' préstamo,s concedIdos por la Cor­
poración de Reconstrucción y Auxilio al CUerpo 
de Bomberos de Tomé. 

Se va a dar lectura al oficio del H. Senado. 
El señor SECRETARIO.- El proyecto de la 

Cáma.ra dice: 
"Artículo úniCo.- condónanse Jos préstamos 

conCedidos por la COrPOraCión de Reconstrucción 
y Auxilio al· Cuerpo de .BomberOs de Tomé, que 
ascienden en total a trescientos novent'amil pe­

-sos ($ 390,000). 
La CorPoraCión procederá a cancelar las garan­

tías- respectivas. 
Esta ley regirá desde la fecha de su publicación 

en el "Diario Oficial". 
El H. Senado ha I modificado el articulo único 

en la sigUiente forma: , 
"Cond( nanSe lOs préstamos concedidos por la 

CorporaCión de Reconstrucción y.. Auxilio a los 
Cuerpos de Bomberos de la zona afectadl!- por el 
terremoto de 24 de enero de 1939", 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente) . - En 
,discusión la" modificación del H. Senado. 

l!:1 seftor tlRIBJ:.~ 8eflor Presidente, mbno que 

I 
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habrfa que votar la indicación del H. Senado, 
porque beneficia a todos los Cuerpos de Bomberos 
de la zona devastada.' 
~o que ~ Honorable Cámara~o insistirá en 

el proyecto primitivo. 
El señor CAsTELBLANCO (Presidente) .--Otra. 

eo la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate, 
Si le parece a la Cámara, se aprobaré. la IDlL 

dlficación del Honorable Senado, 
Aprobada. 

22_ CONSTRUCCION DE UN EDIFICIO PA 
KA EL LICEO DE NI~AS DE OSORNO. 
MODIFICACIONES DEL SENADO. 

El sefior CASTEl,BLANCO (Presidente) - El 

continuación, 'corresponderta ocuparse del proyec' 
to que figura en el número 18, sobre modifica. 
ción de la ley que creó la Caja de la Marina Me!" • 
cante Nacional. 

Mientras 'llega el bOletln correspondiente, se 
entrará a conocer del proyecto sobre la inversión 
de la suma de 500 mil pesos en la construcción 
de un edificio para el Liceo de Nifias de Osomo 

Es1A impreso en el Bolettn N.o 5,152, 
El proyect.o de la Cámara y la modificación 

del Senado son los siguientes: 

"Proyeeto de la Honorable Cámara de o;1Jutado~ 

PRO~CTO DE LEY: 

"Artíeulo 6niée. -Autorizase al Presidente de 
la RepÚblica para invertir &Úualmente y pOI el 
término de tres afios, la suma de quinientos mil 
pesos ($ 500.000>. con el obletode' construir un 
edificio para el Liceo de Nifias " de Osomo 

El gasto que demande la aplicación de esta ley 
s.e cubrirá con el excedente ,proveniente de ia~ 
entradas que se obtengan de la ley número. 6.843 

·de 21 de febrero de 1941, . 
Esta ley regirá desde la ,techa de su pUblica 

ción en el "Diario Oficial" 

"Modificaciones de] Honorable Senado 

"El Presidente de la Repúb!íca invertirá anua I 
ment.e y por el término de tres afios, a c.ontal 
desde el 1.0 de enero de 1943 1p. suma de qu~l.en· 
tOs mil pe80f¡, con el objeto de construir un edlflCl(l 
para el Liceo de Niñas de OSOl'no 

La Ley General de Presupuestos consul~.a~~ 
anualmente los fondOS necesarios para est.e hn . 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente) , - En 
discusión la modificación del Honorable Senado 

Ofrezco la p$labra. 
El señor MEZA.- 'Aprobemos la modificación 

del Honorable f¡enado. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) .-Otrez 

co la palabra 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Cámara, se aprObaría la mo­

dificación del Honorablp. Senado 

23.- MODIFICACION DE LA LEl' N.o 5,989, ORo 
GANICA DE LA SOCIEDAD CONSTRUC­
TORA DE ESTABLECIMIENTOS EDUCA. 
ClONALES. PROYECTO RECHAZADO POR 
EL HONORABLE 'SENADO. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente I -- A 
continuación corresponde ocuparse del proyecto 
que reemplaza el inciso fináJ del articulo 15 de 
la Ley 5,989. Orgánica de la Sociedad Constl'llC­
tora de Establecimientos Educacionales, que ha 
sido rechazado por el Honorable Senado. 

El señor SECRETARIÓ- El OfICio del Honóra_ 
ble Senado dice: 

"El Senado ha tenido a bien desechar. el pro­
yecto de ley, remitido por f\Sá. H. Cámara. por 
el cual se modifica 'la Ley 5.989, Orgánica de la 
SOCiedad Constructora de Establecimientos Edu­
cacionales. 

Tengo el honor de ,d~cirlo a V. E., en contesta_ 
ción a vuestro oficio N.o 784, de 2i de septiembre 
de- 1937 ... · 

El señO!!' 'J1APIA.- Debe reformarse totalmpnte 
esa ley. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). _ 
El Mensaje del Ejecutivo está impreso en el Bo­
letín N.o 5,150. 

Este proyecto' fué rechazado totalmente por el 
Honorable Senado, y se requieren los dos tercios 
de la Cámara para ínSistir. 

El señor TAPIA.- Se podria tratar en con­
junto con la ley general. 

El sefiO!l' CASlI'ELBLANCO (Presidente) . 
No tiene nadll que ver, una cosa con la otr3, 

Ahora se trata de votar la modificación intro-
ducida ,por el senado. ' 

El sefior &UIZ.- ¿l\!te permite, señor Pres~dente? 
Creo que' sería conveniente enviar el próvecto 

a la Comisión respectiva, a fín de que coIJside~ 
y estudie el rechazo de este p~oyecto por .. 1 Ho­
norable Senado y se pronuncie al respecto. 

El señor CASTELBLANCO (PresidenW!) 
EsJ;e proyesto no tiene nada qUe ver con e, otro. 
Honorable Diputado. 

El señor MONTT.- ¿Qué dice el proyecto? 
El señor CABIJ'ELBLANCO (President!·).­

Se va a dar lectura al proyecto en la forma en 
qué lo aprobó la Honorable Cámara. 

El sef'íor VENEGAS.- Pido la palabra lidior 
Presidente . 

El señor SECRETARIO.- El proyecto que apro 
bó la Cj"mara, dice; 

"PROYECTO DE LEY" 
"Artículo 1.0.- Reemplázase el inciso final del 

artículo 15 de la lIey N.o 5,989, por el siguiente: 
"En el Depart.amento de Santiago sólo poair'A 

invertirse hasta el dtez por ciento del total de 108 
fondos destinados por esta ley a la construcción 
y reparación de estableCimientos educacion,lÍes" 

Artículo 2.0.- Agréganse a continuación dei aro 
tículo anterior de la Ley 5,989, los siguiente!!: 

"Artículo _ . . - LOó fondos consultados en es­
ta ley, para' construcciones escolares, se c:iístrl­
buirán en la siguiente 'forma: 

Educación ,Primaria y Vocacional. .. 75% 
Secundana... .. _. .... .... .... .... .... 10% 
Industrial y Minera .. .... .... .... .... 6% 
Universitaria. _ .. ......... .. _, 5% 
OOIDeTC1al y TécniCa .... .... .... .... 5 '7~ 
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Articulo " - De la cuota asJgnada a. la '"(11.t-
'eac1ón primarIa, e:x;ceptÍlar.do la parte' cones· 
,pondiente al Del)Qrtamento de Santiago, los dO!! 
otercJo.oi se destinarán ex<.'!usivamente a escuelas 
ruraloes y e!Cuelas granJas. . 

Articulo 3.0.- La presente ley regirá desde la 
fecha de su pubUcación en el "Diario Of!ci.lJl'·. 

El señor CAk,'TELBLANCO <Pves!denl.eí 
Of:rezco la pala·tira.· 

El señor GARCIA DE LA HUERTA - ¿E~ la 
:modifica<lión int.rodudda por el Honorable Se­
:llado't 

El seoor CASTELBLANCO (Pr(!Sidente). 
'El Honora.bJe Senado rechazó );otalmente este 
l)1"OYeCto. 

El setior TI\PIA.-. ¿Procedería que fuera & 

.oC1Jnisíón nu~a:nente? 
El s-e,ñor MONTT.- SI me permite, sedo,' Pre· 

sidente. . ¿Esa es la mod1ftcación ij:ltl'Oauc1da 
"por ~l Honorable Senado? 

El señar .. CASTELBLANOO (F-!:eSideute I 
'El Houorabi.e'senado rechazó totalmente este 
:proyecto. 

El señal" 'l'APIA.- ¿No proc'ederla que fuer. 
'8 Comisión nuevamente, señor Presidente? 

El sedor MONTT.- Pido la palabra, 
El señor CABTELBLANCO (presidl1.ntc) . 

"Tiene la palabra su Sefior1a. . ' 
El sefior MONTT.~· Seria. convenIente que al­

,gim miembro de la comisión o el señor Diputado 
In!ormante noo· llusllrnn sobre ~a materia. 

Entiendo señor Presidente. que el proyecte' de 
'ia H. Cám'ara tendia a fijarle normas rígl1as a 
la SOciedad para la \nverslOn. de estos djnero~ 

'en la. OOll&trucci6n de 'tStablecimientol! edu('..ado­
·nales. 

El H. Senado no aceptó este criterio, dejando-. 
le a esa SocJ.ro.ad las facultades más o mt'nos 

'amplias en ese sentido. de que goza en co:lnfor­
midad a su ley actual. 

El señor CA8TELBLANCO (Presidente~ 
:Si le pare;:e a la Honorable Cámara. se l'-.(¡dr1a 
-enviar el proyecto a Comisión 

El sWor TAPIA.- Ese reria Jo mejór. 
E! señot- ACEVEDO,-- SOY de, la mism;; op1~ 

'nión. 
T!}l señor CASTELBLANCO (PresidenTe; 

'Tiene la palab1"a el Honorable sefior BnUies. 
El señor BRAl'in!.'S.- Quiera dar una re~puP.sta 

'al Honoral}k señor Montt. . 
. " En la Ley Orgánica de la Soc1-edad COT1s!ruC­
d:{)¡'Q de Establecimientos Educacionalf'1' se dlSJlO­
. :ne que el Ministerio de Educq~ión formará un 
plan de construcciones. el que aprobado, ;x,r el 

'Presidente .de la República seré ejecutado p<lt 
aouelltl Sociedad, De manera que IDs por,,"'nta­
jes rígidOs que fija el proyecto r~cl\az~d? ¡xl! el 
Ji. Senado no es conveniente. a mi .fmclO ""pp' 

·tarlos 
Es Úldispeneable, además. que el Ministerjl' de 

Educación disponga con cierta amplitUd de 
e.cuerdo. por cierto, con la autorización que le "'-a 
la ley, de la inversión de es'os fondos en t!J>ter> 
minadas épocas del afio. 

El señor ACEVEDO.- Por eso es necesario que 
'~l proyecto vuelva lO Comisión. para un e~tJ,!dio' 
detenido: 

E: señor BRA8ES.- Lo un.co que proOede, Ho­
norable ,Diputado, es aceptal el rechazo propues 
to por el Honorable Senadc. 

El sefior ACEVE.DO. - Si e; ~letin en q\le es· 
ríá el" informe no, qa liegado, Honorable Diputado. 

No está. impreso el plOyecto. ¿Cómo VBDlOE .. 
pronunciarnos en estlUi condiciones SObre él' 

-HABLAN VARIOS SE~ORm DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El seftor BRA8ES,- No CQhOZCO los de~ fUI . 
la tramitación del proyecto rechazado por el &e­
nado, pero si la Honorable Cámara considera qae 
debe volver a ComiSión. POl mi parte. no ~ 
inconVe~¡eIlte alguno. 

El señor CASTELI::SLANCO IPresldentel: .-. 
El único aIltecedente que. tic.ne la Cámara,¡ POI el 
momento. es el ofiClv enviadt, por el Honorable 
Senado en Que da cuenta de¡ rechazo del PrOyeo-
too . 

SI le ¡}are:e a la Honorable Cámara. se poárta 
enviar el proyecto a ComisIón . 

El· sefior ACEVEDO. - Es mucho meJO!. 
El sefíor CASTELELANCO (Presidente, . 

Acordado. 

24.-REFORMA DI!; LA LEl: QUE CREO LA C ... · 
JA DE LA MARINA MERCANTE NACIONU 
-MODIFICACIONES DEL RONOIlABLB 
SENADO. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) . 
Corresponde ocupars~ de 18.h modificaciones .la· 
troducidas por el SensQI al proyecto sobre rtefor' 
Ola de la ley Que creó 'f' CaJa de la Marina Me¡-.. 
cante Nacional. 

Están impresaE, en eJ e<lieun número 3146. 
-Las modificaciones aparecen en la Cuenta tifo 

la Sesión 43.a, celebrad? el día 3 de aroste ... 
1943 . 

El señor CASTELBLANCO (PreSldente,. 
En discusión la modlficar-ión Int.roducida al a.c. 
tfculo primero, 

Ofrezco la palabra 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
SI a la Honorable Cl\mara le parece, 'se aproba 

rá el articulo prlmer(' Ol'Opltesto ,por e: Hono· 
rable Sen~do 

Aprobado, 
En di~cus'ón la sel!'u¡lda modificación qUe ¡;e 

refiere al artículo 4.0. 
El señor GARDEWEG.- ¿No hay Diputado 1ft 

formante? 
El sefior CASTELBLANCO (PresidenteJ .; - . 

No, sefiór Diputado . 
Ofrezco la palabra. 

El señor AGURTO.- Pido la palabra . 
El sefior CASTELBLANCO (Presidente,.­

Tiene la pa'abraSu Sefior1a. 
El sefior AGURTO.- En el artículo 4.0, el Se­

nado ha modiflcado la compOsición del Consejo. 
La rep.-esentación democrática ha recibido \IDa 

petIción en el sentido de que se mantenga el re­
presentarite que figuran la letra g) y que ha Id· 
do supr'mido por el senado. 

Es cuanto tenia que decir . 
, El sefior CASTELBLANCO (Presidente •. 
Ofrezco la pa'abra. 

El sefior VENEGAS.- Pido la palabra . 
. El señor CASTELBLANCO (Presidente) , 

Tiene hi palabra Su Sefiorla. 
El sefi'9r VENEGAS.- Reforzando lo oue &0&­

be, de manifestar mi H{)norab'e colega, Ie­
fior Agurto, declaro q~e en el Senado ale 

,ha hecho una ellininación, qulms pOI' des­
conocImiento de la cireunstancla misma de .se 
numeroso persona~ de los empleadOS marftla-. 
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t8.7jadores y demás; Se ha establecido que ten­
~ representación en el COnsejo los empleadO/!! 
de oficina, en c.iz1cunstancia.s que los empleados de 
~, .0 sea, los tarjado}·e.s, representan a· tra· 
vés del pafs a más de 700 u 800 personaa. 

B1 ~ñor CASTELBLANCO (Presidente).­
Honorable Diputada, no está en discusión ese at-. 
UcUIÓ; oportunamente podrá hacer esas obSer­
,aciones. 

El señor VENEGAS . - Me estoy refiriendo a.l 
a.rl.feUlIJ 4 .6 . . 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) . 
Estamos en el artfculo2.0. 

Efaeñor AGURTO.":" Hemos caído en el erruY 
nada más que por la enunciación . de Su Sefioria. 

El Señor MON'IT,- Creo, señor Presidimte. que 
sin Diputado Informante -; que entiendo fué el 
Honorable sefior Maira - no estamos en c<>ndt. 
cionas para ir analizando sobre la marcha el al, 
cance de las modificaciones. 

En ésta fornla, correJemos el riesgo de aprobal 
o rechazar cosas que no vamos a poder apreciar. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
Sí le parece ti la Honorable Cámara, se suspende­
rla el conocimiento de esté proyecto hasta el mar, 
teI! próximo. . 

Acordado. \ 
Diputado Informante de este proyecto rué el 

Honorable safior Montt. Lo nago presente para 
d.ejarlo establécido que no era. el Honorable se· 
fior Maira. . 

11) sefior MONT'I'.- Entiendo, sefior Presidente, 
que este proyecto lo informé el afi" pasado: pero 
estA tan diferente ... 

El safior CASTELBLANCO (Presidente).­
BlI el mismo, Honoraole Diputado, y viene con 
mo!l\ficaciones del Honorable senado, 

1IIl señor, MON'IT. - sOn tales las mOdiftcaclo­
nes, Que no lo habia lecoiloc!do,' sefior presiden, 

•• 
U.-RESTABLECIMIENTO DEL DEPARTAMEN 

TODE PUCHACAY, EN LA PROVINCIA DE 
OONCEPCION.- PROYECTO RECHAZADO 
POR EL SENADO. 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente).­
A continuación, correspondE' ocuparse de la. mO­
d.ifleae16n del 'Senado a l proyecto que crea el De· 

. partamento de Puchaca\'. en la Provincia de Con-
cepciÓn.' , . 

Se va a dar le.ctura a la modifkaeión. 
El 'señor .MEJIAS, - ¿Hay BOletfn. sefior Pre 

siderite? 
. El señor CASTELBLANCO (Presldente).­

. No, Honorable Diputado. 
El sefior MEJlAS.- Yo pedirla, sellor Presi­

dente,' que no se tratara este proyecto··· 
El señor SECRETARIO, - El Oficio del· Hono-

rable Senado dice: , 
''1i:I Senado ha tenido a; bien desechar el pro­

yecto de ley remitido por esa Honora.ble Cáma­
ra, que crea, en la provincia de Concepción, el 
Departamento de Pu~acay. 

'l\mgo el honor tledecirlo a V, E. en contes­
tación a vuestr6 oficio N.O 675, de 28 de agosto' 

J de 1iJ4O". 
El· reñor CASTELBLANCO, (Presidente). 

En disCue1ón,· , 
Ofrezco. la palabra . 
.asefior IZQUIEROO.- Pido la palabra. 

El fefior CASTELBLANCO, IPresidente) . 
Tiene ,la palabra Su ~ñori&. 

El sefior IZQUIERDO.- Seño! Pres1dente la 
.provincia de Bulnes y el DepartJ.JD.ento del Ínia· 
mo nombre, principalmente, recibirán con muCho 
agrado el rech¡¡,zo de este proYect.o porque' per~ 
mitirá seguir conta:b.do dentro óe la provincia 
con la comuna de, Quillón, zqna riquísima y 
¡Jróspera y que ha sido U!l1 orgullo para la re~ 
gión. 

De manera que YO agradecere . a lO!; señores 
DipUtados de provincias y, especialmente a 1011 
que tienen alguna relación con aquella zona. la. 
aceptación del rechazo de este !)~cyecto. . 

El señor VENEGAS.- .¡Antofagasta tJ6tá mu,. 
lejos! . 

El [eñor CAST1!lLBLANCO~ fPresidente). -
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la pa.labra. 
Cerrado, el debate, 
En ;votación si se iIlE1ste o n.Ó en el proyecm. 

apro'bl~do por esta Cámara. 
~i le parece a la Honorable Cámara, ,se aproba­

ría la. modificación del .Honorable SeDado. 
,Aprobado~ 

26.-LffiERACION PAR<JIAL DE VONTRmU­
VIONI!:S l"ARA LAS I"KOl"lJilJADEIS w­
POTECADAS A LA VOKI'OKAUlON Da. 
RECONSTRUVCION· ~ AUXlLIO_ MODI-­
FICACIONES DEL SENADO: 

El sefior CASTELBLANCO, (Presidente) . 
Corresponde' ocuparse, a conttnuar.ión, de la8 mo­
dificaciones del Honorable Senadl.' aJ proyecto 
de ley que rebaja el valor de .Ias hiPQtecas Pa.t1'­
los efect06 del pago de la oontribución de b1e­
nes rafces de las propiedades p,'ravadas en favor 
de la Corporación de Reconstruccitn y Auxilio. 

Están impresas en el BOletín N.O 5.16'7 . 
---La8, modifkaciones son las siguientes: 
"Modificaeione;: del Honorable Senado: 

ArtICulo 1 .. 
Se pa elimiriado la parte final, desde donde­

c:ice: "siempre que este' último no exceda .. ' •. 
. etc,".' . 

Se le ha agregado un inCiso segundo, como si­
gue: 

"La rebaja a que se refiere el inciso anterior, 
no regirá para el cá.lculo de la contribución por' 
los servicios de alcant¡uillado y ¡>avimentación" 

Artículo 3.0 
Se ha suprimido el inciso segur.do. se ha consultado un articulo l1ueyo. comp 6i­

gue: 
,"Artículo 4.0.- Condóna¡nse las costa.s, intere­

ses y multas causados en las eJeGuciones que se 
hayan iniciado para el cobro de las contrlbucio­

'nes a que se refiere el articulo 1.0 de la pre.sen .. 
te ley". . 

'Articulo 4.0 
Ha pasadO a ser 5.0, SÜl modificaciones". 
El sefior' CASTELBLANCO, (Presidente). 

En discusión las modificaciones del Honorable Se­
nado. 

Ofrezco la palabra. 
El sefior GARDEWEG. - Que se reparta el 

boletín. Eefior· Presidente. porque aquí no lo te· 
nemO\!· " 

El ~efior CASTELBLANCO, (Presidente).­
El impreso no ha. llegado todavh de la imprenta, 
Honorable Piputado. ., ' 

Con el asentimiento unániÍne de 16 ~ 

l, : 
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Cámara, se podría tratar este proyecto. en esta.s 
condiciones . 
. El cedor DELGAIX>.- Que se Lea el proyecto, 
sefior Presidente. 

El sefiOI ORIBE (don Damián).- Que se lea 
& origina.l, sefior Presid.ente; estamos interesados 

. en este proyecto. 
El sefior MONTT.- Pido la palabra, senol Pre' 

sidente. 
El señor CASTEIoBLANCO (PreSLdenteí - Tie. 

ne la palabra Su sefiorfa. 
El sefior MONTI'.- La ComiSión respectiva y 

la Honorable Cámara aproDaron este proyecto. 
fIjando hasta un máximum de un 40 por· ciento 

. ei monto del valor de los avalúosque no deblaII 
tomarse en consideraci6n para las contribuciones 
en razón de las hipotecas que gravan los inmue­

. bles' a ·favor de la Corporación de Reconstruccl0lJ 
y Auxilio; y comprendía estll rebaja a todas las 
contribuciones que graven las propiedades. 

El Honoraole Senado ha tenido un criterio d' 
ferente y' no ha. puesto este limite, sino que ha 
ido a la rebaja total de las contribuciones corres_ 
pondientes a las deudas hipotecarlas a la Corpo­
raci6n. Y, por otro lado, ha establecido que no se 
gozará de esta rebaja en lo que respecta a la,:, 
contribucion(:8 que tienen el carActer de serVi­
cias. 

Yo lamentu que el senado haya tenido ese Cl'l_ 
t.erl0, por cuanto rompe la uniformidad de crite­
rio que lÍay en esta materla. ~ conformidad Il 

las cU.sposiciones que rigen, las hipotecas dan lU 
gar a rebajar todas' las contribuciones sin distin. 
gos y hasta el mAx1m.o del 40%. El Senado ha te­
nida un criterio diferente ellminando, por uDb 
parte contribuciones y, por otra, rebajando el' to­
tal del valor de las deudas hipotecarias. Si bien es­
to úlflnlo está just1f1eado por cuanto los propie­
tarios en la zona devastada se encuentran en tma 
condición tal que son acreedores a estos beneficios. 
no encuentro aceptable que se excluyan de 10" 
beneficios de la rebaja las contribuciones corr~ 
pondients a serv1c1~, que es a lo que . se refien­
el inciso último. Pediría que se votaran separada­
mente las 'llooifJcaclones del Senado y, por estb. 

,pido que se apruebe la primerá parte y se recha­
ce la última. 

El sefior IZQUIERDO. - Creo que el criterio 
del Honorable Senado ha sido de estricta justL 
cta, por cuanto se refiere a rebaja de las contM' 
buciones, con excepción de la J?arte correspondlell 
te a'los servicios públicos, en el total de la hi. 
poteca a favor de la Corporación de Reconstruc-
cl6n J ArixUio. . 

, y el senado 'ha tenido presente, stn lugar a du-
da.'!, que estas hipotecas han sido obllgadas y. no 
voluntarias, por parte de los damnificados de Já 
Z(Xl8. 

Ruego, pues, a la Honorable C~ara, prestarle 
su aprobaCi6n· al proyecto en los términos que 
Viene del Honorable Senado. 

UN SmOR DIPUTAOO,- ¡Tiene toda la r~. 
zónl . 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente) .~freZ' 
co la palabra.' . 
Otre~o la palabra. 
¿En qué consiste la· indicación de Su sefiorla? 
El sefior MONTT.-En votar separadamente. 

El sefior CASTELBLANOO <Presidente,.- • 
un solo artículo. 

El sefior MONT'P.-Con dOS idea.'! cHstmtas . 
El sefior CASTELBLANCO <Presidente'.~ Se 

votará, entonces, separadamente. 
Si a la Cámara le parece, se aceptam Aa ello 

minaci6n, que ha hecho el, Honorable senado, ele 
la parte final del articulo 1.0, de~e donde dice: 
"si~mpre que este último no exceda ... etc." 

Acordado. 
Se vota, ahora, la agregacj6n de un iÍ1c1.so 2.0, 
E! sefior SECRETARIO.- El inciso 2.0, que na. 

agregadO el Honorable Senado, dice &Si: 
"La rebaja á que se refiere el 'inciso anterior. 

no regirá. para el cálculo de laoontrlbuclón Por 
lOS servicios áe alcantarillado y pavimentación", 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente).- mn 
votación la Indicación . 

-Verificada la. votación en forma ecoDÓlDkla, 
nühubo quorum, 

El Señol CASTELBLANCO (Presidente).-
Nc hay quorum de votación. 
Ru~goa los señores Diputados no absteuf rse. 
Se va a repetir la votación. 
El sepor IZQUIERDO.- Por una cosa insig­

nificante, va a volver el proyecto al Senado. 
El señor GAETE.- ¿Por qué no nos da Wla 

explicación clara Su Sefioría? 
-Repetida la votación por el si$tema de 

sentados y de pie. tampoco hubo quol'Ull de 
l-otación. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
No hay quorum de votación. 

Se va a llamar a los señores Diputados: 
El sefior DELG,ADO.- ¿Cuál es la m()dj,fW-a-

ción dél Honorable Senado? .. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) ._ 

Se va a dar lectura a la modificación introdu' 
cida por el Honorable Senado, 

El señor GAETE.- Es 10 mejor. 
El sefior. SECRETARIO.- El Honorable ~­

nado ha agregado un inciso segundo que d,i~, 
como sigue: . 

"La rebaja a que se refiere el inciso anlerior 
no regirá para el cálculo de las contribueioDe~ 
df> alcantarillado'y pavimentación". 

, El señor IZQUIERDO - ¿Me permite, ae1iOJ 

Presidente, para aclarar esa modificación" 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) . _ 

Tiene la palabra· Su Señoría, 
El señor IZQUIERDO.- Deseo explicar nue­

vamente la situación producida 
Sin duda alguna. va a ser antipático para mr . 

aparecer, en la zona a que se refiere el pro'yec­
too aceptando esta J1:lodificáción' del lIonorab19 
Senado. Pero yo me pongo en la realidad, La!! 
Municipalidades de la zona y los habitante!t 
ro ... ella están interesado!' en mantener los /ler­
"icios de agua potable y alcantarillado.'. 

El señor ,MONTT.- Pavimentación y alcan.­
tarillado. 

El señor IZQUIERDO. ~ Pavimentación y al­
cantarillado. 

Por eso, considero que el Senado ha tenido 

.. 

',' 
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mUJ buen criterio .al rebajar totalmentE> las 
deudas contraídas con la Corporación dIO Re­
c(lnstruccióli. y' Auxilio. para los efectos de la 
contribución de bienes raíces, sólo en la parte 
que no afecte a la contribución para servicios 
públicos. 

Por esa razón, creo que la Honorable CámanJ 
debe aceptar lo propuesto por el Honorable Se­
nado. 

El señor MONTT ..:.... Pero la !-ontrlbud5n de 
Alcantarillado no la percibe la Municipalidad. 

El señor IZQUIERDO. - De ()tro modo, ('re(1 
que se va a dilat~r el despacho de este proyec­
te, Que está haCiendo una falta enorme. 

El señor GA"ETcE.-La cuestión e~ despachar 
algo que sea justo. 

El señor CASTELBLANCO ·~Presidente)­
Está en votación la modificación introducida 
por el Honorable Senado. 

El señor GAETE.- ¿Cómó vamos a vc.tar. 
señor Presidente, algo que no hemos entendido' 

El señor CASTELBIANCO (Presidente)­
Eiltamos en votación hace rato .. Honorable Di­
putado. 

-Reltetida la votación pOI el sistema de lienta­
, dos y de pie, fué recha.zada la modificación in· 

troducida por el Honorable Senado, 'por 21 votos 
oentra.l'. 

El. señor CASTELBLANCO (Presidente). 
Rechazada la indicación 

El señOr DELGADO,- Para otra vez sera.. 
El señor SECRETARIO·-- En el articu~o 3_0. 

ei Honorable Senado na suprimido el inciso' 2. L 

que dice como sigue: 
"Las infracciones a la.> dlSposiciones tmpuesta.ll 

en el inciso anterior serán penadas administratl· 
vamente por la Dirección General de Impuest'lS 
Internos,. con multa (fe quínientoo d ,ül) pesos". 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente). 
, En votación la supresir'ir. de inciso 20 de) articu­

lo 3.0, propuesta por el Honorable Senado 
Rllego a los señores Diputados se sirvan 110 

-ab8tenerse ' 

. -Verifieadá la votación en forma económica.. 
no hUbo quórum de votación. 

El sefior CASTELBLANCO <Presidente). 
No hay quórum de votación, 
. se Ya a repetir la votación. 

-Verificada. la votaeión PGr el sistema de seD' 
tados .y de pie, hubo dudas sobre su resultado 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente) . 
Hay dudas sobre el resultado de la votación. 

se va a repetir _ . 
-Repetida la' votación por el sistema. de sen­

tados y de pie, fué rechazada la modificación po' 
'21 l'otos eootra 21. 

El !leñor CASTELBLANCO <Presidente)_ 
. Rechazada la modificación. 

El señor SECRETARIO.- Se ha oonsultado un 
articulo nuevo que dice: 

.\rticulo 4,0- Condónanse las co~tas. int.e 
. -rese.s y multaS causados en las ejecuciones qUII 

se hayan. iniciado para el nobro de las contribu­
eiones a (me se refiere el' artículo 1.0 de la: pre­
sente ley", 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente),-

Si le parece a la Cámara, se dará por aprobada" 
esta modificación. 

Aprobada. 
Ternlinada la discusión del proyecto: 

2'1,-SE SUSPENDlO LA SESION, _ 
El sefior CASTELBLANCO (Presidente) . 

Se suspende la sesión hasta. Ie.s sel¿:: y cuarto. 
-Se suspendió la sesión. ' 

28.- APLlCACION DE LA LEY N ,o '1,oW6, QUI!: 
lNCORPORA AL PERSONAL DEL FE­
RROCARRIL TRANSANDINO A LA PLAN ' 
TA DE LA EMPRESA DE LOS FERRO- . 
CARRILES DEL EISTADO,- OnVIO A. 
NOMBRE DE LA CAMARA.-

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
Continúa la sesión. 

El primer tumo corresponde al Comité Socia­
lista. 

Ot1rezco la. palabra. 
El señor VIDELA.- Pido la palabra setíor 

Presidente. -
El señor CASTELBLANCO (Presidentel.­

Tiene la pala bra Su Señorfa. 
El señor VIDELA,- En el mes de enero del 

presente, afio. se aprobó una ley que neva el 
N,o 7,406, relacionada con el personal del Ferro­
carril Transandino. Esta ley. q"e fué promul­
gada con fecha 14 de enero, dice en su art. 1.0: 

"Los empleados y obreros del Ferrocarril Tran­
sandino de Chile serán incorporados a la Em­
presa de los Fe¡;rocarriles del Estado y tendrán 
todos 'los derechos y obligaciones que correspon­
den al p~rsonal de dicha Empresa". . 

El artículo 2, o d~one que para todos l~ 
efectos legales. se computarán los años de· ser­
vicios pre.stados en el primero de los ferrocam·· 
les nombrados. 

Pero ha paSado, señor Presidente, una cosa 
muy curiOsa. y ésta es que, hasta el mOmento 
y a pesar del sinnúmero de gestiones realizadas 
por el personal de obreros y emplflados del Fe­
rrocarril Transandino, incluso algunas solicitu­
d<es elevada.'l al sefior Ministro, la ley no ha sido 
aplicada por la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado en la forma que la aprobó el Congreso 
Nacional. 

La. Empresa ha preparado un regl:>men!() qu~ 
pretende interpretar la Ley N. o 7.oWS pE'ro que 
destruye totalmente su finalidad. cual P.' "1 dl"­
recho que el per.§onal del FerfOCcarri¡ Transan­
dino tiene a 1n5l'esar inmediatamente a la plan­
ta y al escalafón de lá Empresa_ 

Con la planta y el escalafón separados. que es­
talblece dicho reglamento. el personal a que :se 
refiere la ley no tendrá aliciente a"lguno en su 
trabajo, ya que, debido a su esca.'lO número ca­
recerá. de expectativa de ascenso y deberá per­

.manecer estacionario largo tiempo en un mis­
mo grado. 

La situación que se crea a este personal con 
el ingreso a Una planta y' escalafón separadOS. 
es sumamente perjUdiCial. pues desaparece con 
. ello el único beneficio positivo que le· daba la 
Ley N.O 7,406, o sea, la posibil1dad de ascen­
sos, En eambio, han perdido los beneficios que 
otorga la Caja de Empleados Particulares a sus 
imponentes. Como por ejemplO, un' mayor monto 
de la asi~ación fam,iliar, depósitos dll indemni­
zación por afios de servicios. mayores faeUida­
des para operaciones hlpotooari8./S, etc. 
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De acuerdo con el reglamento preparado pOr 
la Empresa, los. empleados del Transandino no 
ganarAn absolutamente nada en compensación 
a lo mucho que ya han perdido. -

De tal manera sefior Presidente, que, resuml.erJ 
do mis oooervadiones, desearla que se enviara 
un oficio al sefior Ministro de Obras y Vías de 
Comunicaciones para que se sirva informar cui­
les son las razones que ha tenido la Empresa 
de las Ferrocarriles elel Estado para no dar .. -
tricto cumplimiento a la Ley N.o 7,406. 

El señor GAETE. - ¿Me permite una inte­
Trupción, Honorable Diputado? 

El sefior VIDELA.- Con todo gusto. 
Elsefior GAETE.- Señor Presidente: COn res­

pecto a lo que ha manifestado mi Honorable co­
lega, declaro que hay rna contradicción bastan­
te lamenta'ble entre 10 que el rep'resentante de 
la Empresa de los Ferrocarriles del Estado afir­
mó en la Coml.sión de Trabajo y Legislación 
Social,. con respecto a este peI'lSonal del Tran­
sandino, y la realidad. 

El Honora.ble Diputade, don Vicente Ruu, en 
la última sesión dé la Comisión, formuló una in­
dicación para que en el proyecto de ley que. r~a­
justa la~ pensiones de 'os obreros ferrOVIanoo 
jubiladQs en general, quedara. establecida. u;na 
disposición que hiciera extenSIVOS sus benefICIOS 
al personal del Transandino. 

Pues bien, el representante de la Empresa di­
jo que. cemo se éBtaba dando estricto <¡umpI1-
miento ala Ley N.O .7,406, era redundante, a BU 
juicio. decir en ese ¡:royecto de reajuste que sus 
beneficios alcanzaban también a nte personal. 

En' .vista de esta declaración y a pesar de ~ue 
igual cOl'a acordamos respecto de l?S ferrOVIa­
rios del Nork que actualmente han s:do mcorpo­
radOs a la Empresa de lOS F'errocarrIles del Es-

. tado, no Se dejó expl'elSamente establecido en d~­
cho proyecto, que est<- personal del TransandI­
no queda com¡>rendido en él. ,puesto que ya _ lo 
establece la Ley N.(, 7,406. Aún más, el senor 
representante de la Empresa núS leyó la parte 
reglamentaria donce se contempla lo que el Ho .. 
norable sefior Vicente Ruiz v otros parlamenta­
rios pedlan. 

í consecuencia, respecto de Iv que afirma el 
Honorable sefio. Videla ·sería conveniente que 
se hiciera una declttración pronta.> o¡>ortuna, 
porque sin o estuviera surtiendo efect~ I ~sa lfy, 
podría ocurrir 'tlIlbién ~n la apUcacion de la 
ley de reajuste a que· me he referidO, la Empre­
sa dejará al margen de ella a los jubilados del 
F'errocarril Transandino, cosa que considero su-

29.-'- NECESIDAD DE CONSTRUIR EL i'EBBo~ 
CARRIL DE PERALILLO AL VALLE NI­
LAHUE. -

El sefior VIDELA. - y ahora me voy a ~re­
l!CUprur, sefior Presidente,. de otro asunto que rJe­
ne gran interés para la ¡>rovincia de Colchagua" 
que represento, Me refiero, sefior P.residente, .'1 un 
ferrocarril sobre el cual Senadores y Diputados 
han· pedido que se hagan los estudios pertinentes, 
a fin de llevarlo a la realidad; el ferrocarril de­
nominado de P6!I'alillo a Nilahue. 

Dijimos en aquella ocasión que 6Ste ferroéarril 
iba a servir para dar salida a la producción de 
240,000 hectáreas de terreno y hablamos de la 
conveniencia de construirlo flmdados princtpal­
mente, en los Informes que tenia el Ministerio 
de Vías y Comunicaciones .cuando ordenó la cons­
trucción de él. y también en un informe intere­
sante que tengo aqu1 a la vista, y que pido al se­
fior Presidente recabe el asentimiento de la H1)­
norable Cámara para que sea insertado ea la 
versión oficial y en el Boletín de Sesiones .. Pt'r­
que se trata de un infonne precisamente técnico 
relacionado con las diferentes actividades que se 
desarrollan en el valle de Nilahue. 

Se trata. señor Presidente. de un' infonne p.mttl­
do por el agrónomo' provincial y de un informe 
emitido por el Ministro de Fomento de] Gobierno 
del Presidente de la República, don Pedro Aguirre 
Cerda. 

Tengo en mi poder, sefior Presidente. una cer­
ta, que me voy a permitir leer, pues es de inteTa 
oue la Honorable Cámara la conozca.:;lOr cl~ta.s 
declaraciones que en ella aparecen y que son 
firmadas por el Ingeniero que hizo los estudiO!> 
para· la construcción de este ferrocarril. Esta car­
ta encierra una acusación grave con relación a 
estt>. vía f~rrea . 

POII'que yo he sido uno de loo que ha propicladQ 
su construcción y porque 108 estudios! téen1c08 
fueron hechos durante la adminbtración del Pre- '" 
sidente don Pedro Agulrre Cerda, me voy a penni­
tlr. repito. dar lectura a esta carta. 

Dice asl: 
"Santiago, 17 de julio de 1943. 
Muy sefior mfo: 

Como es de conocimiento público, el Min1stl'O' 
de Obras y Vías de Comunicaciones. seftor Ricardo' 
Bascuñán. de acuerdo con el programa de obras 
Públicas que se desarrollará en el pafs con fon-' 
des provenientes de la Ley del Cobre y otros re­
cursos. dispuso. entre otras obras, la construcción 
del Fe;rroca.rril de Pera11l10 al Valle de Nilahue, 

mamente grave. ' cuya ejecución se ordenó según consta de 1ás pu-
He hecho esta interrupción blicilclones hechas en El Mercurio. Nación y Dla-

y otro as¡.,ecto de este asunto y . para que la rio Ilustrado, de la capital, de fecha 11 del pre-
norable Cámara pueda resolver con todos sente. en . los cuales se llama a inscrtpc10nes de 
a."1tecedentes que aqul se han dado. contratistas para la ejecución de la mencionada' 

El sefior VIDELA.- Solicito señor obra. , -
,que recabe el asentimiento de la Honora.ble CI\- Sin embargo. el Honorable Diputado por San-

mara para enviar este oficio, a nombre de ella, ta Cruz. don Jorge Urzúa, impuesto de esta cIT, 
al sefior Ministro de Obras y Vias de Comunf- etrnstancia, se apersonó al señor Mi$tro a fin 
caeIón. ~. de elrJ)onerle que ]a construcción de es~ tramo 

El sefiOl CÁSTELBLAUCO (Presidente). - ; ferroV1!1.1'10 era una negación al progreso regional, 
Si le parece a. la Cámara, se enViará el oficio por cuanto él solo irla a se.rvir unos tres o cua-
:: . que se ha .referldo el Honorable se1íor Videla. '1'0 vecinos acaudalados, agregt\ndo]e que .. €6f! es-

Acorcla4le. - cándalo y atrocidad lo pondría en conocumento· 

1 
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de 1& Honorable CAinara de Diputados. e impe­
dJrla la ejecución de dicha obra. 

El suscrito. que ha tenido a. su cargo los estudios 
d,e ese felTocarril y que, reconooiendo la necesidad 
de dar a esa. zona la oportunidad de un mayor 
desarrono en suS actividades. pa venido abogando 
por su construcción desde el año. 1939. y debida­
mente autorizado; viene en poner en su conoci­
miento estos inconvenientes a fin de que, compe­
netrado de la importancia qqe significaría la 
coDStrucc1ón de esta nueva fcrrovia, aportó su 
concurso decidido y entusiasta en defensa de las 
justas Í!.spiraciones que dsisten a los vecinos pro­
gTeS1stas de Nllahue y que hoy, por una acci6.!1 
un t.anto injusta del sefior Urzúa. se ven amaga-
das. . 

En consecuencia. solicito de usted su coopern" 
c16n para defender, por todos los medios a su al- ' 
cance, la reallzación de esta obra; pues debo ma­
nU'estarle que el sefior Ministro ha ordenado ya. 
encarpetar nue\1amente el proyecto como medio 
de evitar toda polémica.. 

Aprovecho esta' oportunidad para Incluirle una 
minuta que servin\ d:..-o base para ilustr¡<r a las 
personas que se Interesen por la realizac1ón del 
proyecto. 

En el caso que sean necesarios mayores datos. 
el suscrito se pone Incondicionalmente a sus ór­
denes. a fin de proporcionar toda información de 
earácter 'técnico o administrativo que sea menes' 
ter. pá,ra la cual usted podirá dirigirse a mi nom­
bre a la Dirección General de Obras Públicas. 
lJepartamento de Ferrocarriles. Santiago. 

Esperando tenga buena acogida mi petición, 
tiene el agrado de saludar a Ud. muy atenta­
mente, 

(!"do,). Bumherto ~aga C ..... 

MINUTA 

1.0 Lo~ituc tota.l del trazado Km. 58.580 (hl.\s 
ti!. ltanautn. 
~,o LOngitud de la primera 'sección de que actual 

mente Sf! han solJ.citado propuestas públicas. Km. 
37.100. pOr un valor aprOximado 1\ los $ 6.400 oon 

:'l. o Pr?supuesto total de la primera sección. sil' 
tomar en cuenta el material de enrialadui"A, 
$ 13.300.00, 

4',0 Decreto N.O 1.716 de fecha 22 de agosto 
dI" 1939. que 'aprueba planos y presupuesto. fir· 
mado' por el sefíor Aguirre Cerda y señor Arturo 
Btanchi. 

5.0 Zon)"l, de atracción del P. C. 20U.000 Há. 
según planos. de estas son 70.000 Hé.. planas D2 
J.a.~ cuale~ sólr) 1'<;' cultivan qrt'lalmentR del 8 ole' 
11.1 ltJ 010 de1 t.erreno plano pero con medio d<, 
transportps "'""cuados se .,ued~ cultivar hasta '1!1 

40 010. como producción máxima Si con el tiempo 
se consigue el riego ::mmpntará el. doble. , 

6.0 Se está estudiando én el Departamento de 
Riego, la irregación de todo ~l Valle de~lIahue 
Fu dicho Departamento se pueden obtener ma,'')· 
res d8r,OS. -

7. o '~inc1pales cultivos del vallé por afio. 1'11 

ténnlrw medio en quintales métricos; trigo y ave· 
na ~.OOC;('hacras 30.000, varios en arrobas !.2 
mil, ganado l:mar 55 mil cabezas. varios y otro" ::15 
roU y carbón de espino y blancc 45.000. 

B.O, D1stancta media de transporte actual 

en, carreta y mula (camiones) por pésimos caml· 
nca. 50 Km .. a las estaciones de Santa Cruz; Pe­
rd11l0. Población LalTain Alcalde, Parrpnal y 
Hualaf'lé. Distancia máxima a las mismas .estacio­
nes, 75 kilOmetros . 

!K.o Flete actual en carreta o camión por to-
nelada kilómetro $ 2 y $ 2.50. 

Santiago, 16 de julio de 1943. 
Copia fiel del original". 
En suma, sefior Presidente, el 'proyecto de fe­

rrocarril no se realizó, a pp.:::ar de b;¡berse prac­
ticado ros estudios correspom:llentes. de haberse 
proyectado totalmente la ObM Y de estar 
listos los olanos, que tengo aqui en mi DOder' ~ 
esto..~ mOlDenW3. 

Hay más aún. sefior Presidente. Hay cosas que 
?arecen incooceblb-les en per¡:,onas qUe tienen una 
~u1t1ll'a an),plia. . 

En la sala contigua a estl!l Sala de Ses10l!2S, Ceo' 
lante dI' varioo pt'riodistas, lIn Diputado 1e.l Pf\I'­
tldo Radical, 1'1 Honorable sefior Ul-ma. 9Mt.U\"O 

que. mh'ntras él fuera »tputado no f.e constr.ll­
ría ese ferrooorril. 

Por esto- me pareOftl graV'l's talt,s de.::laraclo-nell; 
. pero m'e parece peor aún que se diga qUe éGt.o 
es un e.;;cándalo. Ya qUe ha,y ttI;· D1',l¡¡taoo soda- . 
lista que ha pedido esto aqUí y, también .un liD-
110ro,ble Senador que 10 ha pedido eD :a otra rama 
.del Congreso, quiero que el Honorable sefior Ur­
:mil. dé a cooocer los escándalO!! de ql:e él h&b!.a.\ 

So;icito. pues, que se inst"rte en la versuJn otl­
cial de prensa y en el Boletín de &.c¡lonea el I,u­
tonne tecruoo qUe tengo en ,ti mano v QIJe allCTa 
paso a la Mesa. 

El· sefior CASTELBLANCO Ü'l't".Sldl:nte),­
Sí le parece o. la Honorabll' camara. se acoroará 
la in.seroión solicitadoR. 

Acordado. 
-Diee el docume.nto cuya inserción fué ac_cla.da: 

MINISTERIO DE AGRICULTURA. DEPA&T.&­
MENTO DE PRoPAGANDA A6RlUOLA 

"RESUMEN DEL ESTUDIO AGRONOMICO m; 
. LOS VALLES DE NILAHOE. QUlAHUE. 

LOLOL y PUMANQUE. 

"A peeido del señor Intendente de ~a ProT1nCla 
de COlchagua, don Eduardo Andino --he hecho en 
forma rápida un re.swnen de mi traba.jo wtltu· 
l-ado "Estudio Agronómico <12 los Val~e;¡ de N1la· 
hue. Quiahu'!. Lolol y Pumanque'·. 

La ejecución del re.sumEU de este estudiO me na 
sido solicJtad~, en atención n qu" él comprende la 
mayor parte de la zona de a Lracción del 'pl'Qy~.Ctlt> 
de Ferrocarril de Peralillo a P,.¡,rromu. y HU le<:tura 
¡)ermitirá c<mo~er la agricu]! lll8 de la ZGl13 v :!I.pre­
ciar la enorme transcend~r.c:a q,lE' para ella ten­
drá la ejecucítin de este proyecto. 

En es ~e resumen, como en el tmbajo or1g1naI, 
se ha e6tudiado la agriCUltura de loo Vall¿s de Ni·' 
lahue, QUiahue, Lalol y Pumanque y se les ha. 
ooao a todDS ellOS igual importancia. 

Las estadísticas. como el estudio de los suelo!l 
están basadas en· QOservadones -personales, realiza­
das ((1 las distintas jiras que he ef"ctuado por est", 
región durante las cuales he vi3itaeo la casi tota­
lidad de las 'Propiedades que comprenden 1& zona 
estudiada.. 



, 
'52.8 SESION ORDINARIA, EN ~nERCOLES 11 DE AGÓSTO DE 1912 2200 

DE8ORJPCION GENERAL DE LA ZONA 

l.~.- SUaadón y Límites: El e3tero de Ntlahue 
!orm.a el extenso vaUe 'que lleva su nombre. Está 
&ltuado en la Provincía de Colcha gua. DeParta­
Ulmlto de Santa Cruz, entre las cadenas de cerros 
'Que tonnanla zona de la costa de esta Provincia. 
·Su orientación es S. E. ...:.. NW y nace en las ca­
denas de cerros cuyas cumbres sirven de limites 
natural "a las PtoVloclas de Cclchagua y Curlcó. 
Oomo el estero que lo t911l1a corre de Sur a Norte. 
per~eoe íntegramente a 16 Provincia de Col-
4fi1agUa., De<pa.Na.mento de Santa. Cruz, llibarcando 
Darcl'almente las ComUha.s de sta. Cruz y Puman­
que y una ínfima parte de la Coml.illa de Pare­
dOnes~ Dista del mar, en línea recta y en su parte 
;media, 26 kilómetrc'll aproxtrnadamente. 

El Valle está llJnj¡tado, 'al" Norte, por cadenas de 
-ee.rt"OS cuyas principales a:IfiU11l.s son: Alto de Pa­
rM1a y Dhisadero La Esperanza, cuyas alturas so­
bre el nivel del már son 370 y 149 m., re~ectiva­
mente, las cuales pertenecen a la Hacienda de 

. N1laIhue. Al Oeste está limitada por cadenas su­
oes1vasde cerros de mediana. altura y gran pen­
diente.' Al Este ta.mblén está 1iin!taeo PQr cade,.. 
nas de 'cer:tos de lllJ.."diana áItura y regU!ar pen-
4lente, qUe esté.n interrumpidos ?Of extensos va­
lles t.raaJsversales qUe se vacian al de Nllahue y 

. que oon formados por los ÉSteros Q'u1ahllé,. Lolol y 
Pumanque. Estos últimos Valles, como 'ya dijimos, 
ta.w:Jiénform.an "parte de este MucHo. 

!.O.- Descripción Topográfica: El Valle de Ni-
1l\lllUe (fue nace en -la parte Sur con el an~ho apro­
xtmaídode 00 kilÓllletro aunienta en amplitud 

"rápidamente, a medida que avanza hacia el Nor-
teoonservando, pos1jeriormente, "el ancho pro­

. ~10 de 4" kilómetros. Tiene, aproximadamente, 
"-40 kilómetros de 16rgo. 

El prillDer Valle transversal que ellCOlltramos, 
avanzando desde el Sur hacia el Norte, es el de 
Quialhue. Tiene 2.500 Hectáreas plaDas Ce super-
ficie a.Proximada. . 

Sigue a ocntinuación el Valle formado por el 
Estero de Lalol, el cual es muy extenso. Em't)iéza 
en la Hacienda "Lolol"; se estrecha mucho en la 
I.ocaJidoad llamada Punta de Piedra, Se eIlJ5ancha 
en segutda hasta 1Iegar a confundirse con el de 
Nilahut' por su extremo Oeste Y con él de QUlahue 
por su parte SUrceste. comprende 6.000 Has-.. pla­
lIM, mé.s o m€Oos. 
, Finalmente tenemos el Valle ce Pumanque, for­
mado por el estero del mismo nombre, el cual 
también termina 00 el de NiJ.á.hue y se encuentra 
completamente septtrado del de Lolol ';Joer cadenas 
de cerros. Su superficie puooe estimarse en 3.000 
~ planas. 

El cauce del estero de Nilahue e:; extendido y 
poco profundo. Por este motivo los terrel1O\s ri;¡e­
ranos, que están poco más altos que" el fondo del 
c"uce del estexo, se inundan peri6dicamen~e ~:r 
efootos de las avenidas" pr&vocada.s por las lluvias 
invernales, denominándose, en la región ~renos 
de rebafio." EstaG inundaciones abarcan de 400 a 
000 metros hacia ambos lados del estero. Por otra 
IJQrte, todos estos terrenos son muy bajos y su 
altura media sobre el nivel del mar e.;¡ de 50 metros.. 

A oontinuaciéc de los terrenos de "rebaño" Sl-

• guen otros más altos, que tienen 100 metros sobre 
el nlvel del mar aproximadamente. Estos terre­
AlOS, denomina.dt\s terrenm de ''llanos'', están cona-

tituidos por suelos planos o de suave ondUlación, 
impermeables, ~r lo cool se secan extremadamen-' 
te el1 los. meses de verano Su veel:etaclón típtoe. 
es el espino (Acacia cavenia). 

A los terrenos de llanOs siguen los primeros fal­
deos, los lomajes '1 l<Jl!! cerros, esto.'l últim06, pOr 
lo general no pMan de 450 metros sobre el mvel 
del mar y sus a1tu.Ta$ m.ed1aa f!urtúan entre 105 
200 Y 350 metros. 

El C6udal del Nilahue es muy varlab¡e. Ast ea 
los meses' de invierno, sus avenidas Inundan 108 
terrenos riberanos, en tanto que en las épooaa de 
verano sU caudal di.smllluye en fOlma tal que en 
su ourso superior llega a oort.axse. 

Lo!; esteros tributarios del Nilahue que, como 1& 
hemos dicho, son el Qulahue, 1.0101. y PlUDimque 
tienen rég1IDenes hidrogré.ficos semejantes. 

3.0.- DISTRmUCION DE LOS SUELOS DEL 
PUNTO DE VISTA TOPOGRAF.CO: 

SIn entrar en mayores coclllderaclo11es podemos 
agrupar los suelos de los cuatro valles en estudio .. 
del tnodo siguiente: 

Extensión pIa.na: Valle d(! Nilahue 11.300 HM. 
l Valle de QUiahue 2.500 HQj¡. 

Valle de Lolol 5.500 Há,¡. 
, Valle de PUmanque 3.000 Ha.. 

T~ extensión plana ., .. , '.. 2:1.300 Ha¡¡. 

Lomajes: Valle de Nilahue 3.0\)0 H&;;. 
Valle de Quialr.1e l. 000 ~. 
ValÍe de 1.0101 • 1.500 ~. 
Valle de Pumanque 1.500 !iBis. 

Total de lomajes: .. ' ." .. , '" 7.000 HM. 

Cerros: Valle de Nllahue 22.000 HM. 
·Valle de Quiahue 1.800 Haa. 
Valle de Lolól 6. 000 Has. 
Valle de Pumanque 3.500 Haa. 

TotaJ de cerros: ... ... ... ." '.. 33.300 HU. 

Extensión total de Extensión plana: 22. 30Ó Has. 
la zona estudiada: Lomaje;s 7.000 Has. 

Gerros 83.300 H6.I. 
La extensión total de los cuatro Valles es 62.600 

Has. 
" 4.-Estudio de 'os suelos: Como ya se ha dicho. 
este estudio está bMado en observaciones ¡)eroo. 
na~es, las qUe he complementado con 31 anáIi6iB' 
completos de los suelos procedentes de distintaa 
partes. convenientemente distribuidas en esta zo­
na. 

De! estudio, agrológiCO se desprende que exJSten 
tres categorías de terrenos, a saber: 

al Suelos de formación alotigena cas1 pura, en 
los cuales su primer horizonte es bMtan~ profun­
do. alcanzando espesores de 1.30 a 2 metros, el 
que descansa sobre piedras redondas y angulosas 
sueltas, Estos suelos, que son lo de mejor calidad 
pan~ la chacarería. tienen el inconveniente de 
inundarse periódicamente durante los invierna< 
por las crecidM del estero Nilahue y su humedad 
se mantiene de dos a tres meses. Hay. sin embar 
go, cierto porcentaje de terrenos perteneciente. a 
esta categoría que no se inunda. 
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Estos terrenos se encuentran distribuidos como 
sigue: 
1'IaDoI: 

80 % del Valle de Nilahue 
40 % del Val~e de Quiahue 

'rotal ... . .... 

9.040 HatI·. 
1.000 

-10.040 Has, 

Las aptitudes naturales de estas 10.040 Ha ... 
son: muy amplias para la chacareria tai'dla, pu· 
co exigente en humedad, como la siembra de gar 
banzos, algo estrechas para la siembras de mat9 
y de maravilla, a consecuencia de la escasez a~ 

,humedad y más estrechas aún para las slembraf, 
de 'fréjoles, por estfl misma causa. 

Loo terrenos de (sta formación que no se 1nun· 
dan tienen aptitude¡: muy amplias para las sien,· 
bras de cereales. Con riego serían aptas para 
oualquier cultivo de la zona y en atención al eH 
ma tan benigno y dada la lejanía' de los centroB 
eJe consumo .. ,serIan especialmentE indicados para 
formar empastactaF artiliciales para crIanZa " 
engorda de vacunos, a base de trébol o alfalfa.' 

b) La mayor parte correspondE' a rormaclcin~' 
mixtas autígenas-alotfgenas, de un espesor medip 
de 50 a 90 centímetros en su primer horizonte 
descansando sobre maicillo o sobre roca. La ma· 
yor parte de ellos están ubicados sobre ladera de 
eerros y quebraa9~. 

Poco más de la mitad de los terrenos p1an~. 
aproximadamente, corresponden a esta formación 
mixta.' Su primer horIzonte es de 0.60 m. a 1.10 
m .. de espesor en promedio y descansan, general 
mente, sobre una capa densa arcillosa e lmpeI' 
meable. 

Proporción de estos terrenos en 1011 diferente!! 
Valles: 

Planos: 

20 % Valle de'Nllahue 
60 % Valle de Quiahue 

100 % Valle de Lolol .. 
100 % Valle de Pumanque 

Total planos .. .. .. " 

Loma,fes o faldeos suaves: 
! 

100 % Valle de Nllahue 
100 % Valle de Qu\ahue 
100 % Valle de Lolol .. 
ioo % Valle de Pumanque 

Total lomajes .. .. ., ¡.. .. .. .. 
Total planos .. .. .. .. .. .. .. 
Total·lomajes .. .. .. .. .. .... 

.. 2.260 Hae.' 
1.500 

.5.500 
3.000 

12.260 Has. 

3.000 HM. 
1.000 
1.500 
1.500 

7.000 Hall. 
12.260 Has 
7.000 Has. 

Total ........ : .. : .......... 19.260 Has. 

Habría, en consecuencia, 19.260 Has. correspoll' 
d1entes a esta categoría de terrenos, cuyas aptltu 
des naturales son: muy amplias para oveJerla 
alga menos . para la crianza de ganado vacuno 
Pll€l¡ por la falta de. riego no puede disponerse de 
talaje para 105 meses estivales; amplia para tri-

go, pues en toda esta extensión podria culti~ 
este cereal. 

c} Suelos autóctonos, de pocos centlmetro!! de, 
espesor, que descansan sobre roca viva o rec.m 

'disgregadas. Son suelos no agrícolas, con Hgeru­
aptitudes para árboles forestales y pastos natura. 
les. En la actualidad están algo erosionados. nr .. 
ta formación la encontramos casi exclusivamen­
te en los cerros, especialmente en los de mayor 
pendiente. Sin embargo, hay cerros ondulados da­
escasa altura cuya formación. agrOlógica es auti­
gena-alotigena; ,. pero, como estos constituyen ]a, 
excepción y además seria muy dificil mensurarlCJlo. 
y distinguirlos de la formación más general, ne­
mos considerado todos los cerros clasificados den­
trQ de esta formación. Habría, en. consecuencia,. 
33.300 Has de cerros correspondientes a esta ca­
tegoría. 

Estos terrenos se dedican a la crianza de OTe­
junos y se explotan, además en leña y carbón, ,. 
en corteza de qUillay, arbol, éste último, que se' 
encuentlPa con frecUencia en todos los vallea N-
tudiados. . 

6.- Clima: Es el típico ,de la región de la costa 
de la zona central, seco en el verano y bastante­
lluvioso.n el invierno, con pocas variacIones M 
temperatura entre el día 'y la nOChe. Las helada. 
no son abundantes y sólo se presentan en algunos 
lugares bajos de la zona. 

En los faldeos de los cerros que limitan a JOS 

valles, por el Oriente se encuentran numeroSClB 
puntos donde no hIela nunca,. Los más caracter1 
zados se hallan en los valles de Pumanque y Lo. 
101. Están indicados para el cultivo de eUros y es­
pecialmente para el limonero. 

'7.-Regadío: La totahdad de la agr\cultura de 
la zona estudiada es de secano, salvo excepclón· 
pequefia . extensión en que se dispone de regadío 
a base de tranques. La superficie servida por tran­
ques es la que se anota a continuacIón. según de­
talle: 

Hda. Nilahue '." ....... . 
Hda. Lolol ........... '. 
Fdo. Patagfiilla .. 
Fdo. El Durazno 
Varios. " 

Total ... 

~H». 
550 
150 
60 

120 

1.070 HM'. 

El tranque de la Hacienda Lolol, tiene eapao­
dad para regar 1. 000 Ha~. pero los canales d~ 
distribución 5610 están construidos para la super­
ficie sefialada. La totalidad de la superfiCiE' iría!­
cada se cree que podrá regarse arrededor de1afts 
1943. • 

En ot.ros predios tales C4)mo: "Quesería", "Que­
brada". "Viñita" y otros se construyen algm\.u 
obras de riego, en general de poca importancia, 
por lo que no hago mención especial de ellae. 

SI comparamoll la' superficie total plana 22.300-
Has. con la regada 1.070 Has. vemos cuan peque­
ña es la proporCión de esta última. 

Se impone en consecuencia, desarrollar un TM· 
to plan de regadío, el que al realizarse permitiría­
regar la . casi totalidad de las partes planas de los 
valles estudIados. • 
'El Departamento de lUe¡o ha becbo a1gunc». 
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estudios aomeros y uno definitivo, para regar estos 
· valles, los primeros, desgraciadamente, no bBD sido 
máa que reconocimientos que no se nan cristall· 
rado en proyectos definitivos, y el último se ha 
dejado completamente de mano, por tratarse de 
una obra muy costosa y por haberse, oDserv~do, 
posterlorm ... nte, algunos inconvenientes en el ré. 
gimen hidrográfico del rlo de que se serVirla. 
• La' no ejecución de est~ obras se debe en gran 
parte a la dedidia de los propietarios, qUienes de. 
bieran unirse en un movimiento de opinión para 
lograr m: realización de tan .importantes obras.' 

Como estos reconocimientos no se han cr1sw.­
lizado, hasta ahol'Q, en estudios defintti"os, y sI 
el Departamento de Riego ha dejado de mano el 
proyecto del canal del Mataqulto. convet.dr1a qut! 
flnalizará estos estUdios, pues en estos embalses 
puede estar, aunque sea en forma parcial la so:u, 
ción del I\.gadio de estos vallosos valles. 

8.- VIAS DE COMUNICACION: Las estaciones 
de ferrocarril que sirven a la zona estuctlQda son 
las siguientes; Población, Peral1llo y Santh cruz. 

Por las estaciones de Población y pemlillo salen 
· los productos que vienen del valle de Pumanque 'Y 
de la parte norte del Valle de Nilahue. 

La estación· de Santa Cruz sirve a la parte SUI 
· del Valle de Nilahue; ademáS, atiende a los Va­

lles de Lolol y Qu1ahJle. 
9.- dAMINOS: La red caminera de esta zona, 

tiene como eje el camino que va desde Ranguil a 
Peralillo o Población. 

Las bifurcaciones principales son las qUe van a 
Alcántara a los Tricahues y Hda. Nilahue. 

Cortando perpendiCUlarmente este camino prh1-
eipal <.stá el que va de santa Cruz a Alcántara. 
La parte de este camino, comprendida entre Santa 
Cruz y LOlol, que tiene un 'largo de 32 kllómetros, 
eonstitilye el mejor camino de la zona. 

En general, todos los caminos citados, a l'xC€P' 
eión de este último, son apenas regulares, a'UDque 
kansitables le. mayor parte del año. 

Proyecto de Ferroearil de Peralillo a JIIaIicaD 
Está ya aprobadO el proyecto de construcción de} 

ferrocarril que, partiendo de Perallllo.1lesará hu.. 
ta Ranguil, el CUlll atravesará ,ongitudinlUmentc la· 
mayor parte del Valle del Nilahue. Esta vfa será 
de vital importancia para 16 zona par eJlcontrarae 
tan distánte de v1a ferrov1lU"ia. 

El largo total será de 58,860 metros. 'La trocha 
será de 1.68 metros y tendrá 5 estaciones y ua. 
paradero. . 

A pesar dd enQrme beneficio que esta.obra sib 
duaa, acarreará aesoo zona, no han faltado Op'I~ 
sitores a ella, especialmente los habltanWs del 
pueblo de Santa cruz, que ven amagadOS sus inte_ 
reses porqUe parte del movimiento wmerclal Be 
desplazará hacia peralillo. 

otra objeción que se le hace es q'tlle . lOS üAb1tak­
tes de Ranguil o del extremo sur del valle. al salU: 
hacia Peralillo con sus productOs en vez (le nacer-
10 hacia Santa cruz. como se hace en la actualidad, 
tendrian que recorrer cerca de 20 lctlómetros ~. 

Pero, en el peor de los casos, el ferrOOllrril est6. 
plenam~nte justificado para la extensa WDa qua 
actualmente tiene oomo estación la (le Peral111o. 
o'sea, toda la\parte Norte del V,alle de Nt!&hue. 

9.-P~INCIPALES EXPWTACIONEa 
. AGRICOLAS: 

a) Lo~ cultivos en esta zona son, como se ,eré 
a continuación, muy lim1tados, debido pr1nclpal-
mente a la falta de regadio. ' 

TRIGO: El cultivo de este cereal es el mAs im_ 
portante y se le destinan los suelos planea, ComO, 
los lomajes y los cerros. El cultivo hecho en lo" 
cerros el! el menos importante, pues ésto¡;, se ocu· 
pan,/de preferencia, en la explotación ovejera, 

ESTADISTICA: A continuación va un cuadro 
con las siembras y cosechas de trigo blanco obte­
nidas en cada uno de los Valles objdo de estudio. 
en el año 1940141. 

SmMBRA y COSECHA DE TRIGO BLANCO EN EL ASO 1910141 

Valle de Nllahue ••. .,. . .... 

Valle de Quiahue '" ... .,. 

Valle de Lolol . . ... .., ...•... 

Valle de Pumanque 

TOTAL .,. '" .,. '" .,. 

1.553.2 

25"." 
'f! 

254.1 

303.'1 

2 368.4 

OTROS CULTIVOS' Los cultlYOS chacal"eros co~ 
· mo ya se ha dicho. están muy limitados debido 
pr1nclpalmentea la falta de regBdk>. El princlpa} 

SemIDa sembrada 
quintales 

2.242.1 

419.6 

643.3 

416.0 

3.'121.1 

14.590 4 

2.960.8 

2.120.0 

2.9'19._ 

13 2501 

de todos es el del garbanzo: .\e sigue en importall'­
cia el de] maíz. después el del frejol; el resto de­
los cultivos ocupan extensiones tan reducl~ que­
na vale la pena mencionarles .. 
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SIDJBRAS y COSECHAS DE ALGUNOS CULTIVOS CHACAREROS, ABO lMO-lHl 

loolAIZ: 
Valle de Nila.hue .,. ." ... .., .. 
Valle de Qulahu~ .. , ." .. .. . .. 
..valle de Lolol .. ' .,. ." '" .. 
Valle de PUmanque 

TOTALES 

GARBANZOS: 
Valle de 'Nilahu€ ... 
Valle de Qumhue ." 
Valle de Lo101 . .. . .. 
Valle de Punianque .. : ... . .... 

"tOTALEs '" ., .... 

Jl'RiEJO'LES : 

124.9 
424 
61.8 

9.'7 

.US.8 

28D.3 
83.9 
28.8 
47.1 

445 1 

Valle de Nilahue '" ." ... 61.4 
Valle deQulahUe ... • .... . 
Valle de Lolol ., " .,. ... ... 24.4 
Valle de PumanQue .... , ..... ' .4 '1 

TOTALES ... ." '.. ... ..; 90.5 

GANADERIA: El animal que más se explota en 
-esta zona es el ovirio; en segundo término el va­
cuno. Los cabal16res, asnales y mulares no tienen 
·otro objeto qUe el de suministrar animales 'pl\ra 
el servicio de cada fundo. También se explota . en 
pequ<:fía proporción porcinos y cabrios. los que 
.generalmente se destinan al consumo de cada 
propiedad. 

OVEJUNOS: El tipo de ganado que casi exclu· 
sivamente se explota en esm zona es el llamado 
(Js,beza Negra. o sea, 'la Raza de laS Duna!> en sus 
variedades Hampshire Down :v Suffolk Down 

A pesar de la forma ¡bastante rudimentaria oo· 
'mO se explota la ovejeria, ella da muy buenos re­
$\lItados, ,debido principalmente .S: la.s favorables 
-condiciones climatéricas y topográficas de ftl zona 

En promedio, el, porcentaje de pariciónalcanZIl 
-de 75 a 80 010 y la producción d~ iana es de 
1.75 Kg. por cabeza rendimi~ntos que pueden 
considerarse satisfactorios. 

El número de ovejunos en los distin~ valles es 
co~mo sigUe: 

V<alle de Nllahue .. .. .. 
Valle de Qulahue ...... . 
Valel de Lalol '" '" .,. 
Valle de Pumanque ," .. . 
Varios .. , '" ....... . 

'TOTAL '" ." ... , ...... . 

27 196 ovejuno. 
3 150 .. 
5500 
4.500 
2000 

.. 

42 346 ovejunos 

VACUNOS: El ganado de esta zona es general­
mente criollo o mestizo de criollo v Durham La 
explotación de este g¡lDado se nace con el principal 
,objeto de obtener bueyes para trabajo. 

La existencia de ganado vacuno en los diferen· 
00s valles es como sigue: 

Cos~ru.: Rinde medio 
qqmt: qqmt.IHa. 

1.391 15:4 
181 4.3 

• 388 12.2 
205 21.1 

.--' 
2.165 9.0 

1 628 6.'1 
"377 • .'5 
406 14.0 
255 'S.4 

2.666 5.9 

578 9.4 

324 13.2 
80 1'1.0 \ 

982. 10.8 

Valle de Nilahue ... '.. . .... 
Valle de Quiahue ... . ..... ." 
Valle de Lo101 .... . " ...•• 
Valle de Pumanque ., .... 
Varios .......... , .. " '" .. 

TOTAL '" ............... . 

Próm:!dio sI!lb 
empleacla 
Kilos(BII. 

30 
20 
28 
31 

--
38 

M 
'lO 

10'.1 
Gel 

80 

110 

86 
95 

..,--
82 

3.825 vScUno. 
245 

t 430 
450, 
400 

,. 

" 

':350 vacuriot 

'LEI'i"A, CARBON y CORTEZA DE Qun.t.Ay 

Estos son otros rubros importantes dentro de las 
distintas actividades de la región. Existen en toda 
la 2:ona, especialmente en el curso superIor e m­
ferior del Valle de NiJahue abundante monte aun 
no explotado J que podrá explotarse por muchQl!l 
a.1los todavía La mayor parte del monte explota_ 
do es de espino, el que se transforma casi total­
mente en carbÓb. La producción de carbón blanco 
es consideraQlemente menor 

Genera'lmentese producen 23,000 sacos de earbÓD 
de los cuales el 80 0.0. aproximadamente. es <k es· 
pino :v t>'l resto blanco. 

También se explota la corteza de los quillayes, 
anualmente se producen en la región I ,800 quinta­
les. aproximadamente, de corteza, Como subproduc­
to de esa explotación se obtiene carbón blanco. 'el 
que se prepara con los árboles. una vez que se leÍ! 
ha ,extraido la corteza. . 

FRUTICULTURA 
'-

Los valles estudiados se distinguen por' tenel' 
~ctores generalmente reducidos, con climas loca­
les, especialmente adecuados p'ara citrus lo que 
ha dado origen a gran cantidad de pequeños huer­
tos lPdustriales, donde se planta casi exclusiva­
nu:nte . limones . 
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De los cuatro valles estudiados, dos se distJnguen 
particularmente por estos huertos iDdustriales, '1 
ellos son el de Pumanque y el de Lolo!. 

En el Valle de Pumanque existen' alrededor de 
30 Has. de limoneros, .Ji en el de Lalol 40, con una. 
producción anual de 100,000 kilos de limones, apró_ 
ximadamente, producción que irá en aumento de­
bido a que muchas plantaciones no son frutales to_ 
davía. 

Olivos: Aun cuando esta especie es· es:¡:«.lal­
mente recomendable para esta zona, existen po­
eos huertos de olivos, la mayor parte de lo" l ua­
les son caseros y están entregados a su pro!>ia 
suerte. ~, 

Viñedos: Existen muchalS propiedades' CLD vi­
ñedos, siendo todos ellos de superficie mu:\! re­
ducida. Dentro de los límil:es fijadOS pan, este 
estudio, hay. 144 Has, de viñedos de 6eC8.no 

CONCLUSIONES 

1.-;-Plan de Explotaci6n: Por los. datos estadIs­
i.tcos, ya dados a cqnocer, hemos visto que el ac­
tual plan de explotación de todos los valle" es el 
~!.gu1ente: . 

Trigo ........... , 
Garbanzos .'...... ....... ..... . .... . 
Otros cultivos c):lacs,reros .,.. ..,. 

TOTAL DE CULT .. , . , 

Rae. 

2.368 
445 
385 

3.198 

El resto, representado' por partes planas ¡:,ma­
jes j' cerros, deboemos considerarlo como orade­
~'as naturales, extensión que asciende a la ~uma 
<:e 59.402 Has. 

Se h.a visto, al nacer ylestudio de lOs ~'¡t'!oa, 
'1t:'e exlsten 19.260 Has. con aptitudes para sIem­
bras de trigo, y 12,260 Has, con aptitudes mua 
cultivos chacareros pocos exigentes en hurrédad, 
,=,omo d garbanzo. &tas superfici€'s tan ap¡'f>f'la­
¡'le" no guardan relación con las superfiCie;. ac~ 
:.l.\slmente cultivadas. 

Otra de las Cal1sas del notorio mal aproverha­
miento de estas zonas. la constituye .lad~fic'en­
cia ae ldE vías de comunicación: falta de fe..-:oca­
rriI y mal est¡3.(ic de lOS camlno~. 

Dentro de ¡liS 19.260 HaE, aptas para llll; s:em­
;¡: ,.s cie ¡.rigo. hay partes planas y de lomajes, 
ele . ias cuales 2.368 Ha.s· se des~lnan actuaJ:nen-' 
te a. e~te cereal, o sea, sólo 12.28 por cien,/.>. Si 
.consideramos que de toda esta extensión apta. la 
mitad 30Jamente se cultivara de trigo y ",1 resto 
se dejara para praderas naturales tend11amo8 
que, en el ¡;¡eor de los casos, esta extenslOn no 
podría ser inferíor al 25 por ciento de la sus':ep­
tibIe de cultivarse con trigo. (} sea, 4.835 Has .. 
en lugar de 2.368 Has. que actualmente se s.e:n­
bran. Seria en consecuencia el aumento su¡;erior 
al 100 POr ciento. 

Esta situaci6n se debe a falta de eJoemení·. ~ de 
trabajo, maquinarias y 'braros, ¡OS que se r,acen 
.>entir, en forma aguda, en toda la región. " no 
a la preferencia por la explotación oveje:. Il co­
mo podría pensarse: Eri efecto, esta últln·if. ex' 
;>Jotaclón deja un margen de utilidades má.s es­
:~'echo que el cultivo del trigo. 

La introducción d::! elementos mecánlco- de 
trabajo, tractor€1S entre otr06, wndría a re'! ('ciar 

este estado de cosas, con lo cual s~rla posi~!E.' 1n­
tensificar la explotación ¡"grlcola en esta rPg~ón, . 
sobre todo si ~consIdera la· aptitUd' agríCO)h am­
plia de sus suelos. 

En resume-.u, podemos decir qUe en estos valle. 
puede fáCilmente dupUcarse 'la extensión ~m­
brada con trigo, en forma ampliamente reruune. I 

rativa para los agricultores y sobre todo, alt"lI'en':' 
te beneficiosa para los intereses del país, '1-1(: en 
estos momentos sufre esca.sez de este prooucto. 
alimento base del humbre. 

Ahora, si analizamos la extensión CUltiva'!'" con. 
, chacarería- 830 Has,- y la comparamos Wn la 

susceptible de cultivarse, 10.040 Has., vemos que la 
desproporción es aún mayal'. Las razones .te es­
to no son otras que las ya anotadas, o :.;ea, la 
escasez de medio y de ~brazos para extraerle a la 
tierra su riqueza. 

2.0 REGADlo , 
Al estudiar este rubro . vimos que de l~ 22 

mil 300 Ha.s planas que tienen estos valles sólo 
1 .040 son, de riego, y que existen estudIos para 
construir dos tranques, uno en Caune, que petnli­
tiria regar gran parte del Valle de Nilahue y 
otro en Las Palmas, qUe permitirla regar tndo el 
Valle de Quiahue y parte ,del de Nilahue. La rea­
liZación de estas obras es como podrá aPi'e­
ciarse, de insospechable imPOrtancia y beI1e1~cl", 
no sóló para los poseedores de estas tierra", ~ir1Q 
que para la economia del pais mismo 01"), des 
extensiones podrían des~inarse a prade. a!' de 
trébol o alfalfa en las que, dado el clima fr¡;nba­
mente benigno de la zona, podría establecf'rS8 
la crianza y engorda de vacunos, contribuyer,do. 
así, a resolver, con un grano de arena, el aroble-
ma de la carestía de' la carne. de tan palpttante ; n 

actualidad , 

3.0 EXPLOTACION MAS INTENSIV.\ 

Después de estas conclusiones llegamos a otra 
muy importalfte y es que en estos valles v prin­
cipalmente en algunas grandes haciendas. eAisf¡e 
una explc~a-Cl~' extensiva, si asl puede lldU'Jarse 
a aquellas en que no se sabe extraer de la Jjl!'rra 
toda la riqueza que ella puede brindar, s~ ~ac6 
necesa: io transfórmar esta exp¡otaéión exU"n'.liva 
en una semilntensiva, ya sea aumentando los ca­
pitales de explotación. ya sea en forma de rom­
pafifas agrfcolas o llegando a una bien ent"'1dida 
división de la propiedad, 

La ejecución. del proyecto de .ferrocarril Oc Pe~ 
ralilIo a ~arronal.será una medida de fe,mento 
que contribuirá, s!.ll du<ia, a.] aumento de h> oro­
ducción agrícola de la zona. el que ha de Io!?,rar­
se fácilmente. sobre todo si se piensa en la '01:­
ma defkiente en que está actualmente l..n'ove­
chada,' 

En resumen, podemo" decir que la región ~s­
tudiada constit'~:·, una gran fuente de l';" eza, 
de la cual sólo un,: p.lrte de ella es a¡}yov€-chada 
por sus poseedores.":" Hernán "'rías Morán. lnge­
niero Agrónomo' Ayudante de C<¡lchagu3" . 

SO.-PETICION PARA INSERTAR' UN "<.tCD­
MENTO EN LA VERSION OFICIAL IlE LA 
PRESENTE SESION. 

El señor CASTELBLANCO. (PrltSidenta ) 

Queda un minuto al Comité Socialista. 

¡,. 
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El sefior AC~DO.- Pido la pal~hra ,-",fior 
presidente . 

El sefior CASTELBLANCO (Presiaent.e, 
Tiene la palabra Su Sefior1a. 

El sefior ACEVEDO.- En viSta de que nf: pue· 
de prorrogarse la hora, ya que a continu8<,ión 
hay otra sesión, pido al . señor Presidente que 
,~nga a b1en recabar el asentimiento dt. 'lo lio· 
norable Cámara para _nsertar el discUTór. que 
traigo eS~)'" y que es la respuesta ; U,ll, que 
í'I"onunclara el Hon( "able sefiol' Pereira e' una 
resión anterior. 

El señol GARDEWEG.- Siento openerm-.. Ho­
~:orable Diputado . 
. Es pre' ,le que Su señoria lea el ~urso. 

El señOr ACEV-;DO.-· Si se prorroga el tiem­
po, con todo agrado 10 haré. 

El sefior CASTELBLANCO <Presiden¡,e). 
No puede !,:.ber prórroga, Honorable Dlpu~aú(,. 

El sefic. ACEVED~ - Entonces que se ;l1:;f"rte 
en el BOlatin. 

El señor OORREA LARRAIN.- Me O:jI'T.gO, 
señor Presid ente . 

El sefior OASTELBLANCO <President..e\ 
Hay oposición. 

El señor ACEVEDO.- ¿Quién se opone 8 que 
se lnserte ml discurso, señor Presidente? -

El sefiOl GARDEWEG.- Yo me opongr. Bo­
norable Diputad(¡ . 

El señol ACEVEDO. 
~engo derechü a cinoo 
aludido por la prensa. 
término de. la sesión. 

R,eglamentarla'rtt'TIte 
minutos. ya' que ne sido 
y haré uso de 21·I>s. al 

El señor CASTELBLANCO (Presidem"~ 
No habrá tiempo. Honorable Diputado. 

El señor ACEVr:DO.- Pero tengo derecr;(, se­
flor Presidente. 

-lÍABLAN VARIOS SEl'l"ORES DlPU'I'A~ 
A LA VEZ. 

El señor CASTELBLANCO (Pres1dente).­
Pero no hay tiempo. 

El señor ACEVEDO.- El Honorable señor 
Gardeweg, no quiere que se sepa la verdad. 

El señor GARDEWEG.- No, Honorable Dipu­
tado. Tengo interés en conocerla, pero el HOnora­
ble señor Pereira, a quien Su Señoría se va a re-
ferir, está ausente. . 

-l!tJENAN LOS TIMBRES SILENCIADORES. 

31,-PERSONAL DE EMPLEADOS DE LA CA­
JA DE LA HABITACION POPULAR.- CRI· 
TERIO CON QUE ESTE ORGANISMO ENCA­
RA LOS PROBLEMAS RELACION,\UOS 
CON EL. 

Él sefior . CASTELBLANCO (Presidente).­
Tiene la palabra el Comité Democrát'co. 

El señor AGURTO.- Aprovechando 'dos o tres 
minutos que me ha cedido mi Comité, voy a ha­
cer algunas observaciones reiacionadas con el cri­
terio que está imperando en la Caja de la Ha· 
bitación Barata. 

El señor URRUTIA ~N~ANTI!;.- Barata, pero 
poco. 

El señor AGURTO.- lEs posible,' Honorable 
Diputado! 

Hace tiempo que se viene manifestando el de· 
seo de hacer una esJ;Jécie de selección dentro del 
personal, no sé con que miras ni con que puntos de 
vista, pero tengo antecedentes de que estll es una 
manera de crear. vacantes dentro del servicio. 

Tampoco me atrevo a calificar con qué inten­
ción se ha tenido 1$ novisllna idea de crear den­
tl'O de esa institución un establecimiento educa­
'cional para su personlÚ. Hace dos o tres meses,. 
nació del Vicepresidellte Ejecutivo de esa repar­
tición, la idea de hacet c~es de casteVano al 
persona,l, idea que no prosperó.. . 

Ahora, se ha recurrido a o\.ro s1itema más nue­
vo aún: se ha dispuesto qüe lOS funcionarios de 
las últimas categorías, o sea, de 105 últimos tres 
grados, deberán ser taquígrafos, en circunstan­
cias . que sus funciones no tienen relación alguna. 
con esta condición, que, si embargo, Ji juic:o del 

. señor Director, pasará a ser un requisito indispen­
sab:e para este personaL 

Faltaría yo a un deher si no manifestara m:S 
fundados temores- de qUé esta selección que se pre 
.tende realizarse. se esté llev,mdo ti efecto con un 
espíritu sectario, ya -que mlentras a estos funcJ.O· 
narios de los grados infer'ores se les va a eXlgll 
la condición de taquígrafos en términos de que 
irán a la calle si el primero. de enero próximo no 
cumplen con e:la; hay anomalías mucho máll 
graves todavía, pues se ha llegado a comprobar 
que existen en esa replI.rticlón conductores de 
obras que no tienen otros conocimientos que ¡OS 
de un simple suplementero ... 

El señOr URRUTIA INFANTE.- Lo que no· 
deja de ser .. -. . 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- ¡Cómo 
es eso, Honorable colega I 

El señor AGURTO.- ¡COmo Su sefioria lo oye! 
El señor GONZALEZ MADARIAGA . .:.... ¿Dónde· 

es eso? 
El señor ·AGURTO.~ En la Caja de la H¡¡.bita-

ción... . . 
El señor GARDEWEG.- ¿Cara o barata? 
El señor AGURTO.- Ante esta' situa~ión, se­

fíor pres'dente, no voy a pedir que se envié oficio ... 
El señor MELEJ.- Sería poco pedir ... 
El Eeñor AGURTO.- ., .'Porque la H(}r..o~ab~ 

Cámara recordará que ya en dos oportunidad~ 
he solicitado que se envíe .0flCio al Vicepresidente. 
Ejecutivo de esa institución, pidiéndOle que remi­
tiese al Honorable Congreso los antec~dentes re­
lacionados con la separación del Jefe de la Sec­
ción Prop'edades. señor Carreño; y ni el Vicepre­
sidente Ejecutivo de esa Caja ha tenido la genti­
leza de atender esta petición, ni parece tampooo 
que el prop10 señor Ministro, de quien depende es­
ta Institución, ha tenido la Infiuencia suficiente­
para hacer cumpl1r con este deber; que es una 
cosa corr:ente dentro de] tratamiento que debe 
dárse1e al Congreso Na:;¡onal. por mucho que és­
te haya desmerecido al de¡,prenderse de sus pro­
pias prerrogativas. pues CTe<J Que tenemos dere· 
cho 11 e'lo .. 

El sefíor CARDEN,AB,- No ha leído a Carrefio 
.es!' funcionario .. 

El sefior AGURTO.- Termino sefior Presiden 
te. como digo. sin ir más alIé y sin pretender rel­
terar mi anterior petición. pOrque a pesar de mi 
modesta persona. soy inrapaz. por el respeto que 
"iento' hac'a él, de ridiculizar e1eargo Que ocupa e 
mas en representación del pueblo. 

32.-NECESIDAD DE CONS:TRUm UN MUE-
LLE FISCAL EN El PITERTO DE TOCOPI­
LLA. 

El señOr CASTELBLANCO (Presidente) -
[,e qúedan 10 minutos al Comité Democrátloo. 
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El sédor VENEGAS.- Pido la palabra. 
El seftor CASTELBLANCO (Presidente) . 

Tiene la palabra Su. Seftoria . 
El refior VÉNEGAS.- Seftor . Presidente, aun 

que aparezca majadero a la Honorable. Corpo­
ración debo, por tercera vez o ct<arta vez, refe­
rirme a una Situación que desde hace muchos 
años constituye una verdadera¡ anormalidad en 
el Departamento de Tocopilla/ Ya he dicho tam­
bién en otras ocasiones cómo el iEatado no .cau­
tela los intereses de ese Departsmento. 

No exitte allá ni un solo edlft;~K> de propiedad 
tisca1:.la Gobernación, los JuzgadOf dé Letras, la 
Aduama, los Carabineros de Chile. la Cárcel; en 
fin: cuanto organismo administrativo exiSte en 
ese Departamento, todos son de propiedad partícu 
lar y po!' eso, anualmente, el Erario tiene que 
ctesf'ffi<bolsar 150 o más miles de pesos en pagos 
'de alTendamiento y ateadón de los servicios de 
-estas oficinas pública.:;. 

Hace pocos días, con las firIruul de' todas las au 
toridades de esa localidad, de todos lOS predden­
tes de los partidos de Izquierda y de Derecha 
que existen en ese Depa;rtamento, se llevó a la 
consideración de S. E. el Presidente de la Re­
pública un memorial representái!ldole la neceE!­
dad que existe y que se impone de que alguna 
vez siquiera concurra el Estado. atender a es­
te Departamento que. como lo he dicho en otra 
()portunidad, ha sido la hijuela pagadora del Fl.!­
'CO. con SUS actividades. con los r!erech06 de '!~. 
portaclón d.el salitre y del cobre v con las entra­
'(las de aduanas que suman mucho" mIllones, 'Sin 
<embargo, el. Estado parece no eh el clamor "1 
las quejas de tos habitantes de este importante 
Departamento . 

Existe allá un muelle que se t'úeuentra 1IneoD­
eluso ,desde hace tiempo. Yo nacI en ese pueblo; 
a la fecha tengo 45 a1'ios de edad.. . ' , 

El señor RODRIGUEZ QUEZ~DA.- ¡No 10l! 
representa! 

El señor GARDEWEO.- ¡Poot>mos abonarle 
a.lgunos años por gracia! 

El sefior VENElGAS.-... y desde que tuve 
'Oclle años. he podido ver cómo Legaban los can­
<:lidato8 a Diputados (ie,diferentes Partidos a nfre 
cer al Departamento de TocopilJa la construc­
d6n del muelle fiscal. 

Existen allí vari()$ muel1ea particulares, a . .10& 
eua.les el ¡Impio EstadoUene' que pagar derecho 
<le embarque o de desetítba.rque de materiales. 
aún para la. construcción de las propias obra!! 
fiscales, 

DespuéS de muchos años. se inicie la construe' 
ción de, este muelle '\1 a11l lo talemos ahora. a 
medio caminó. Hay abandonados en él materia­
,es importados de elevado valor. Que la acCiÓD' dl!l 
tiempo está destruyendo. 

Esta obra. como decía. está tllUl.lmente incon' 
C!UlSa. 

El señor CIS1'ElRNA.- ¿Me pe:mite una inte­
rrupción, Honorable Dtput.ado? 

El setior VENEGAS.- El Gobernador del D&­
nart,amento y el Alcalde de la Comuna de Toco­
pm,Ji. en una comunicación que ml' han entia­
('\0. me manifiestan que ,el 29' del prOximo mes de 
septiembre re cumple el centenar;o de la funda­
ción del Dermrtmnento. y que hMl elevado 8 la 
eonsideraclÓJ,l del Supremo Gobtemc un proyecto 
para la cel~1ón correspondientE-, No se recu­

. rre en él &\ 'sistema tAn socorrido por otras re 
.siones o4cludades, que han conseguido ficllmen-

te millones por aquí y millones por allá, para la 
celebración de sus centenarios; SIn siqUiera dejar 
una obra afirme que cOIlBtituya no sólo un recuer 
do, Sino que salve las necesidades Justamente re­
clamadas por aquéllos que desean' ver progresar 
a sus pueblos y valorizados sus intereses. 

El! Departamento de Tocopilla rEclama en esta 
oportunidad sólo lo que le corresponde. Me voy 
a poner de acuerdo con los demás colegas de 
representación, a fin de estudiar un proyecto, con 
el debido financiamiento, que' contemple la \ver­
dadera situacIón de progreso que reclama ~ 
Departamento. ' 

Voy a dejarla pa.labra. 'para que continúe en el 
tiempo de 'nuestro Comité el Honorable oolega. se 
ñor Cárdenas. 

33.-NECESIDAD DE LA 1"RON'J.A rKOMUL­
GACIONDE' LA LEY QUE BGNEFICIA AL 
GREMIO HIPIDO. REVIEN~'~NTE DIC­
TADA POR EL CONGRESO NACIONAL. 

El setior CARDENAS.- Pido la.palabra. 
El tefior CASTELBI.ANCO,' (Presidente). 

Tiene la palabra. SU Seftoria. 
El. señor CARDENAS.- Unicamente deseo 80-­

licitar de Su Sftiorfa se sirva recabar el RS4'tlU­
Ir.lento unánime de la Honorable Cámara para 
que Be remita oficIo a. nombre del Oomité Demo­
crático - o, de la Corporación, para lo que creo 
no habrá oposIción - a lOS seftores Ministros de 
Haci'€lnda y de Salubridad,' pa.ra que se Sirvan 
dar curso, a la brevedad .posible, a la última ley 
dictada por el Congreso, que va. a beneficiar al 
gremio hípico. 

.A pc~;;r de haber contado con e; apoyo unán1-
me de Jodos los Partidos. hasta e5tos' momentos 
todavía esa ley no ha sido promulgada. Las cau·· 
sales de esta demora no las conozco, sefior Pres1-
~ente, 9JUIlque presumo que ser! sólo un simple 
atraso 'burocrático del engorroso papeleo, pueste 
que al Erario no le Significa un sólo centavo de 
mayor g8JS'to. 

Por estararon, solicito de Su Señoria, pida el 
asentimiento de la Cámara para dirtg1r oficio a 
los dos señores Ministros que he indicado, a· fin 
ele que se sirvan cursar esa ley a la brevedad pa­
sible, debido' a que cada día que demore su pro­
muigación, significará gl'Mldeg perjuicios a un 
gremio respetable como es el de lQl1 preparadores, 
jinetes y. empl~ad()l; de corral. . 

El señor VENEGAS.- Es una ley de absoluta 
justicia y el gremio hípico la está esperando 
con ansiedad. 

El sefior CEARDI. - Podria agregarse, Hono­
rable colega. la ley que favorece al personal ~­
oaltemo del Poder Judicial. 

El sefio!' CASTELBLANCq. (Presidente). -­
La indicación que formula sU-seiloría, es impro­
cedente. por Cuanto la Const.itución Política de] 
Estado· da a Su ExcelenCia el Presidente de la 
República un plazo de treinta tlfas para pro­
mulgar una ley dictada por el Congreso 

El señor VENEGAS.- Pero se l-e pOd~ia insI­
nuar, señor Presidente. 

El señor CARDENAS.- Exacto. Se le podrla 
insinuar la conveniencia de promulgar la ley a 
la brevedad posible. 

El señor CASTELBLANOO (Presidente).­
Pero la constitución PoUtica del .&Itado, liano­
rabIe Diputado, le, da al PreSidente de la Reptl-
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bUca un. plaz.() de treÍ!lta días para promulgar 
la ley. 

El sefior GAETE.- Porque era justa la ley, 
la despachó el' Con~so; por eso no habrIaln, 
conveniente en inslnuar su pronta promulgación. 

El seríor CARDENAS.- Siempre he recoIrocl­
dQ en Su Sefiorfa un crite:t:io de ecuanimidad, y 
no tengo Incon:veniente en que los oficios se en­
vien sólo a nombre de la representacion demo­
cré.tica,ya que aunque toda la . Cámara está dEl 
acirdO, . una disnosición constitucional impide 
ha rlo a su nOmbre. . 

sefior CASTELBL..NCO (Presidente).­
Su Sefioria puede pedir que se dirijan esos oft· 
ciOS, a nombre de la representación democré.tica. 
, En eso no habría inconveniente. 

El sefiOl' 'MELEJ. - La Cámara no puede 
apremiar al Ejecutivo para que promulgue una 
ley. 

El sefior CARDENAS.- Conste que he comen­
~do p<>r pedir que se dirijan los oficios a IlQm­
bre de la representación democrática. 
. El. sefíor OASTELBLANCO (Presidente).­
Se dirigirá el oficio a. nombre de ia representa­
ción demoorá~lca. 

. , 

34.- OE;RAS DE CARACTER SANITARIO PA­
. itA LAS POBLACIONES .DEL SECTOR 

NO!_TE DE LA CIUDAD DE SANTIAGO. 
"':"PETlCION DE OFICIO.":":' , . , \ . . 

El. sefíor CARDENAS.- Deseo ta.tnbién hactr 
presente a la Honorable Cámara, sefior Prest­
dente, qUe todo el vecindario de las poblaciones 
obreras que forman el "sector norte de la ciudad. 
/ie han estado reuniendo últimamente con el' ob­
jeto de hacer algunas. presentaciones al sedor 
Ministro ~ Salubridad, en relación al Pi'oblema 
del BIlcantarillado de ese sector y muy principal­
mente sobre una circular conminatoria para 
. obligarlos :l' construir pozos negros, construccíón 
gravosa e ineficaz que todo el vecindario resiste 
justificadamente. 

Como se ha publicado, sefíor Presidente. que 
el Gobierno dé los Estados Unidos ha facilitada 
al Gobierno de Chile la suma de cinco millones 
de dólares 'Para hacer obras de carácter' sanita­
rio en el país. estoy seguro ·que el 'Gobierno "8 
a acoger las peticiones que este vecindario ha 
hecho, y' para lo cual ha formado un comité 
presidido 'por el dIStinguido vecino y arquitecto' 
sefior :M:ario Rojas. 

POr' eso, sefior Presidente. por mi intermedio 
rol1cha este. vecindario que se envié ofiCiO, a nom 
bre de la representación democrática a IÓs se­
fiores Ministros de Salubridad, del Interior y el 
de Vías y 'Obras Públicas. para que acojan fa' 
vorablemente estas justas peticiones, hechas pOI 
numeroSas poblac~n!ls, compuestas por pequeñoa 
propietarios que bhelan un mejor progreSo, 
impartiendo instrucciones precisas a sus orga­
nismos pertinentes, para que aceleren la pron­
ta realización de dichas obras. 

Tanto el Diputado que habla, como el colega 
de representación democré.tica. sefíor Agurto. 
nos hemos preocuPado de este problema y del 
agua potllible aquí. en la Cámara., en repetidas 
ocasiones. . 

Sólicito. pues, señor Presidente, que tenga la 
bondad lÍe recabar el asentimiento de la Hono­
rab1eCé.mara a fin de dirigir los oficios que he 

indicado a nombre de la representación demo­
cráJtica. 

El. sefioI CASTELBLANCO (Presidente).­
Se dirigirán los oficiQs en la forma solicitada. 

35.-NECESIDADES DE LA PROVINCIA nI!: 
CAUTIN.-PETICION DE OFICIO 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente~ 
El turno siguiente COlTesponde~. Comité Inde, 
pendiente, 

El señor ECHAVARRl,- Hemos alterado el or­
den de nuestro tumo con el Comité Radical, &eñor 
Presiden te. 

El sefior OLA VE.- Pido la palabra. 
El señof CASTELBLANCO (Presidente) 

Puede usar de la palabra, Su Sefiorfa. 
El sefior OLAVE.- Voy a ocuparme dI: algunr,;, 

problemas relacionados con la provincia de Cau­
tin, no con el propósito de hacer críticas 8 la le­
nidad () indiferencia del GObierno,com'o es CO!­

tumbre hacerlo entre nosotros. S¡¡. culpa al Go­
bierno de. todas las desgracias que nos aqueJar. 
cuando la verdad es que el incumplimiento de la!' 
necesidades de nuestras provincias .no se debe ex­
clusivamente al Gobierno. 

L.a mayoría de las veces se trata de necesidadl"~ 
oue han venido produciéndose 11. través del t1em~o 
y que se transforman al final en apremIantes, cul­
pando al que en ese momento asume la direc· 
ción de su servicio _ . 

Yo quiero simplemente referirme a algunas nt!­
cesidades, con el' propósito de q¡re las autoridades 
cOlTespondientes las tomen en cuenta a su debido 
tiempo. 

Se apróxima el periodo en que el EjecutiVO ba'­
brá. de elaborar y enviar al Congreso el Presu­
puesto de Gastos pa.t;a el afio próximo. 

Por esta. razón, sefior Presidente, para entregar 
una base de estudio a estos organismos y no dflS­

pmpefíar nosotr(Js el papel de gestores en las o!~­
cinas ministeriales. donde hasta algunos Mlm~­
tros, a veces se resisten a recibirnos, es que uso 
esta Tribuna para que lleguen a conoclmienk de­
esta,~ autoridade;: las· necesidades Que voy a se 
fialar. 

F.n el ramo de la educación pública. en el "pO' 
partamento de Ten.1Uco, existe un edificio para i~ 
Escuela de Nifías N.O 16, que no se ha term!na<1o. 
a pesar de ser una obra definitiva. ' 

Se hace necesaria la instalación . de la fUHZ!\ 

el~ptrica y la habilitación de un molino en: la Es· 
cuela' Granja de Cajón. . " 

Es indispensable también la construcción de un 
edificio. por la Sociedad de ÉdUlcación Escolar 
'para el Hogar Infantil Masculino de Temuco. E~ 
más que necesario, indispensable preocuparse, aSI­

mismo, de los locales escolares, en general, de toO. 
da la provincia, la mayoria de los cua.les funcio­
na en edüiciosalTendados, de pésimas condicltl' 
nes higiénicas, completamente insalubres, por­
que a muchos aún les faltan los servicios higié­
nicos y el agua potable. 

J,a habilitación de la escuela, construida por ve­
cinos de la ciudad de Cunco, en la cual invirtIe­
ron los vecillo~ alrededor de $ 400.000 Y tant/.l3 
pesos, y para la cual el Ministerio no ha 'podido 
conseguir escaños a fin de que funcione, desde-
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(.ctubre del año pasado, en que quedó terminada, 
cosa incomprensible y que ha merecido las mé.s 
duras y justas críticas de los habitantes de esa 
región. . 
'Terminar el edificio del Liceo de Hombres de 

Temuco y el alinnasio, todo lo cual debe estar va 
planificado. . 

En general, .hayvarias obraspliblicas que hemo~ 
~!!nido reclamando, como ser la pavimentaclÓll 
del camino longitudinal de Lonéoche a Victorlll. 

Respecto a este rubro de caminos, habría que 
t'numerar todos los de la provincia. Se caracteri· 
za esta 'provincia por tener los ¡)'eores caminos dp 
Chile, sus suelos de· origen trumagoso dificultan 
la consolidación del camino, y muchas veces el 
ripio es escaso y, por lO tanto. la construcción re­
sulta mé.s cara que en otras provincias; esto. sin 
ru;regar el factor clima. 

Pediría, por los menos, que el Fisco imitara a 
los .... ecinos. que han sido generosos y cumplidnre~ 
con la ley. y diera las dos terceras partes del pre­
supuestó para la construcción de caminos. 

Ha habido zonas donde los vecinos han tenido 
que dar el total de las ,sumas acordadas en el Pre­
supuesto para un camino; y todos saben que en 
las recientes erogaciones públicas Cautín sigue 
manteniendo el primer lugar, este año con c¡u,! 
5.000.000.·- de pes06. 

Es de sUpI.a urgencia que se proyecte con sus 
respectivos p.lanos y presupuesto y se inicie cuanto 
antes la construcción del edificio para la Inten­
dencia y servicios públicos de Temuco. Igualmen­
te pala los servicios públicos de otras ciudades 
como Loncoche. Villarrica" Pitrufquén y Lautarú 
servlcios que se esté.n pidiendO desde hace lIatio", 
años .. Lo mismo para el internado y anexos dI' 
la E&cuela Agrícola de Temuco. La extensión de 
los servicios de agua potable y alcantaflll:tdo dE' 
Pueblo Nuevo en Temuco. La terminación de la 
pa.vimentación de Lautaro. El estudio y construc­
ción de los servicios de alcantarillado yagua po· 
table de Nueva Imperial. Villarrica, LoncochE' 
Gorbea. Carahue y VilCÚD. 

y así otros pueblos, en los cuales ya se ho.n SE'· 
ñalado estas necesidades en lbs representantes de. 
los diStintos sectores de esta Honorable CámarR 
ante· 'los servicios respectivos . 

El estu~io y construcción de los canales de AliJ­
pén Alto y Pillanlelbun y tI1¡nque del río QUépe 
sobre los cuales también en esta Honorable Cé.­
mara hemos hecho· observaciones reiteradas veces. 

En cuanto a estadios y gimnasios, por el mo· 
mento sólo deseo repetir mis anteriores solicita· 
ciones en ravor de Temuco, Vllcún, Cherquenco 
Cuneo. Freire. pttrufqu~n. Gorbea.. Imperial y Ca­
rahue. 

Los edificios para cuarteles de-~ carabineros en 
Villarr1ca., Frefre, Pitrufquén. Garbeó., Toltén. Cher­
quenco, Cunco y Galvarino. En todas estas reglo­
nes, donde el clima, por lo lluvioso y por la falta 
material de edificios adecuados, no permite .las co­
modidades indiSpensables a estos servicios es urgen.. 
te que el Fisco construya estos locales para el 
CUerpo de Carabineros, con 10 que, ademá6, se evi·, 
tar1a la vergüenza de que estos funcionaJ1og, que 
cada die. esté.n exponiendo su ·vida. vivan en ver­
dadero.s tugurios. 

:Respecto a Sanidad y Beneficencia, sol1cito la 

terminación del H06pital Regional de Temuco ,. 
otros' hospitales ~o los de Loncoche y Vnarr1ca 
y Casas de Socorros y. Se,rvicios Médicos en pue.­
blos que reiteradamente hemos sefialado como: 
Cuneo, Cherquenco, Hortensiil.s, Pucón, Gorbea, 
Last'arria, Toltén,Galvarino. 

Existe un problema en el sur del pais, que es. 
tiempo ya se preocupe de él el Gobierno: la cons. 
trucción de un Sanatotio para tuberculosos en 
Llaima o tOn las vecindadeS del Villarrica, mate· 
¡:ia sobre la cual me ocuparé especialmente en otra 
oportunidad. 

Construcción de un cementerio en Las Horten­
sias y en Lasta1TÍ9.. También se vienen pidiendo 
desde haCe tiempo. 

Señor Presidente, termino splicita.ndo que .. 
envíe oficio al Ejecutivo para que se sirva ton-.al' 
nota de estas observaciones ·que brevemente be 
enumerado. porque las reiteraré en otra o~rtuni_ 
dad. con el fin que señalé al prinCipio. o sE6, que lJe 
tengan presente por los Ministerios respectivos 
cuando se confeccionen: los Presupuestos· de la 
Nación del año próximo. '-

,. El señor CASTELBLANCO (Presid~nte).- Be 
dirigiré. el ofiCio a nombre de Su Sefiorfa. 

36.-FERROCARRIL DE PERALILLO Al. VALU 
DE NILAHUE._ ALCANCE A OBSERVACIO_ 
ES DEL SEROR VmEL~ SALINAS . 

El señor URZUA. - ¿Me permite la pa:abra.ae­
ñar Presidente? 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Puede 
usar d~ ella Su Señoría. 

El señor URZUA.- Se me ba' dicho, dar Pre_ 
sidente, que, en m1 ausencia, ~l Honorable serior 
Videla salinas habría aludido al Diputado que ha.. 
bla en el sentido de que se oponia a la const;rucción 
del Ferrocarril de PeraliIlo al valle de Nilahue. 

Serior Presíd'~nte, debo principiar por deelarar 
en esta Honorabe Cé.mara ... 

,El señor VIDEliA.- ¿Me permite, Honorab~ 
Diputado. que le di!:l' lo que manifesté'/' 

El sefior URZUA.- Con mucho gusto se lo per-
mitiría, siempre que fuese breve. ., 

El señor VIDELA. - Dije q~ tenia en mi poder 
una carta del Ingeniero que .hizo los éStudlo.s de 
ese ferrocarril' y que en ella· se ret,erfa 6 una con· 
versación habida entre el sefior Ul'ZÚa. el'HonOra­
ble DiputadO -que ahora está presente y voy a 
nombrarlo- serior Barrueto. y varios periodistas, 
en la cua}., el Honorable serior U:t;ZÚ8 expresó qll4' 
mientras Su Señoría fuera Diputado no ,.aldrla 
ese ferrocarril. . . 

El señor URZUA.- Eso es lo que voy a r~ctir 
.v me V'!l. a Oír Su Sefioría. 

El señor VIDELA.-: y dijo otras co.sasmis. 
El señor URZUA.- Debo empezar por decla. 

raro señor Presidente que une de las perSl,lnal> mis 
beneficiadas con la construcción de este ferroca­
rril soy yo y m! familia, porque este ferrocarril 
termina. precisamente, en una propiedad' de re) 

madre y de una tia miar. 
La estación terminal del relrrocarril queda a tres 

cuadras de las casas del fundo,· Sin embargo· se­
. ñor Presidente. considero qUe construir ese ferro_ 
carril en las circunstancias actuale,c es. lisa y lla_ 
namente un escé.ndalo porque ve a beneficiar 9 

sólo BolO de famillas de la . localidad . en .el Uan.;-
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.porte de su.sp~uctoo· que. una vez' construido e1 
ferrocarril. ba..starian 16 días en el año para trans-

.. portarlos totalmente I 

He dicllo, señor Presidente, qué sI algo Justifica 
gastar dinero en ese valle, que es muy rice, ee 

.únicamente su regadío. Solamente una Ve:!, que ese 
valle esté regadO. procedería construir el terro-

,.,earril. . 
Para comprobarle a la Honorable Cámara la 

,carga que, según el propio Informante a que !ilude 
. .el Honorable D1putado, transportarla el fp.rrocarril, 
voy a leer la parte pertinenre de la minuta que 
envió este funcionario que. según entiendo es 
de los P'etT<lcarriles del Estado. 

Dice as!:·Principale.~ cultivos del valle PO! año 
-en término medio en quintales métricos: trlgo y 
avena; 12,000''', 

Desde luego. a vena no se produce y creo qu~ 
trigo se producirán 15.000 qt¡.intales en \'ez de 1~ 
mil. 

"Chacraii, 30.000 quintales". 

Es~ no producen, ni 3,000 qUintales porque SOl'i' 
'"te,¡'renos de rulo Y los POCOs productos qUe ,e ell._ 
.Itraen, como el maíz. por ejemplo. se cOnsumen al!i 
· mismo durante el lnvl,erno. 

Agrega todavía: ganado lanar, 55.000 cabezas. y 
, varios otros -no sé qué será.- 25 .. 000. Y carbón de 
espino Y ,blanco. 45,000". 

Como ven lOs Honorable Diputados, t(1dos est..ofl 
· productos no justifican, en absOluto, que se vaya 

a. invertir una cantidad superior a $ 20.000,000 en 
una longitud de ferrocarril de más de 50 kilóme­
tros, cuando eSos productos sallan y su.len l10y 
diil. por un camino que esté, en regulares condi-

," cio~es, paro que con un camino mejor construi~o 
· saldrían en unm,es o mes y medio. Se ilhorraI.a 
en esta forma al Erario Nacional une. suma supe­
rior . a 20 millones' de pesos. 

El señor LOYOLA.- ¿Me. permite una mterrup_ 
• eión. Honorable Diputado? 

El señor CABRERA, - Pero yo, que no soy bene­
ficiado, puedo decir que se trata de una obra de 

· ,gran importancil). y necesidad. 
El señor AOEVEDO.,- Servirla como medio de 

,'movilizació~ para toda esa gente. 
El &eñe! l.:tOORE- Ya, como el Honorable seíior 

Baraona. ooy uno d·e los beneficiador;, CCll la COIlS­

't.rucciqn de ."".501' feTI'O,calTil y. pot. este tp.cttvo. 
'me hlibia privado del agrado de defender una 
obra que me p:uece qUe seria de gran progreso 
para la región. He g1J.al'dado silencio. a p€$aI del 
daño que h:aeiam{k- a la reglón al uo traer al de­
bate.ouestros argumentos, Pero en este memento 

'en que 1q cuestión ii,' hlol cl..ehaotido en esta forma 
quilato decirle a.l Honorable &eñor Urzúa. f!fn~e a 
argumentos que me parecen lID poco audace'.'. que 
noootros t:ponemos a su opinión la opinión de un 
Ingeniero especializadO .. 
, 8e trata de un estudio de esta naturaleza. prtl(;­

ticado en fOm:J.a muy seria y desinteresada. - como 
· debe sedo - por un lng&liero del Departamento 
de Ferrocarriles, , • , 

Este funcknario ha llegado a cODsootar. pr!­
'mero, qUe la producción del valle - y' no sólo la 
del valle, sino la 00 tpda la oomoAfca.- va a aflill'1' 
a. esta. lineI!Hférre):l;' opinión. como Ve la Honorable 

'Cámara. muy d~te de la sostenida oor ,,1 Ho­
'1lOl'8.bl.e' iéMr ootí ... 

, , 

El señor URZUA.- Si, es eso lo que he dicbo. 
perO; sale en poeo ti~mpo ... 

El señor MOORl!:.- En segundo lugM', ('3table­
ce que, eco~óm1ca.m'e.nte; ccO'vl€nc la construcción 
de este ferrocarril, 

},. este re,s¡pecto, señcr Presidente, hay que oon­
wni'r en que es muchO más interesante para 16 
Honorable Cánlara. muc.ho más convlUC€cte, el 
juiciQ de un ingenierc, de un profesional e3pecial­
m~nte capacitado para esta; estud~o~ técnicos, qUe 
Cí juiCio seguramente a'Pa.siOf.1ado del lIoncrabl~ . 
sefior UlZÚa. 

Yo Q1e atengo a lo que el Ingemero dijo ... 
eon gran pesimismo llegó la Comisión Técnica. 

a 'la, región: COn pesJmiamo se movió en ei vall't: 
de Nila'hue y comarcas vecicas: y con pesimismo 
tambi'én inició los estudios d(' este ferrocalTil. S111 
embargo, estos funcionarios llegaron a 16 conclu­
sión de que debe cODatrulrse. 

Dijeron que era conveniente' porque se finan&.be.. 
y porque contrariamente a lo afIrmado por el Ho­
norable Sr. Urzúa. el ferrocarril acarrear! todos 
los productos' de todo el valle 

El seliol' URZUA,-_ Señor Presidente. yo con­
sidero mucho más audaces qUe las mías. ,la.:; aflr­
mactones del Honora,bl2 DipUtado - ya 'que Su 

'Sefioria califica de audacia' la mia - al trae¡ a 
este redntc la opiniét:J de ingenIeros que están 
IndUdablEmente interesados en la COI"~~truoción dr 
este ferrocarril preci¡;;amente para. 

El señor MOORE.- Cómo van a estar mteresa­
dos, :RoInO'l'able co}ega, part1cul.armenbe, en la 
construcción de este ferrOCarril, cuando han eml­
tido, s:u inf,orme enviados por el Departamento de 
Ferroca~Ues de la Dirección General de Obraa 
Públicas! ... 

El señor LOYOLA.- ¿Me permite una lnterrU';)·· 
.::r61i, '3eñor Diputado? 

El señor URZUA.- Las observaci0nes que me 
ha oído la Honorable Cámara las he \lecho ba­
sado en el propio memarándum dI' los ingenie,­
ros., . 

El señor LOYOLA, - No está '.'OlD'J.eto. Hom;' '­
rable Diputado. 

El sefior URZUA., -En ese mern<lll'ánrtum. dt;ll­
pués de ~tuodiar lá 'producción del' v911e de Ni­
lahue. se liega 3 la conclusión th que lo¡;; pro­
<'-uctos que acíurc,aria e5t é' ferrocafi'il, son sólo 
loo que he le~do '/ que ha t»cuchailo 1a Honc", 
1>:'\oble Cámara ' 

Ahora bito. señor Presidente, construir un (e­

rrocarril con las puspectivas qUf :" señalado ,y 
en las condiciones en que actu»lmmte ~e hall:.. 
",) Erario NacionaL es. sellcillanlen:t un escán­
dalo monst 1'U080, p::'1'QU'I' nado JlI,~~ lflcarla una. 
Inversión tan cuantiosa 

81 se desea nlVertlr dinero ,n t~sa reglón ~y 
que hacE'rlo. primeramente, para Il'l'igar el valle. 
para hacer un c,arninú uu<€'Vo qUt pelmítu sacar 
todos esos proouctos qUe hoy diabulen en fenna 
poco 'regular por el Galtnino que actualmente ex!,;­
te 

considero que hacer ese fenocarrll en estas 
condiciones es. lisa y llanameute, lI1alg>a¡;tnr t':l 

dinero·· cuando hay tanta¿ obra,;; útiles, de' pro­
greso para el mismo valle y para ",:' beneficio 00" 
lectivo de todo el pa.fa y no ¡}ll'8 ·1:h."'1lefkin dE' 

. bs habitfautes de esa mua, €tltre 100 cuales; nO:Ii 
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CL1CQJÍtramos aqui los Diputados Moore. Baraona 
y el que habla ... 

El sefior MORENO.- Su Sefloria, en ~to. de­
debTia ÓCJar la palalbra a los técnicos. 

El señor URZUA.-. Hay qUe oemootrar que 
><Ol1l0S sinceros al manit{.st&r Ir.H'iMs opinión li­
bremente. 

. EI señor CASTELBLANCO (Presidente). 
Ha terminado la: hora. 

. El señor MOORE. - NQ soy técnico ID Su se 
¡loría tampoco lo es. . 

El 'señor GAETE. - De todOb modos, se hará el 
terrocarril, aún con el \<O¡,e en contra de Su se­
ñoría. 

El señor CASTELBLANCO (presidente).­
Ruego a los señores DipLltados guardar silencio. 

On señor DIPUTADO.- As' se aumentarán JOS 
<!lectores en la· provincia. 

El señor GAETE.- No lo nago por JOS votos 
Honorable Diputado. 

No necesito votos POI gOtas, puesto que me &<)- . 

oran. En la última eleccion ne sacado un exce­
dente de más de mil votos. No lOS neCesito. 

Un Honorable DIPUTADO.- Felicito a Su SE· 
ñoría. 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente). 
Llamo al orden al Honorabie seiíor Gaete . 

37.-PROYECTOS DE .ACUERDO OBVIOS }' 
SENciLLOS. . 

El. sefíor CASTELBLANCO (Presidente) . 
Se van a leer los proyecto~ de acuerdo. 

El seflor PROSECRET ARIO. - El Honorable 
seiíor Valdés. apoyado por el Comité Conservador, 
formula indicación para qUEo se pida a la Comisión 
de .HacieJ:lda el pronto riespacho del proyecto que 
reajusta 1M jubilaciones de lOE ferroviarios. 

El sefiOr CASTELBLANCO (Presidente).­
S1 a la Honorable Cámara. le pareCe. se declara­
rá obvio y sencillo este provecto de acuerdo. 

Acordado. . 
Si a la Honorable camara le parece ,se dará 

por aprobado. 
Aprobado. 
El sefíor PROSECRETARIO. - El Honorable 

señor Acevedo, apoyado por el Comité Socialista. 
oresenta el siguiente proyecl() de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 

Que el ferrocarril de ClTcunvalación de la Esta 
~ión Alameda y Santa Elena atraviesa po¡ la-c()· 
mIma de San Miguel: l{' QUE' obstacu1i2i8 el nrogrf· 
~I' dE' dicha comuna. 

Que desde hace tiemoc se nabla de constru!l 
~, ft'rrncnrril dE' No!' " Puentf' Alto. lo ~Ue nerm i . 

tirA levantar la línea de circunvalación y propor­
cionar un mecHo de transporte más directo y mAs 
barato p&l'!I- todas las ,materias primas 'de las di­
ferentes illdustrias y producclón de la región, la 
Brigada Parlamentaria Socialista presentaltl ¡¡j. 
gulente 

PROYEtTO DE ACUERDO: 

La Cámara de DiputadOS acuerda dirigir oficio 
al sefior Ministro de Obras Públicas y Vías de Co· 
municaclón. solicitando recabe de la Dirección de 
Obras Públicas el pronto, término de los elltudios 

y ejecución de la coDstrucción del ferrocarril de 
Nos a Puente Alto, que beneficiará una extensa re 
gión y dará solución a una aspiración largamen­
te sentida por 1mB numerosa población, como la 
de San Miguel y de la región de Puente Alto". 

Pedimos, además, se nosenvien los Informes 
respectivos, relacionados con el proyecto de COInS' 

trucclón pel ferrocarrfl de Nos a Puente Alto . 
El señor CASTELBLANCO (Presidente)..­

. Si le' parece a la Honorable Cámara, se dec1amrá 
obvio y sencUlo este proyecto de acuerdo. 

Aéordado. 
Si le parece . a la Honorable Cámara, se dar! 

por aprobado_ 
Aprobado. 

El seiíor PR08ECRETARIO.- El Honorabie 
seiíor Troncoso; apoyado por el Comité Liberal, 
formula indicación para que la Honorable Oima· . 
ra acuerde. dirigir oficio al señor Ministro de Eco­
nomía y Comercio o a la entIdad de la eual de­
penda' el Comisariato General de Subsistenclas y. 
Precios, pidiéndole explique de orden de quién fue· 
ron ;¡,presados . los -señores Rivera y León,' y si eSe 
Ministerio o esa entidac se hace respow;able de 
este acto y de la clausura de numerosos estableci· 
mientos comerciales. 

El señor CASTELBLANCO (Presi<iente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se declara­
rá obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la HO¡lOrable Cámara, se darlÍ por 

aprobado. , 
A"probado. 
E.I sefíor PROSECRETARIO.- - El Honorabie 

sefiOr Labbé. apoyado por el Comité Conserva<'lor. 
presenta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"Atendidos los fundalrJentos de la denuncia he­
cha. en la sesión de ayer por el suscrito en rela­
ción con actos de la Dilección del H~pita 1 de 
Graneros; la Honorable Cimara acuerda: 

Transcribir al señor Ministro de Salubridad el 
texto . íntegro de esas observaciones, rogAndole 
hacer lDstrulr el sumario administrativo eorres­
pondiente para el debido esclarecimiento de 106 
hechos y.en su caso, lUIemás. TlRra la apl1caelón 
de las sanciones oue proced'an.' ,. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente}.­
Si le parece a. la Honorable Climara, se declara­
rá obvio y senciJ~o este proyecto de acuerde. 
, Acordado. . 
/ Si le parece a la Honorable' CAmara, se dar! 
Dor aprobado. 

Aprobado. 
El señor PIROSEORlETARIO. - Los Honorables 

.oeoores Bórauez y Moyano, apovaaos por el Co­
mité Radical, formulan indicación para qUe 1M 
Jr.ociones con las cuales se inicia.n proyectos de 
ley para reconocerles años de servicios a los fun­
cionarios Judiciales. sefíores Mewes . y Velásquez, 
oasen en informe a la Comisión dfO Constitución. 
LegislaCión y Justicia . 

El reñor CASTELBLANCO. • Presidente) . -
En votación la Indicación. 

-DURANTE LA VOTACION: 
El seíior ACHARAN ARCE.- ¿Qué razón ka" 

señor Presidente? 
El señor GONZALEZ MADARJApA.- ¿Qué 

rázones hay. señor Presidente? 
El sefior MELEJ. - ¿Qué propone la indlcaclÓh, 

sefíor Presidente? . 
E!l señor ·BOSSA'y.- Que pase a la ~~Ol\ 
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· de Conatitución, LegislaciÓilÍ y Justicia un pro­
yeéto de recOnocimiento de años de servicIos. 

El Befior VALDEBENlTO.- No ~ oposic1ó., 
!lefior Presidente. . . 

El seiíor URRli'TIA INFANTE.- No sabemos 
'dE' qUé se trata, Honórable colega. 

-Verificada la votación en forma económica, 
no hubo quórum de votación, \ 

El señor CASTELBLANCO, (Pre$ldente).­
No hay quórum de votacl0n. 

se va a repetir la vota.c1on. 
-Repetida la votación en forma eeollODliea, 

fué aprobada la indicación, por 23 votos contra 
19. . . 

El Eeñor' CASTElLBLANCO, (Presidente).­
Aprobado el proyecto de acuerdo. 

• El sefior PROSEORJ!1I'ARIO.- l!lI Honorabl~ 
señor Marin, apoyado por el Comite Liberal pre­

,senta el siguiente proyecto de acuerdo: 
"LA ·CAMARA DE DIPUTADOS acuerda diri­

giree' al señor Ministro de SalUbridad:, solicitálll-. 
dole tenga a bien, en confonnidad a la petición 
formJUlada por el Jefe Provincial respectivo, ha­
cer una realidad la instalación ~e una Casa de 
Limpieza en la ciudad de Ovalle .. 

El ~eñor. CASTElLBLANCO, (Presidente).­
Si le parece a la HonorrubleCámara,' se- declarar~ 
obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. ' 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aproba­

rá el proyecto de acuerdo. 
Aproblylo. 

, 
El seiíor PROSECRETARIO.- El Honorable 

sefior Gódoy: apoyado por el Comité Democmt1-
co, presenta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"La Cámara acuerda. pasar en infordie a la 
Comisión de Vías y ,Obras Públicas el proyecto 
de ley, que concede ciertos benefici06 al ex per­
sonal de los ferrocaniles de Iquique a Pintad06 
v de Arica a La Paz, que pende actualmente del 
conocimiento de la Comisión de Tra,bajo y Le 
giSlación Social". 
· El señor CASTELBLANCO, IPresidente). 
si a la Oámara le parece, Mi se ¡:,Tócederia. 

Aeordad(,. 

El señor PROSl!:CRZI'RIO. - El Honoralble· 
~efior Del Pedregal, a~do por el' Comité In­
dependiente, formula el siguiente proy.ecto de 
acuerdo: 

"La Cámara acuerda solicitar de! señor Minis­
tro de Obras Públicag y Vías de ColXl!llnicacióri, 
se sirva considerar la posibilidad dE construir un 
puente carretero sobre el. estero Cato, en el pun­
to llamado "Las Junta&", que es el lugaJ donde 
se une el Cato con. el río' Perquilauquén, y que 
permitirla serviJ.:. a un gran número de agricul­
tores, que hoy quedan aisladO\!! con las frecuen­
tes crecidas". 

El señor VENEGAS.- ¿Cómo se llama ",J es· 
tero? I 

El 5eñ.or PROSECRETARIO.- Cato, H D 
El señor CASTELBLANCO' (Presidente) 

Si a la H. Cámara le parece. se declararé <,bvio 
v senc1l10 el proyecto de acUerdo . 

El sefíor ARIAS.- 'Que se agregue mi nl}mbre. 
El setior" CASTELBLANCO (Presidente., 

Con el agregado del nombre del señor AriaS 
Aeordado. ,. 
SI a I .. H. Cámara le parece. ,!le apro'!llr~ el 

proyecto de acuerdo. 
AprolMule. . 

• 

El sefior . PROSElCRETARIO. El HOllora-
ble sefior Correa Larraín,' apoyado por el Comité 
Conservador, formula el siguiente proye.,t{, ele 
acuerdo: . 

"Estando terminados lOs terraplenes y con'jt rUl­
dos lOS edifici06 destinados a bodegas y ~s\"I('lo­
nes del ferrocarril de":lS Cabras al Manzano. 

LA CAMARA DE DIPUTADOS, acuerd& r<irl­
gir oficio al seiíor Ministro de Obras PÚbilc;u, y 
Vías de Comunicación, a fin de' que cuanoo IQs 
circunstancia.s lo permitan dé preferencial'! la 
terminacié-1 de este Ferrocarril". 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) 
Si a la H. Cámara le parece se deelara.·t\ ob-

vio y sencillo el proyecto de acuerdo. 
Acordado. 
SI a la H. Cámara le parece se aproba r!\ 
AprobadQ. 

38 -PROYECTO DE ACUERDO EN TRAMITE 
DE SEGUNDA DISCUSION. 

El sei\.or "'ROOECREI'ARIO.- Se ellcuent'a en 
el trámite de segunda discusión un proyect • .J t1e 
acuerdo '~J Honorable .!Ieñor Acevedo a'lF::ado 
por el Comité Socialista. QUf' dice: 

"CONSIDERANDO: 
Que lo!' indllstrial€1' te.iec'loTe¡: contlnuatPente 

estén despidiendo obreros de sus faena! v aQu­
. ciendo como razón fundamental para ellO fue -

tes pérdidas que tienen en sUS negocios. 
Que estos hechos son falsO!. según lo dPmueb­

tran la utilidades obtenidas por Sociedades Anó­
nimas que trabajan en tejidos. 

Por; estM considewaciones, 1110 Brigada .farla­
mentaria Socia,lista presenta a la considerllCiOn 
de la H. Cámara, el sigUiente, 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"La Cámara de Diputados' acuerda: dirig1¡ of1-
cio a la Dirección de Impuestos Intem08 ~o]jcl­
tándole informe sobre las utilidades obtenida~ por 
las diferentes Compañías que se dedican a la ex­
plotación de la indu.~trta de tejidos, muy ,'!!pe­
clalmente sobre las de la CO!mpatUa de TejidOS 
"Cotton". 

El señor CASTELBLANOO (Presidente) 
,Ofrezco la palabra a un selior Diputado que apo-
ye el proyecto de acuerdo. , 

El señor ACEVEDO.- Pido la palabra. H'~fior 
PTesidente . 

".El señor CASTELBLANCO (Presidente) 
Tiene -la pal8ibra su Señoría. 

El señor AC'EVEDO.- SeñOr Presidente ('ada 
vez que los' obreros textiles han solicitado U11 me­
joramiento en el a.spectoeconómico, se han en­
contrado con lá negativa de parte de los uujus­
triales, So pretexto de que no obtienen ut1lt<1!!des 
Chmo a Jos obreros les merece una duda estl< ase­
veración, he presentado este proyecto de ac'..'l'rdo 
con el objeto de que la Dirección General d'" Im­
puestos Internos. pueda verificar si efectivarren­
te tienen o no' tienen ut1Iidades estas industrias. 

Nada ll.lás, Eeiíor Presidente. , 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).­

Siento· mucho advertir' ·a1 Honorable D!".}utado, 
que este proyecto de 3;CUerdo es improcedente. 

Existe una ley que prohibe precisamente !I la 
Dirección General de 'Impuestos Internos d'·cla­
l'a,r la utilidad de las Empresas, cualquiera qwe 
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. sea su giro. ·salvo el caso de las Sociedades A.nó-
nimas. ., 

El señor AOEVEDO.- Pero puede envi..J los 
balances'. 

El señor CASTELBLANCO <Presidente,. 
Solámente puede enviar lOs balances de In~ So­
ciedades Anónimas. Honorable Diputado. 

Un señor DIPUTADO.- Quiere decir qu~ las 
demás están amparadas por la ley ~ 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) 
Podría darse curso a este proyecto de acuer~(J so­
lic1tando sólO los balances de las SOciedade~ I\nó­
nimas. 

El señor ACEVEDQ.- PresentaremOs un Pr, .. yec­
to en ese sentido. 

El señor VENEGAS.- Ese mismo pUede 5€rvir. 
Honorable Diputado. 

El señor ACEVEDO.- Que el proyecto de tlc'uer­
do quede como proyecto de ley, señor J presidente. 

El sei'íor CASTELBLAf:j'CO (Presrdent;e~ -
. No hay. necesidad Honorable Diputado. P~;ede 

mantenf.rse. este mismo proyecto de I!-cuer~o, so­
licitando sólo los antecedentes de las SOcif'chldes 
Anónimas. 

El señor ACEVEDO.-- Contarme. señor l:'.es1-
dente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
Oftezeo la palabra a un señor'Diputado q'JP. 1m:" 
pugne el p::oyecto de acuerdo. 

El señor IZQUIEk.DO.- El; improcedente. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente ¡ 

Ofrezco la palabra. 
Okezeo la palabra. 
cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara. se ap~(Jbará 

el proyecto de acuerdo. en la ·forma indicada por 
lB M~a. 

Aprobado. 
Cómo va a iJ..egar la hMa. se continua·rá ('00 lOs 

Incidentes . 

39. -FERROCARRIL, DE PERALILLO AL VALLE 
DE NILAHUE.- CUMPLIMIENTO Df. LA 
LEY QUE ORDENO SU EJECUClON. 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente, 
El Ültimo turno corresponde al Comité Injepen­
diente. 

El señor LOYOLA.- Pido la palabra. sefior 
presidente. 

El sefíor CASTELBLANCO (Presidente~ 
-:-:ene la palabra SU Señoría. 

El sefior LABBE.- SeñOr Presidente ... 
El señor CASTELBLANCO (Presidento 1. 

Está c,on la palabra el Honorable sefior r,ln"la. 
E! señor LOYOLA.- Le he concedido cuatro 

minutos al Honorable sefior Labbé. 
El señor LABBE.- Con la venia del Comité 

Independiente, voy a usar unos breves minutos 
de 5\1 tiempo. 

Hf' ofdo con toda atención laspalabra~ PrO­
nunciadas en esta Hon( -able Corporación ¡Xl} el 
Diputado Socialista de la Provincia de CoJcha­
gua. Honorable sefior Videla Salinas ref~nntes 
a la suerte que ha corrido la ley que crea el fe' 
'TocarriJ de Peralillo al valle de Nilahue 

Tres r~zones me autorizan para intervf'I11! en 
este problema. y triple. es, por lo tanto mi ex­
tráñeza, ante Jo que está ocurriendo. 

En primer lugar. me atrae una razón dI' mte-
rés público. > • ¡ 

Incuestionablemente. estos 56 kilómetros oe li­
nea férrea van a atravesar un valle riquísI:fk el 
que si hoy día sólo tiene el índice de prod11cción 
que ha conocido la Honorable Cámara. e~ me· 
cisamente porque falta el medio de transD'l,·te 

El señor VIDELJ\.- ¿Me permite. Honorable 
colega? 

El señor LABBE. - Con todo gusto. en un ins' 
tante más. 

Es. Honorable Cámará. como si preguntáramos 
lá posibilidad de producción en osomo, la' po.slbi-. 
lidad de producción en Concepción, la posih!!idad 
de producción en Malleco, prescindiendo del fe­
rIc>carril que une hasta Puerto Montt. La respuestA 
está, precisamente, gUardando las debidas propor­
ciones. identificada con la razón de éste y df' to­
dos los ferrocarriles Es por 1lJiO· porque se abr~ 
un ancho campo a la producción. que considero dPo 
alto interés público, el que se procure la inmediata 
construcción de este frerocarril.-

El señor VIDELA. - Permftame. Honorable ('o­
,1ep;a. 

El señor LABBE. - Excúseme un momento mAs. 
No me explico. Honorable Cámara, que en J'lBte 

ollis constitucional v democrl1tico una ley de )a 
República. un mandato soberano hecho conforml:' 
a todos los tramites constitucionales. sea eneil'vado 
por las solas declárac10nes de un señor Dipu t.a1D 
Cj1.ie. si bien es cierf.o puede estar muy. bien colo­
cado ante el Gobierno de la República' ello le 
"bliga aún m~s a colaborar a la ejecucl6D de 1al' 
ilSyes. 

Es sencillamente vejatorio' para pI Gobierno mJ.o;' 

010. v para la majestad de la lev Que un Dipub,· 
do diga Que, mientras él esté en <,.,ercicio de este 
caIgo. irilpedirá que se .cumpla una ley.' ¡ Est.o ,,1 
que es un escándalo. Honorable Cámara! 

Un miembro del Poder Legislativo. llaMado a ve­
lar porque la Ley se cumpla en su integrid~. JIO 

puede alzarse precisamente contrp su ejecución. 
Dije que tenía tres motivos p:,.ra concurrir 11.1 

3nhelo de la Cámara, v paso a exnlicar el segundo. 
Personalmente. narticlpé en el rlebate V cle!!T'lI1.' 

(ho de est9 ley. OII'iginada en nn proyecto que 
presentó el ex Diputado .conservador de esa ".ona. 
mi distinguida amigo don Carlos Enl1zuriz Mana. 
autéontico autor e infatigable 'luchad01' en favor 
de esta, obra ferroviaria de tan beneficiosas pro­
vecciones. Y. por últlm,o. debo agregar que también 
soy originario de e·3a ~ona y, si bien técnicamen­
te no pude dar los aportes necesap06 para -e~a ley 
sin embargo. puedo decir que es 'un grito de tod!l 
esa tierra y de toda esa región rlquisima .- como 
se ha recon(lcido aqUí. -- . Que '~llanto antes se e.1e-' 
cute la construcción de dicho ferrocarril. Este arra-
gado anhelo nadie puede destruirlo. . 

Creo. enton~es .. Que haria IJlu\' bien la CA.ma'l':'I 
en significarle al Ejecutivo que. cuanto antes. Re 

lleve a efecto la aplicación de esta ley v cumpl:. 
a~i con un mandat.o al cual no puede sustraer!!"" 

El señor VIDEI,A. -Si me permite el Honor,,· 
ble Dinutado -

Todavía' mM. llegarA a un convencimient" 
más profundo Su SefiC'l1a cuando vea un infor' 
me dél agrónom('l de 11'1 llIl'ovincia. que b& heche. 
todos los cálculos, informe que el setior Un\i~ 
no conoce y que .se va a pU'hl1car con la. anuencle¡ 

. ele la Cámara. 
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El sefior CABRERA. - En realidad, se~ha pat 

tido de una base errada. Honorable Diputado, 

lBOrque ... 
El seftor VIDELA. - Se. ha dicho que esta le 

va a costar dinero a los Ferrocarriles. lo qu~ no 

tiene nada de particúlar t>or cuanto los ferro 

carriles. no se construyen con regalos. 
Si el señOlf Urzúa y los Honorables D!puta.jo~ 

que tienen inter'es en ese ferrocarril están dis­

puestos a, contribuir. como debe ser, con la pb~ 

valla que vat'J a adquirir. en el primer año de 1" 

construcciÓll de él. los terrenos adyacentes. y<­

creo que nadie se opondrá. aunque esta plUS va· 

Ua aumente ... 
El señOll' LABBE. - En consecuenc1a. alarm'\. 

v eso si que es un escándalo el enervamiento de 

la: ejecución de ·esta ley. . 
Como no téngo más tiempo, me llmito por ahe" 

ra a estas observacl(\ne~ ·agradeciendo al Com:té 

Independiente la. defer('nciB que ha tenido en 

concederme esto" minutos. 

40. - RENUNCIA DEL EX VICEPRESIDENTE 

DE LA REPUBLlCA. DR. JERONI:\iO 

MENDEZ, DE SU CARGO DE VICEPRE­

SIDENTE EJECUTIVO DE LA JUN'I',\ 

CENTRAL· DE BENEFICENCIA 

El sefior VARGAS MOLINARE. - Pido In Da 

l:J.bra. 
El sefior CASTELBLANC0. <l"residente\. 

Puede usar de ella. Su Sefíoria 
El sefíor VARGAS MOLINARE. - En la pren­

~n del día de hoy. .L 

Un sefíor . DIPUTADO - i. Cuál prensa? 

El señOll' VARGAS MOLINARE. - Toda la 

prensa. Honorable Diputado 
En la prensa de hoy día se informa sobre la 

renuncia que hizo del cargo de Vicepresiden~(' 

Ejecutivo de la Junta de Beneficencia el doctor 

don Jerónimo Méndez. 
Es sensible. señor Presidente. que en estos dia,.. 

en que tanto se ha hablado de que vendrá a rp.l­

nar la disciplina en el país eí ex Vicep1:'esidente 

de la República .. Y hoy día Vicepresidente Eje, 

cutivo . de la Jl1nta de Beneficencia. doctOil' don 

Jerónimo Méndez, se haya visto Obligado a pre· 

sentar la renuncia de su cargo por presión (jet 

Partido Comunista. que tiene el total control 1e 

lo~ Sindicato!!. 
Es lamentable, señor Presidente, que mient.ra!. 

el Gobierno está en manos de una combinactóYl 

de Ministros de voluntad v responsabilidad abso· 

luta del Presidente de la República. mientra~ ha'.' 

allí dos 'represéntantes de las FueJ.:?:as Armad!'t~ 

de Chile. tenga el Partido Comunista tanta pr~ 

poténcia, tanto mando y poder. como para hacf'.' 

~;alir hoy de su cargo al Vicepresidente EjecuLvl' 

de la Junta de Beneficencia. doctor don Jeróni· 

mo Méndez v anteriormente al General don J(¡T 

g~ Bergufio de las filas activas del Ejército.' 

El senor ACEVEDO. '- ¡Qué buen Dropagan, 

dista han tenido los compañeros del Partido Co­
munÍsta! ' 

El sefíor OLAVARRIA. - ¿Por qué responsa; 

biliza a los' comunistas Su Señoría? 
El s,efior VARGAS MOLINARE. - Lo dice el 

hombre de la calle, Honorable Diputádo, b dic·,) 

todo el mundo y solamente los socialistaS no qme­

ren reconocerlo! 
-

41.- ESCUELAS GRANJAS EN PARRAL Y EN 

VILLA ALEGRE. - OFICIO A NOMBRE 
DE LA' CAMARA. - • 

El senor CASTELBLANCO CPresirtente 1 • 

Tlene la palabra el señor Del Pe~regal. 

El señOlI' DEL PEDREGAL.- Señor Presidente: 

El Departamento de Parral es una de las regw­

ne~ que deben su vida y su porvenir a las labore~ 

(lel campo y en él hay invertidos muchOs mm') 

nes de pesos de gente laboriosa. ligada a esas t.J,~. 

1'1 as por una larga tradición. 
El esfuerzo de los agricultores tropieza en 

estos momentos con la falta 1e elementos obrer;)f, 

técnicamente capaces en las diferentes labores de 

lit agriCUltura v por .eso esos vecinos han pensado 

en subsanar estk inconveniente con interesar al 

C'robicrnú en la creación de una escuela granja 

que pueda prepararlos en las diferentes rama:; 

dI' esta industria. como huertos,' hOll"tal1zas. apI­

cultura, etc. como también en herrería. carpint·:·­

ría " motores d.e la maquinariá agrícola. 
He conversado con el Alcalde y regidores rte 

Parral y mpha"n manifestado que la Municipül­

dad de esa comima donaría los terrenos nece'i'l 

r10s Y aún mateI:iales para la construcc1ón. 

No dudo un instante que el Góbierno se com 

penetrará de la importancia de un plantel de es­

ta clase, especialmente cuando el Jefe del Est·~ .. 

do. Excmo señor Ríos. ha declarado en much;¡,s 

ocasiones que la educación debe desplazarse ha­

CÜl una tendencia netamente práctica y en apo· 

vr. dI:: la producción 
Espero Que el Minlstr.o de Agricultura le pres­

tará a esta idea su alto' patrocinio. ya que e~ 

c(lDoc1do su inteUgentf' eduer::r como hombre 

de GObierno' v como agricultor de progreso. 

Pido que estas observaciones sean comunicada~ 

al Ministro d.!' Agricultura. 
Señor Presidente deseo también Que el Mini';' 

tro de A:gricnltura se sirva informar a la H Cá­

mara acerC9 de Jos motivos que' se ha tenido oa­

ra que hastr la fechfl no se efectúe la construc­

cióp de la escuela granja de Villa Alegre. obra que 

se encuentra acordada y que es una de las aS;li­

raciones. mál" sentida~ de los 'e3forzados produ('t,)-. 

re~ de esa Comuna. 
La único Que pido es que "'ste oficio, que se re­

fiere a la creación de la Escuela Granja de 

Parral, sea enviabo en nOmblE' de la Honorable 
Cámara. . 

El señor CASTELBr4ANCO (Presidente) - SI 

le parece a la Honorable Cámara. as! se proce­

derla 
Acordado. 
El resto del tiempo se lo c~do al Honorable se_ 

ñor Echavarri. 

iZ.-NECESIDAD DE INCLlílR DOS CAMINO" 

DE' LA PROVINCIA DE CAUTIN EN LA 

LISTA DE LOS QUE SE CONSTRUm.AN 

CON CARGO A LAS ENTRAD~S PROVE 

NIENTES DE LA EXPORTACION DEI, 

COBRE. PETICION DE OFICIO. 

El sefior ECHA V ARRI. - Los agrlcu!t.ores :t 

también los habitantes de 1011 pueblos de Galva-
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rmo y Cholchol,. han visto con verdadero des' 
aliento que los' caminos' de 'remucó a Cholchol y 
de Lautaro a Galvarino no figuran, señor Pre 
sidente, en Ja lista más. o menos larga de caminO/! 
que recibirán los beneficios de la distribución 
que de los fondos de la Ley del Cobre correspon 
den a la provincia de Cautin. 

Los dos caminos nombrados tienen una lOngL 
tud de más ó menos 40 a 50 kilómetros cada une 
y atraviesan zonas especialmente agr1colas, e:n 
donde la propiedad está bastante subdividida: 
por ellos se transportan muchos mnes de qUln 
tales de trigo durante los meses de primavera y 
verano, tal vez una cantidad superior a 150.00C 
quintales. Estos datos darán a la H. Cámara una 
idea de la importancia que tienen lOS camino~ 
aludidos y, en consecuencia; pido al sefior Prest­
nente que estas breves observ.:aciones sean transo 
('ritas al señor Ministro- de Obras Públicas a firo 
de salvar la omisión de los dos caminos citados 
y que ellos sean agregados en las obras a real! 
zarse con las entradas 'del cobre. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). - Se 
remitIrá el oficio en nombre de Su Señoría. 

El señor ECHA V ARRI.- Tengo entendido. se 
ñor Presidente, que los fondos distribUidos hasta 
la fecha, en la provincia de Cautin, SOn mierl". 
res a los que, de acuerdo con las entradas de la 
ley del cobre y el porcentaje acordado, correspon' 
derían a Cautin. Por tanto, .estimo/que será la.clJ 
-agregar los dos caminos citados a la lista de obras 
por realizar en el presente afio. 

Nada más, señor Presiqente. 

.. _~ 
41.- DIFJ!)IL' SITUACION DE LOS OBRERO~ 

DEL ESPIGON DE ATRAQUE DE TAL 
CAHUANO, POR FALTA DE PAGO DI; 
SUS SALARIOS.PETICION DIE OFICIO. 

\ l!:l sefior CASTELBLANCO (Presidente) - Le 
quedan cinco minutos al 'Comité Independiente. 

El sefior URRUTIA -INFANTE.- Pido la pala. 
bra. 

El safior· CASTELBLANCO (~esidente).- Tie 
ne la palabra Su Sefioria. 

El señor URRUTIA INFANTE_ Señor Presi' 
dente: he tenido conocilniento de que los obreros 
del Espigón de Atraque de Talcahuano se en. 
cuentran impagos desde haCe dOs o más meses 

Ante esta noticia, yo solicito que se oficie al se· 
fior Ministro de Defensa, p1diéndole que se Sirva 
ordenar el pagd de estos jornales cuanto an,tes 
a. fin de llevar tranqullidad y algún desahogo a esos hogares. 

El señor BOSSAY,- TOdas las AdministraclO 
nes de Puertos dependen de liacienda. 
,El sefior URRUTlA INFANTE.- Las obras' ae. 

espigón de atraque a que aludo, dependen ae. 
Ministerio de Defensa. Nacional, pues están oajo 
la supervigilancia del Apostadero Naval de TaL 
cahuano y aentro del recinto militar del puerto. 
HOnorable D1putado .. 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente).- ~e 
d1r1girá el. oficio solicitado por el Honorable se· 
ñor Urrutia. 

44.- GASTOS DE .CALEFACCION DEL BOSPl 
TAL DE LAUTARO •. REITERACIO!' DE 
UN OFICIO, EN NOMBRE DE LA CA~J h. 
RA. 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente).-' Tie 
ne la palabra e1 Honorable señor Loyola. . 

El señor LOYOLA. - Señor Presiden~:. hace 
más o menos un mes que solicité se dirigiera Ofl' 
cio, en mi nombre, al señor Ministro de SalubrL 
dad, pIdiéndOle que consultara' una partida de 
unos $ 10.000 para atender los gastos de calefac' 
ción ae!' Hospital de Lautaro. Como hasta este 
momento no he recibido ninguna respuesta del 
señor Ministro, desearía que Su Sefioríateca' 
bara el asentimiento de la Honorable Cámara 
par;:t que se enviara un nuevo oflclo, reiterándole 
mi petición. 

El señor CASTELBLANCO <Presidente).- - ~l 
le parece a la Honorable Cámara. se procederia 
en la forma indicada. . 

Acordado. 

45.- RECONSTRUCCION nJt';¡' LICEO DE LAlJ. 
TARO. PETICION DE OFICIO. 

El señor LOYOLA. ~Aprovecho también esta 
oportunidad para pedir que se envie o11cio, en 
mi non1bre, al señOr Ministro de Vias y Obra1'l·. 
Públlcas, con el objeto de consultar $ 400.000. ae 
losfondo.s del Presupuesto de ese Ministeno, pa­
ra continuar la reconstrucc1ón del .Liceo de Lau' 
taro que, a pesar de que se van a cumplir 3 aoños 
desde que se incendió, aun no se pone térInlnO a 
su reconstrucción, COn grave perjuicio para una 
pOblaCión escolar de alrededor de 400 alumnos. más o menos. . . 

El se1101 SALaZAR.- Que se agregue minom. 
ore también, señor Presidente. . 

El seilOr ECHA V ARRI.- y el InlO, S~ilOl Pre sidente. 
El seilor CASTELBLANOO (Presidente;.- Se> 

enviara el oficio en nombre de Sua Señorla:! • 
%._ PETICION PARA QUE SE INSERTE VIIi 

D.ISCURSO EN LA VbSION OFICIAL 01 
LA PRESENTE iESION ' 

El señor ACEVEDO.- Pido la palabra. 
El sefior CASTELBLANCO (Presidente).- 'rle 

ne la palabra Su Serioría. 
El señor aCEVEDO.- En realidad, señor Pre. 

sldente, me corresponét.en cinco minutos al tér 
mino de la seSlón, porque ne sido aludidO; pero 
como he traído escrita la contestación, ruego h 
Su SeñorIa recabar el asentllniento de la Hono 
rabIe Cámara para que sea insertada en 1a ver. 
sion eficial y en el' Boletín' de Sesiones 

El señor COLÓMA.- ¿A qué se refier~ la ~on' 
testaCIón de Su Señoria? 

El sefior ACEVEDO. -se refiere a una exposi' 
ción que nizo el Honorable señor JuUo Pereira; 
y he traldo escrita 1a contestación porque no po. 
dré u.:sar los cinco minutos que me otorga el Re-
glamento, al f1nal de la aes16n. • 

He sido aludido tamb1én por la prena ... 
El señorRUIZ.- Se refiere a connictoB cOlee tívos. · 



',.: 

e AMARA DE DÍprWl'ÁJ)oo 

El señor CASTELBLANOO (Presidente).- No 
hay acuerdo, Honorable Diputado. 

El señor ACEVEDO.- ¿Qué inconveniente PUl: 

.te haber cuando la respuesta va a ser leída po, 
todos los Honorables Diputados y, además, 'le 
trata de un problema que se ha planteado aquí ~ 

El señor LOYOLA.- En primer lugar, porqup 
no está en la Sala el Honorable señor Pereil'a 

El ¡¡eñor ACEVEDO.- Precisamente por eso 
pido que se l1lserte, para que el Honorable sefiol 
Pereira lo lea después. . J 

El señor ALDUNATE.- No hay acuerdo. 
VAaIOS SENORES DIPUTADOS - No b.a~ 

acuerdo. 
EJ señor CASTELBLANCO (Pres1dente) - No 

ha.y acuerdo, Honorable Diputado. 
Queda medio minuto. 
Tiene la palabra el Honorable sefior Gaet .. 
El señor GAETE.- Señor Presidente ... 
El señor ACEVÉDO.- Señor Presidente, tengu 

derecho reglamentariamente a cinco minutos 
El' señor CASTELBLANCO (Presidente).- ¡LO 

mo se los voy a conceder, Honorable Diputado 
si no hay 5 minutos I 

¡Yo no puedo hacer mUagros! 
Está con la palabra el Comité Independiente. 

t1. -RESPUESTA A NUMEROSAS COMUNW .. ,· 
ClONES RECmIDAS POr, EL PREiIDEN_ 
TE DE LA COMISION DE TRABAJO, 
ACERCA DE LA TRAMITACION DE DI 
VERSOS PROYECTOS DE LEY. 

El _or CASTELBLANCO (Presidente).- Ssttt 
con la palabra el C<!mité Independiente. 

Puede usar de élla el Honorable señor Gaete. 
El sefior GAETE'- seÍíor Presidente: solamen· 

te quiero contestar desde aqui numerosas comu . 
nicaciones . que he recibido, en ml cara.cter ele 
Presidente de la. Comisión de Trabajo. de ferro­
viarios, peluqueros y de otros gremios, '''luienes me 
han consultado sobre el estado de tramitación 
de sus respectivos proyectos. 

Especialmente quiero contestar a los pertod1..'t 
tas, para decirles que su proyecto fué despacha. 

'do por la Comisión que presido. 

En cuanto al proyecto de los terroviaríos, tam', 
Oién fué despachado por esa Comisión y rué en­
viado a la Comisión de Hacienda para el estudio 
de su financiamiento. 

Estas respuestas las doy aqui, sefior PresíClpnte 
porque no tengo la capacidad económica necesa· 
ria para poder contestar todos los telegramas ~ 
comunicaciones que me han llegado últimamente 
sobre estos particulares. 

Mañana despacharemos, si ello es posible, el 

proyecto de la Habitación Popular. 
La Comisión está citada para mafiana a la.> 

9.4.5 hO¡;as. 

El señor CASTELBLANCO (PresIdente) SP 
levanta la sesión. 

-Se levant6 la sesión a las diecinueve horas ., 
treinta minutos. 

ENRIQUE DABROU~ P .. 
Jefe de la RedaCcIón 


